
3(58lf23 
. ,_fó 

UNIVERSIDAD PANAMERICAN1a.. 

ESCUELA DE PEDAGOGIA ·~·:.~V 
lncorporodo o lo Unlversidod Nocionol Autónomo de Mfxico 

"ANALISIS DE LA FUNCIDN EDUCATIVA DE LA UNION 
NACIONAL DE PADRES DE FAMILIA A PARTIR 

DE SU ACTUACION DURANTE LOS SEXENIOS 
PRESIDENCIALES 1958·1964 Y 1989·1994". 

TESIS PROFESIONAL QUE PRESENTA: 
MARIA DE LOS ANGELES BATRES HERRERA 

PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN PEDAGOGIA 

Director de Tesis: Dr. Eduordo Alfonso Guerrero Mortínez 

MEXJCO, D. F. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1994 

·,· 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



A MIS PADRES Y HERMANOS: 

Con profundo cariño y agradecimiento 

por la cOlllprensloo, apoyo y ejemplo 

que s l et11Pre me han dado. 

A MIS PROFESORES: 

Con agradecimiento y admiraclfln 

por todo lo que me ensenarán. 

A MIS AMIGAS: 

Por 1 a ayuda que siempre aoe han 

brindado. 



1 N D 1 CE 

Pág. 

INTRODUCCION ••• , .. ,., .... , ... ,, •••• ,, .. , ,,',,,,,,,,,, .. .'.;, .. ,,,,,,, 

-CAPITULO 1: EL PROCESO EDUCATIVO,,,,,, ....... """'",·, , 

1.1 El hombre ........................... ,;·:· •• ; .......... • ...... . 

1. 1 , 1 Concepción de hombre, .. ... ~·: .' ~·: . : .•.. ·. -. -. .• , , . , , • , 

1.1.2 Ser perfectible .......... ;,,.;,;;;~· .... ~;'~.".' ...... , 11 

1.1.3 Derecho a una Formación lnteg,;~(; .... :............ 12 

1.1.4 Prlmacla y Dignidad de ser hombre .. ,.,., ... , .... , 13 

1.2 La educación .............................................. , 14 

1. 2. 1 Definición de educación .. , . , , . , .... , .... , . , .. , . , .. , 1 q 

1.2,2 Significación Vulgar............................... 17 

1.2.3 Significación Etlmológlca ........................... 18 

f.2.4 Finalidad de la Educación ..... , ........ ,........... 19 

1.3 Agente Educativo: la Familia ... ,, .... ,, ........ ,.,.,,.,.... 19 

1.3.1 Definición de la Familia ........................... , 19 

1.3.2 Elementos Constitutivos de la Familia ............... 21 

1,3,3 Familia y Educación ................................ 22 

1. 3. 4 La persona: sujeto de derechos y deberes . ... , . , . . 2 4 

1. 3.5 Educación: derecho-deber ... ,, ............... ,.... 26 

1.3.6 El principio de subsldlarledad y la actividad - -

educativa del Estado ....................... ·........ 27 

1.3,7 Características y condiciones de la Educación -

Familiar ... ,,, .. ,, .... , ... ,,,,,,. .......... ,,, ... . 32 

1.11 La Sociedad •••••• " ••• " ............... " ••• ""......... • • 36 

1.4.1 Definición de Sociedad............................. 36 

J. q. 2 Relaciones de la Sociedad con la Educación... • . . . . . • 41 



Pág. 

CAPITULO 11: LA UNION NACIONAL DE PADRES DE FAMILIA... qq 

11. 1 Antecedentes históricos de la Unión Nacional de Padres - -

de famllla ................................. , •••• , •• , •• ,,,,,, q5 

11.Z La Unión Nacional de Padres de Familia (UNPF) .... ,....... 55 

11.2.t Finalidades. metas y objetivos ...•................. 55 

11.2.2 Organización Administrativa....................... 59 

11. 2. 3 Asociaciones de Padres de Familia. . . . . . . . . . . . . . . . . 62 

CAPITULO 111 : PARTICIPACION EDUCATIVA DE LA UNION NACIQ 

NAL DE PADRES DE FAMILIA EN LA POLITICA -

EDUCACIONAL DEL LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS 

(1951-196') Y DEL LIC. CARLOS SALINAS DE 

GORTARI (1919-199')........................ ... • • 69 

111.1 Adolfo l.6pez Mateas (1958-19&•) ............................ 71 

111. 1 .1 Cobertura Educcitlva ................. ,............. 73 

111. 1, 2 Acción Educativa ...................... :.......... 73 

111.Z Labor pedagógica del Uc. Jaime Torres Bodet (Secretaría -

de Educación Pública en esos momentos) ......... ,....... . . 88 

111.3 Acción EducaUva de la UNPF (1951-196').. ...... .... .. .. • gq 

111.3.1 

111.3.2 

111.3. 3 

La UNPF y la libertad de ense"anza ....... ~.... ... 9q 

La UNPF y el Libro de Texto Gratuito.............. 98 

Reforma Educativa ( 195B-196q) ..................... 1oq 

111.4 Cronología Educativa (1958-1989).. .... .. .. .... .. .... .. .. ... 106 



111.s Carlos Salinas de Gortarl (1989-1994) ..................... . 
Pág. 
113 

111.S.I Cobertura Educativa (1989-199q) •••••••••••••••••• 11q 

111.S.2 Acción Educativa (1989-199q). ...... ,.,,,. ,, • , • , .. 122 

111.6 La UNPF y la Modernización Educativa..................... 1q1 

111.6,I Aportación de la UNPF a nivel preprimaria (SIC) .. 143 

111.6.2 Aportación de la UNPF a nivel primaria ........... 1qq 

111.6.3 Aportación de la UNPF a nivel secundaria......... 1i,a 

CAPITULO IV: PROPUESTA DEL DEPARTAMENTO PEDAGOGICO EN 

LA UNION NACIONAL DE PADRES DE FAMILIA CON 

BASE EN EL ANALISIS DE SU PARTICIPACION ED.!!. 

CATIVA EN LOS SEXENIOS DE ADOLFO LOPEZ MA-

TEOS Y CARLOS SALINAS DE GORTARI ............ 153 

IV. 1 Valoracl6n de las propuestas de la UNPF en los sexenios 

del Uc. Adolfo López Mateos y Uc. Carlos 5allnas de 

CortarJ,, con base en el principio de subsldlarledad .. ,,... 154 

IV.2 Departamento Pedagógico de la UNPF ....................... 169 

CONCLUSIONES ................ ,................................ .. • • • 187 

BIBLIOGRAFIA ....... ,, ......... , •••. ,., ..... ,., ............ ,..... • • • 192 



Pág. 

Gráfica No. • ........ , .. , •• , ............................ • ....... •··· · 122· 

Gráfica No. ........................ • .... :· ......................... ; .. ·· 124 

Gráfica No. 
, . . . ....................................................... 124 . . -

Gráfica No. 4 ....................... ;,/ .. :'..'''".:;'."'"'"""""'" 126 

Gráfica No. .................. ., ................................... . 129 

Gráfica No. 132 

Gráfica No, 7 ..... , ..... , ...... , •• ;................................. 133 

Gráfica No. 133 

Gráfica No. 137 



Pág. 

Anexo No.1 199 

Anexo No.2 
-·- .. ............. ············································ 204 

.Anexo No.3 205 

Anexo No.4 208 

Anexo No.5 209 

Anexo No.6 ················ 210 

Anexo No.7 ....................... ;;,;,,,:,.:; •••••• : •••••••••••• :.. 211 

Anexo No.8 ................. ::, ••• ;: .................................... 213 

Anexo No.9 ...... ; ................................................... 215 

' •, 

l 
.1 

1 

1 

1 

J 
J 

i 



INTRODUCCION 

"Donde haya un hombre, habrá trabajo para un pedagogo 11 es una frase -

muy cierta y a la vez muy comprometedora para todos aquellos que de una u -

otra forma estamos relacionados con la pedagogía. Comprometedora ten qué se!!. 

tfdo?, en el sentido de exigirnos a trabajar por la educación no por obtener -

una remuneración económica, sino por la satisfacción de realizar una vocación,

ª través de la cual mucha gente aprenderá a ser mejor persona y a tender a la 

pe r feccl6n . 

Esa satisfacción me ha llevado a escoger un campo de la educación lmpor-

tante: los padres de familia, en concreto la función de estos en Ja educación de 

sus hlfos. 

lPorqué mi Interés en este tema? simplemente por el hecho de ver a mu- -

chas padres de familia que no conocen todos sus derechos-deberes con relación 

a la educación de sus hijos y por otro lado el ver al Estado ejerciendo 11 funcio

nes educativas" que no le competen. 

En fa educación debe de existir una participación tanto por el lado de los 

padres de famllia. el Estado y también la escuela. Ahora bien, cada una de e! 

tas comunidades educativas tiene funciones específicas: pero si una abarca fu!!, 

clones educativas que no le competen hay un desorden y el único perjudicado 

es el educando. 

La responsabilidad educaclonal de un licenciado en Pedagogía es grande,

ya que al poseer todos los elementos para educar integralmente a cada persona, 



al enfrentarse con aspectos educativos en situaciones y circunstancias específi

cas que podrían mejorar, tiene la obligación de sugerir cómo hacerlo. Es por e!_ 

to, por lo que el tema central de este trabajo de investigación se Identifica co!l_ 

cretamentE' con la UNPF (Unión Nacional de Padres de Famllla}, una Asociación 

que desde 1917 busca ayudar a los padres de familia a conocer y exigir sus d~ 

rechos como prlriclpales educadores. 

En esta Investigación se presentan datos muy generales de la UNPF y se da 

mucha Importancia a esta Asociación en dos momentos históricos de gran trasce!l 

dencia educativa: Adolfo López Mateos ( 1958-1964) y Carlos Salinas de Cortarl -

( 1989-1994). 

Cabe mencionar como una serla advertencia, que espero que el lector no -

pierda de vista a lo largo de los tres primeros capítulos, que estos tienen un -

fuerte carácter descriptivo, sin dar Jugar al análisis de mi parte. Este análisis 

de mi parte. Este análisis se presentará única y exclusivamente en el cuarto -

capítulo. Se preguntará el lector lpor qué este procedlmientb7, simplemente po!:_ 

que el hecho de manejar Información muy amplia, en dos sexenios presidenciales 

distantes entre sí me llevó a presentar toda la Información respecto al: proceso 

educativo, historia de la UNPF, política educativa con Adolfo L6pez Mateas y -

Carlos Salinas de GortarJ, y participación en dichas políticas de la UNPF. 

Con base en toda esta Información es más fácil presentar el anállsls hasta -

el cuarto capftulo, y si el lector no pierde de vista este aspecto tan lmportant~ 

a él mismo se le facilitará la conexión de Jos cuatro capítulos que componen este 

trabajo de Jnvestlgacl6n, obteniendo m&yor setJsfacclón de la lectura y mayor --

claridad en sus conclusiones. 



El tema de esta Investigación puede parecer de antemano muy complejo, -

pero conforme se vaya desarrollando el contenido de cada capítulo esta comple

jidad adquirirá un mismo esquema, y facilitará al lector su comprensión. 

El primer capítulo presenta de manera muy general los aspectos del proc!:_ 

so educativo, entendiendo por éste como aquel proceso por el que tiene que P! 

sar todo hombre por el hecho de ser hombre con tendencia a la perfección de 

todas sus potencias, perfección voluntaria y libre. 

El hombre por el hecho de ser un compuesto de materia y espíritu tiene -

necesidades tanto materiales como espirituales respectivamente. Esas necesida

des son las que lo hacen reclamar una formación Integral de su persona. Ah~ 

ra bien, esa formación integral se le debe de proporcionar a través de la edu

cación. Pero resulta que el hombre no vive sólo, el hombre se da en la fami

lia, y esta a su vez forma parte de la sociedad. 

Gracias a la familia como institución social y a la comunidad educativa el 

hombre es. 

La familia desemperia un papel muy importante por tener la función de - -

procrear y educar a los hijos por un derecho natural. 

En la actualidad ese derecho a educar no está claro por la falta de cono

cimiento de los padres con respecto a sus derechos-deberes educativos; por la 

falta de delimitación de funciones educativas correspondientes al Estado, Faml

lla y Escuela; por la falta de conocimiento del principio de subsidiarledad y la 



aplicación de éste. 

El principio de subsldlarledad al favorecer el desarrollo Individual, faml-

llar y social de cada hombre, le proporciona a éste todos los medios para su -

prosperidad, en cuanto al campo educativo el papel del Estado a través del -

principio de subsidlarledad, radica en lograr el bien común, desarrollando to

das las posibilidades para que el hombre alcance su perfección. 

Todo Jo anterior lo podemos resumir aclarando con base en el principio de 

subsldlariedad que el hombre perteneciente a una familia dentro de una socie

dad, tiene derecho a ser educacfo integralmente y en este proceso educativo los 

padres de familia son los verdaderamente capacitados por derecho natural para 

saber qué tipo de educación eligen para sus hijos. 

En el capítulo segundo, creí conveniente presentar información de manera 

general con respecto a los antecedentes históricos, finalidades, metas, objetl-

vos, organización administrativa y asociaciones de padres de familia de la - -

UNPF. 

Frente a la pregunta lpara qué elaborar todo un capítulo de la UNPF? la 

respuesta está en aclarar de nuevo que se presenta la Información a manera 

de descripción y que posteriormente en el capítulo cuarto será analizado. 

Uno de mis Intereses principales -que se tratará más detenidamente en -

el capítulo cuarto- con respecto a la UNPF es saber por qué si fue fundada -

desde 1917, en 64 años que lleva de existencia no ha producido de una mane

ra más palpable una mayor trascendencia con los padres de famJlla. lnduda- -



blemente a Jo largo de todos estos arfos ha sufrido muchos y serios ataques y 

se ha ido consolidando poco a poco, dándose a conocer cada día a mayor núm~ 

ro de padres de famllla. Pero aún con todo esto veo ausente la labor pedagó

gica que facilitaría las acciones educativas propias de la UNPF encamlná11dolas 

hacia el bien del hombre, familia y sociedad. 

Para presentar toda la información de la UNPF lo más lógico era acudir a 

sus oficinas, al hacerlo me encontré con pequeñas y grandes dificultades para 

obtener todos los datos necesarios para elaborar este trabajo. La investiga- -

clón fue muy lenta por encontrarme con unos archivos de documentos desde --

1833 hasta la fecha, que me darían parte de la información, y de los cuales h! 

bfan sido revisados (por un historiador) los af'los de 1833 a 191.18. Los arios -

que a mi me Interesaban 1958-1961.1 y 1989-1991 no estaban revisados ni clasifi

cados, por lo tanto tuve Ja oportunidad de acudir directamente a las fuentes -

originales y de ahí recopilar la información que se presenta. 

Otro tipo de problema fue la falta de orden tanto en archivos como en O!:, 

ganizaclón administrativa. En el momento de pedir fuentes de donde recopilar 

las finalidades, metas, objetivos, organigrama, programas .•. no había casi na

da escrito. excepto dos folletos de promoción. 

Importa mucho el que una iostituclón educativa presente y tenga organi

zada de la mejor manera toda esta información porque es un aspecto del que -

se deduce en gran medida la eficacia que tenga. 

Cabe resaltar también. la buena atención que me proporcionaron a raíz -

de una carta dirigida al Presidente General para los fines necesarios. 



El capítulo tercero parte central de esta investigación, está compuesto -

por una resefla histórica de lo más Importante en cuanto a educación se refiere. 

Así se menciona la política educativa del Lic. Adolfo López Mateos (1958-1964)

junto con la labor del Lic. Jaime Torres Bodet (Secretdrio de Educación en -

esos momentos) Se resalta de manera general tanto la cobertura como la acción 

educativa haciendo hincapié en dos aspectos muy importantes: el libro de texto 

y el Plan de Once Años. Inmediatamente se presenta la participación de la -

UNPF en cuanto a educación se refiere, dando a conocer sus acciones concre-

tas. 

De la misma manera que con Adolfo López Mateas, con Carlos Salinas de -

Gortar-1 se presenta todo lo referente a cobertura y acción educativas, y de m!_ 

nera principal, destaca la Modernización Educativa presentada a grandes rasgos, 

para evitar al lector la confusión entre dos posibles temas de tesis. 

La fuentes de información en este capítulo fueron principalment~ la UNPF, 

la UNAM y el Colegio de México. 

Cabe mencionar que es muy grande la diferencia al presentar datos sobre 

un sexenio presidencial de hace casi 30 aflos como lo es el del Lle. López Ma-

teos, a presentar Información del sexenio actualmente en curso del Lle. Salinas 

de Gortarl. Por lo tanto es importante aclarar de nuevo que en este trabajo -

no se pretende analizar ninguna de las dos políticas educativas, sino seflalar -

la participación propia de la UNPF en estos dos momentos históricos, y con b!, 

se a esos datos realizar un análisis propio de la UNPF para sugerirle nuevas -

acciones educativas o mejorar las existentes. 



En el capítulo cuarto, se presenta a manera de derivación práctica, la S!:!_ 

gerencia a la Unión Nacional de Padres de Familia de un Departamento Pedagó

gico, que apoye educativamcnte todas sus actividades. 

Esta aportación, se presenta tomando en cuenta toda la información reca

bada a lo largo de todo este trabajo de investigación, que comprende entre 

otros aspectos la acción educativa de la UNPF, en 1958-1964 y 1989-1994. 

Con base en el principio de subsidiariedad -principio que se ha manej!,_ 

do en toda la investigación- se presenta la función educativa específica del E! 

tado, Escuela y Familia, resaltando la participación de esta última. 

Hay que aclarar que la derivación práctica parte de la valoración pedagó

gica de las propuestas realizadas por la UNPF en 1958-1964 y en 1989-1994 y 

se concreta en la propuesta de un Departamento Pedagógico con organigrama ·· 

y funciones propias, y a manera de sugerencia se presenta también un paque

te de trabajo general y otro específico para padres de familia que impartirá dl 

cho Departamento. 

A través de este trabajo, el lector podrá obtener mayor conocimiento acer, 

ca del derecho a educar que tienen los padres; de sus respectivas funciones -

educativas; del apoyo que debe de recibir por parte del Estado, con base en 

el principio de subsidlarledad ..• todo esto y más personificado en la UNPF. -

Unión que a través de Jos afias ha Intentado consclentlzar a los padres de fa

mllia en el Importante papel que desempefaan como educadores de sus hijos. 



CAPITULO 

EL PROCESO EDUCATIVO 

Para el desar. ollo de este capítulo es fundamental reconsiderar los eleme~ 

tos involucrados durante el proceso educativo, como lo son el concepto de ho!!!. 

bre que se tenga, al igual que de Educación y Sociedad con sus comunidades 

jurídico-educativas (Familia, Iglesia y Estado). 

Es Indiscutible que una visión parcial de dicho proceso imposibilitaría la -

formación integral que involucra en primera instancia el concepto de hombre, -

la educación (como derecho-deber que inhlere justamente en la esencia de é~ -

te), los diferentes ámbitos en que ésta se recibe tales como: Familia, Sociedad, 

Estado e Iglesia. 

Un enfoque particular de este capitulo consiste en resaltar la importancia 

del llamado principio de subsldiarledad. El cual posibilita la trascendencia so

cial. que actualmente tiene la educación. 

Este principio en relación con los diferentes ámbitos educativos tiene co

mo objetivo sistematizar adecuadamente el carácter político-social del proceso -

educativo como una institución que permite el desarrollo del individuo en la s~ 

cledad. A la vez, el conocimiento de este principio de subsidlarledad funda-

mentará la acción de los padres de familia constituidos en asociaciones. particl 

pando en la educación de sus hijos. Tema que se tratará en capítulos slgule~ 

tes. Con base en este principio, se justificará el papel que desempeflan di- -

chas asociaciones de padres de familia. 



Finalmente se pretende complementar esta visión social de ta educación _ .. 

con uno de los principios básicos del proceso educativo: la formación Integral, 

atendiendo a las necesidades e Intereses del Individuo. 

1.1 EL HOMBRE. 

1.1.1 Concepción de hombre. 

El proceso educativo se lleva a cabo gracias a la existencia del hombre.-

En sentido figurado se puede decir que el hombre es la materia prima que - -

transforma este proceso. Pero debemos cuestionarnos Lqué es el hombre?. Para 

esta pregunta sin lugar a duda existen una gran cantidad de respuestas que -

nos ofrecen los pensadores del pasado y del presente. Tomando algunas de -

sus ideas. se empezará por seccionar en primera instancia el concepto de hom

bre en: animal racional. 

Desde el punto de vista biológico, el hombre es un animal que por su na

turaleza corpórea está dotado de órganos sensibles. Nace. crece, se reprodu

ce y muere. Tiene características naturales muchas veces Inferiores a las de 

los animales, sin embargo el hombre domina la naturaleza de la que forma par

te por la combinación de sus fuerzas físicas y et uso de sus facultades superi~ 

res. Aquí entra el aspecto señalado anteriormente: la racionalidad. 

El hombre por sí mismo elige, determina, compara, dirige, reflexiona, d~ 

clde y ejecuta a Iniciativa personal. Hace en sí mismo lo que quiere llegar a -

ser. Todos estos procesos no son por una simple sensibilidad, sino gracias a 

su razón, Inteligencia y voluntad. Así transforma todo lo que le rodea, y lo 



adecua como medio para lograr sus propios fines, implicando esto la relación -

HOMBRE-MUNDO. 

A diferencia de todos los seres del universo, el hombre ocupa un lugar -

superior gracias a su inteligencia y voluntad, la intellgencla que le permite c~ 

nocer e Indagar, captar entre diversas alternativas, reflexionar sobre sí mismo 

y sobre su modo de actuar, y la voluntad facultad espiritual que le permite -

querer por encima de todo el bien, elegir sobre lo que la inteligencia le pre-

senta. 

Gracias a estas potencias superiores, el hombre es sujeto de educación y 

de perfeccionamiento, porque tiene todas las posibilidades y cualidades para -

ser mejor, pero necesita saber por donde ir, qué hacer, y es aquí donde en-

tra en juego el proceso educativo, que lleva al hombre siempre a más en todos 

los aspectos que influyen en su meJora personal. Para que pueda llevarse a -

cabo esta educación, se necesita conocer al hombre, y dependiendo del conceE. 

to de hombre que se tenga, será el tipo de educación que se imparta, para lo 

grar determinados obJetlvos acordes con el desarrollo del hombre y su fin últi 

mo. 

No hay que olvidar que el hombre algunas veces actua instintivamente, -

otras más con uso del conocimiento y de la libertad que le permite actuar de -

acuerdo a lo que más le convenga, Aunque la inteligencia y la voluntad le 

presentan algo como bueno, elegirá otra cosa, muchas veces por Ignorancia, -

otras por capricho o comodidad. Así vemos que la libertad dentro de la vida 

del hombre tiene un papel muy Importante al empapar sus eleccfones y permitir 

que el hombre logre su perfección con base en la dignidad humana. 

10 



1.1.2 Ser perfecllble. -

El hombre es un ser por naturaleza perfectible, lo que implica que debe -

de tender siempre a más, agotar todas sus capacidades, aprovechar todas las -

cualidades recibidas y superar todas sus limitaciones. Desde que nace hasta -

que muere, el hombre, pasa por un desarrollo tanto biológico como espirltual,

en el que busca perfeccionarse, ser cada día mejor. El hombre tiene estas P!!. 

slbllldades gracias a la reflexión lo lleva a recapacitar sobre su comportamiento 

y a mejorar en todos los aspectos, 

El hombre está hecho para alcanzar su plenitud, ayudado por la acción -

educativa. Esta plenitud, implica que el hombre es un ser perfectible, en vías 

de ser mejor. Pero va a ser perfectible, en la medida en que se desarrolle -

dentro del ámbito que le corresponda, es decir, haciendo lo que tiene que ha

cer, actuando como tiene que actuar según su naturalP.za, decidiendo y afron

tando las consecuencias de todas sus decisiones. 

De acuerdo a la naturaleza que tenga un ser, éste debe de poner los me

dios por adquirir la perfección que le corresponde, al respecto García Hoz me!!. 

clona: 11 , •• lo que exige un ser •para poder realizar su fin' para ocupar su I!:!_ 

gar, desempeñar su oficio en el cosmos, se llama •perfección natural de un 

ser111
• (1) 

La educación acerca al hombre a la realidad de esta perfección. Lo colo-

(1) ~·· GARCIA HOZ, Víctor. Principios de pedagogía sistemlltlca., p.19 
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ca frente a un desenvolvimiento y desarrollo de sus propias facultades. Este -

perfeccionamiento es Individual. voluntario e intencional. Una persona no se -

va a perfeccionar por el querer de otra, sino por su propia decisión y actua

ción. 

1.1.3 Derecho a una formación Integral. 

El hombre tiene derecho a que se le eduque Intelectual, estética, moral, -

religio!fa y físicamente, porque es un todo integrado por muchas partes. Cada 

una de esas partes. tienen la misma importancia. formando así un todo equili

brado. Podemos preguntarnos ide qué nos sirve educar la inteligencia de un 

hombre para que sea un sabio, si por otro lado es una persona amoral?, iqué 

aportación será ésta para la sociedad en que vive?, lqué ejemplo para las pe!. 

son as que lo rodean?. 

Antes de ser sabio es hombre y debe de actuar en consecuencia. Para -

que sepa y pueda actuar en consecuencia, necesita ser educado en todos los -

aspectos. Si no se educan todos los aspectos del hombre. se caería en una -

actitud limitada, que no llevada al hombre a un perfeccionamiento total y ple

no, sino todo lo contrario, a un perfeccionamiento limitado y superficial. 

El hombre es sufeto de necesidades materiales y esplrituares. Hay quie

nes sólo contemplan un tipo de necesidades y por lo tanto no buscan una ed!:!. 

caclón Integral. Hay que satisfacer primeramente las necesidades materiales y 

sobre éstas desarrollar fas espirituales, Tanto las necesidades materia les co

mo las espirituales evolucionan conforme el hombre se desarrolla sobre la base 

de unos valores ya adquiridos. 

12 



11 La educación ha fracasado cuando el individuo o Ja sociedad se muestran 

sensibles a unos valores ignorando otros, o cuando absolutlzan valores parcia-

les y relativizan valores absolutosº. (2) 

Se muestra claramente que cuando no hay un equilibrio en la formación -

del hombre de manera integral, hay un fracaso en la acción educativa quedan

do imperfecta la obra de la educación por no formar en todos los aspectos que 

componen la vida física y espiritual de la persona. 

J.1.4 Primacía y Dignidad de Ser Hombre. 

Sobre Ja dignidad de la persona Millán Puelles nos dice: "Ser persona es 

un rango, una categoría que no tienen los seres irracionales. Esta prestan- -

cia o superioridad del ser humano sobre los que carecen de razón es lo que --

se llama 'dignidad de Ja persona humana"'· (3) 

La dignidad de la persona, radica principalmente en la superioridad que 

tiene con respecto a los seres inferiores que carecen de razón. La dignidad -

entre dos hombres no está en función de su situación social, Inteligencia o PQ. 

sesiones, simplemente Jos dos poseen la misma dignidad. El hombre es supe-

rlor a las cosas y seres irracionales, por su inteligencia, capacidad y abstras 

ción, creatividad, Iniciativa •.• Con todas estas cualidades procura obtener el 

mayor provecho de todo en beneficio de sí mismo y de los demás. Así utlllza 

por ejemplo los bienes de la naturaleza, las transformaciones químicas, los últi 

(2) GRAN ENCICLOPEDIA RIALP. Voz Educación .. Tomo VIII,. p.329 

(3) MILLAN PUELLES, Antonio. Persona humana y justicia social,. p. ts 
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mas descubrimientos etc. Toda la dignidad y primacía del hombre sobre las -

cosas que le rodean se fundamentan en el fin último del hombre. Como dice -

Millán Puelles: 11 
••• el fundamento radical de la categoría de la persona huma

na, no puede ser el hombre ~lsmo ••• sino un ser superior a todo hombre y c~ 

paz de Infundir razón y libertad en la materia ••• un ser provisto de catego- -

ría radical de la categoría de la persona humana. no puede ser el hombre mis

mo •.• sino un ser superior a todo hombre y capaz de infundir razón y liber- -

tad en la materia .. , un ser provisto de categoría personal ... Dios". (4) 

El hombre por sí mismo, no es capaz de nada, todo lo que posee hasta su 

propio ser lo ha recibido de un ser superior. Por lo tanto el hombre no ejer

cita su Inteligencia y voluntad por iniciativa propia, sino por participación, su 

existencia es responsabilidad propuesta, no simplemente dada. 

1.2 LA EDUCACION. 

1. 2. 1 Definición de educación. 

Desde que existe el hombre en la tierra hay educación. Dependiendo de 

fas épocas, circunstancias e ideologías del momento, serán Jos diferentes enfo

ques y significados que se le den a la educación. Hay conceptos formulados -

por distintos pensadores. filósofos, psicólogos, etc. Para presentar lo que es 

en sí la educación desde el punto de vista pedagógico, hay que resaltar lo que 

se entiende por hombre y por educación. 

(Q) lbldem., p.21 



Al deOnlr al hombre como un ser individual con potencias espirituales que 

le permiten estar por encima de todos los seres creados, se deduce la necesl- -

dad que tiene de educar esas potencias para que realmente lo lleven <1 su per

fección. Esta perfec..;fón la conseguirá a través de la educación, por lo que -

Ga1 cía Hoz la define como: 11 ••• el perfeccionamiento inmediato de las capacida

des humanas y perfeccionamiento mediato de la persona humana". (5) 

El hombre se haya inmerso en un mundo que le exige por su mismo avan

ce tecnológico, científico, médico •.. estar cada día más preparado. tener edu

cación. 5(, el hombre vive en un contínuo avance y lo tiene que aplicar a su 

propia vida, pues al poseer tanto facultades espirituales como materiales: inte

ligencia. voluntad, libertad, sociabilidad, •. tiene la obligación de educarlas y 

de llegar con ellas a un perfeccionamiento personal. 

Ese tender a la perfección, es una cualidad exclusiva del hombre que lo 

distingue de los demás seres del universo. 

A su vez, la naturaleza humana está inacabada, por lo tanto no es perfe~ 

ta. Esta imperfección implica la necesidad de la educación, para lograr un d~ 

sarrollo integral, Este desarrollo debe de tomar en cuenta que el ser del ha!!!, 

bre con todas sus características, tiene que estar conectado a su deber ser -

que es la perfección, porque sino se da esta conexión de nada vale la realidad 

del hombre en el mundo. La educación necesita en quien trabajar, por otro -

lado el hombre necesita querer ser educado, para llegar a esta perfección. 

(S) ~·· DIAZ GONZALEZ, Tanla. El derecho a la educación., p.27 
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No hay que olvidar que la persona humana tiene una serle de capacidades 

armonizadas y dirigidas hacia una misma acción: su perfeccionamiento. Estas c! 

pacldades por ser distintas se unifican y enriquecen al hombre. Mayor enrlqu~ 

clrT' ento habrá, si dichas capacidades son desarrolladas, tomando en cuenta la 

dignidad de la persona humana y su fin último, porque así todas sus acciones -

por menores que sean tendrán sentido en su vida, y lo ayudarán a ser mejor. 

Este perfeccionamiento es una acción individual del hombre. Si una pers!::!, 

na no quiere educarse por más medios externos que se le faciliten, la mejor - -

lnstltuci6n educativa, excelentes maestros y sistema, adecuado material didácti

co, etc., no existirá en ella ninguna respuesta frente a la mejora que se Je - -

propone, ni tendrá un aprovechamiento efectivo de todos los medios que se P2. 

nen a su alcance. También se ha dicho que " ... la educaci6n puede definirse 

como la ayuda que una persona (o un grupo ó una institución) presta a otra -

(o a otro grupo}, para que se desarrolle y perfeccione en los diversos aspec

tos (materiales, espirituales, Individuales y sociales) de su ser dirigiéndose -

así hacia su fin propio". (6) 

Esta ayuda, se presta en etapas dentro de un proceso educativo integral. 

armónico, con diversos objetivos que buscan la realización de la persona, su -

perfeccionamiento gradual. 

En Ja educación hay una comunicación personal e Individual de bienes pa

ra la naturaleza humana. Esa comunicación implica la mejora de una segunda -

(6) GRAN ENCICLOPEDIA RIALP. Voz Educación., Tomo VIII., p.325 
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persona a través del efemplo de una primera que busca su propio fin y ayuda 

en dicha búsqueda a los demás. Este tipo de comunicación, implica evidente-

mente una mejora de tipo actitudinal primeramente. donde entra en juego la v~ 

Juntad que antes se mencionaba. Esto dará base a una educación Integral 

abarcando fases y aspectos educables del hombre. de los que mas adelante se 

tratarán. 

1.2.2 Significación vulgar. 

Explicando anteriormente el concepto de educación, se explicará ahora su 

significación vulgar. 

La palabra educación imprime aspectos exteriores, que influyen en el de

cir habitual: "esta persona está o no educada". 11que mala cducacl6n ha reci

bido". SI nos quedamos en el mero aspecto exterior estaríamos en terrenos de 

urbanidad en el vestir, comer .•• en meras formas de comportamiento social. 

Sin quitarle toda la Importancia que merece todo lo anterior por ser el r! 

sultado de la educación que se ha recibido, educación influenciada por el ho-

gar, escuela, amistades, sociedad, medios de comunicación, etc .• esa influen

cia externa es adquirida, asimilada y ejecutada de nuevo. 

En general, la significación vulgar abarca esas Influencias que se reciben 

desde la infancia, y se van poniendo en práctica conforme pasa el tiempo y se 

va desarrollando la personalidad en la familia y dentro de la sociedad. 
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1.2.J Slgnlficaci6n Etimo16gica. 

Para Carera Hoz, la slgnlficacfón etimológica es la siguiente: "Etlmológlc~ 

mente la educación significa de una parte 'conducir', 'educar• •..• 1extraer' o 

'sacar' según el cual la educación sería la acción de sacar" algo de dentro del -

hombre". (7) 

Esta definición etimológica de educación, denota movimiento, dinámica, in

terr·efación de dos o más personas en el hecho de conducirse a la educación. -

También demuestra una acción interna del hombre, en la cual se forman actit!!_ 

des positivas ante determinadas circunstancias, hábitos, formas de vida, que -

va adquiriendo y reflejando ante los demás, dando a conocer su propia educa

ción. 

Habiendo ya mencionado de manera general la significación tanto vulgar -

como etimológica Ue la educación. se puede decir que el concepto de educación 

que se tenga dependerá total~ente del concepto de hombre que se maneje. La 

educación siempre se va a llevar a cabo de una manera intencional, por parte 

de quien educa, dirigiéndose específicamente a las potencla5 humanas dn cada 

uno de sus educandos. Con Ja finalidad de aprovechar sus capacidades, modJ.. 

ficar su conducta y llevarlo hacia su fin último. 

Esta educación es una actividad que asegura (con ayuda libre del hombre) 

el dominio sobre sí mismo, el uso de la inteligencia sobre la voluntad, llevánd~ 

le a efectuar acciones que sólo lo ayuden a ser mejor. 

(7) GARCIA HOZ, Víctor. Principios de pedagogía sistemática., p.15 
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1.2.4 Flnaltdad de la Educación. 

La perfección dentro de la educación es de gran importancia, por eso ve

mos que: "la educación es una modificación.,. esta modificación no endria se!! 

tldo si no fuera un perfeccionamiento, un cambio hacia la perfección", ( 8) 

La finalidad de la educación, no radica en crear o formar nuevos seres, 

sino en ensenar y fomentar nuevos modos de ser del hombre que lo lleven a 

una realización plena, por lo tanto a la felicidad, a través de la adquisición -

de hábitos y de una serie de virtudes como la constancia, laboriosidad, tenaci_ 

dad.,. entre otras. Esta capacidad que tiene el hombre de educar en él mis

mo esos nuevos modos de ser, es resultado de que está en vías de perfección, 

tiene una vida por delante para llegar a su plenitud y felicidad. 

La educación dentro de sus finalidades toma en cuenta dos razones princi 

pales: razones humanas y sociales. Las primeras tienen como finalidad la for

mación del individuo dentro de las circunstancias específicas que lo rodean, -

ayudándole a una mejor adaptación en su medio social. Las segundas, preten

den satisfacer las necesidades educativas existentes en vías del progreso y d~ 

sarrollo del país con la participación de los ciudadanos. 

1.3 AGENTE EDUCATIVO: LA FAMILIA. 

(BJ lbldem., p.17 
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1. 3. 1 Deflnlcl6n de Familia. -

La familia es la institución social más primitiva y antigua entre todas las 

agrupaciones humanas. Es Indispensable para el crecimiento y desarrollo ade

cuado de los hijos. siendo muy difícil substituirla -or otro grupo. 

Pese a los miles de anos que lleva existiendo como instltuc16n subsistien

do ante todo, nos lleva a pensar que algo básico aporta al individuo. 

Sin duda alguna, la familia brinda a sus integrantes apoyo para realizar 

se, madurar y crecer como personas. 

La familia es tanto una institución natural como un conjunto de personas, 

relacionadas entre sí con lazos de consanguinidad. Es en la familia donde se -

presenta el ambiente apto de convivencia entre todos sus integrantes, desde -

que nacen hasta que mueren. para crecer como personas y poder integrarse a 

una sociedad. Familia y persona tienen una íntima relación puesto que la s~ -

gunda surge de la primera gracias a la elección entre un hombre y una mujer -

unidos en un ámbito de amor y paternidad responsable, encauzando este ámbl -

to hacia otro de educación para lograr tanto en los hijos como en ellos mismos 

la perfección propia del hombre. García Hoz comenta al respecto: 11 La familia 

es para el hombre un ámbito muy importante .•• en el que el ser humano va a!!_ 

qulrlendo los elementos básicos para formar su criterio, frente a la vida y va -

desarrollando Igualmente los hábitos fundamentales de su voluntad para obrar 

de acuerdo con sus decisiones. En definitiva va aprendiendo a vlvir 11
• (9) 

(9) GARCIA HOZ, Víctor. Familia, sexo y droga.. p.15 
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Es en la familia donde el hombre encuentra una aceptación plena por lo -

que' es. Desarrolla todas sus capacidades físicas y psíquicas, educa su perso

nalidad. Es el camino más apto para enser'\ar una entrega a los demás, dándo

le así sentido a su propia exist'"'ncfa. 

1.3 .2 Elementos constitutivos de la familia. 

Una familia como comunidad, está formada por varios elementos persona- -

les, materiales y formales que contribuyen a que la familia siga adelante. Si -

padres e hijos carecen de suficiente espacio habitacional ó manejan entre ellos 

malas relaciones familiares, se presentan automáticamente cierta'> barrera!> que 

impiden de modo eficaz la acción de Ja familia en la educación, 

Para tratar la acción de la familia en la educación, se deben de tomar en 

cuenta los elementos que la constituyen. 

En primer plano estan los elementos personales constituidos por las perse_ 

nas que forman ese hogar, es decir, los padres e hijos principalm~nte, sin e~ 

cluir abuelos, tíos ..• tomados en cuenta de una manera secundaria por el he-

cho de estar indirectamente relacionados con la educación de los hijos en la m! 

yoría de los casos. 

En segundo lugar estan los elementos materiales, que sin ser muy lmpor-

tantes Influyen en las relaciones dentro del hogar. Aquí se hace referencia a 

todas las instalaciones materiales de la casa que proporcionan una ·comodidad y 

descanso. que facilitan el cumplimiento de las obligaciones que cada miembro -
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de la familia tenga entre manos. 

No podemos separar los elementos personales y materiales de los formales# 

constltufdos E. tos últimos por el eferciclo de la autoridad en la familia, y por -

el fundamento de éste en el amor. La familia tiene su origen en el amor prác

tico de la decisión de dos personas por entregarse mutuamente, con la finali- -

dad de dar la vida a otros seres. 

Todos los elementos antes mencionados influyen internamente en la familia. 

Ahora bien, estos no son los únicos Influyentes. Existen también otros exter

nos a la familia, justificados por el hecho de que la familia se desarrolla en - -

una sociedad, la cual está formada por varlas comunidades relacionadas entre -

sr como Estado, Iglesia, Escuela ..• Todo lo que respecta a estas comunidades 

vistas desde el punto de vista jurídico-educativo, se presentará en el tema C2, 

rrespondiente a la sociedad. 

Tanto los elementos Internos como externos de la familia, tienen que estar 

encaminados a ejercer en la familia una ayuda directa para su finalidad de pr2_ 

creación y educación de los hijos. 

1. 3. 3 Famllla y Educación. 

La familia y la educación coinciden en la educaci6n de las personas, am-

bas con formalidad y responsabilidad. 

En el proceso educativo de un hijo, todo Influye, pero 111 famllla es el -

principal ámbito de su educación. En la familla es en donde crece la dignidad 
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personal porque se acepta a la persona tal y como es, no como quisiéramos que 

fuera, y además la ayudamos de una manera más directa a ser mejor. "Es la -

famllfa centro de intimidad en el que la dignidad de cada ser humano que Ja i!!_ 

tegra encuentrrt el entorno de afecto adecuado para su crecimiento moral y esp!. 

ritual, es decir, para su educación". { 1 O) 

El hombre necesita varios elementos para sobrevivir, también necesita de

sarrollar su inteligencia, voluntad y libertad ••• en última Instancia necesita -

educarse en un campo material y espiritual a la vez. 

La acción educativa de los padres, estimula un ambiente familiar que lnfl~ 

ye siempre en los hijos por ser la familia el lugar en donde el hombre adquiere 

los valores más importantes y en donde recibe la educación que lo llevará a p~ 

ner esos valores en práctica a lo largo de toda su vida. 

Los padres por el hecho de haberles dado la vida a sus hijos, quedan -

obligados a educarlos por un derecho natural. 

La familia reclama hoy. la reconquista de la persona, que es a la vez ca

mino para redescubrir el sentido de la libertad y de la educación humana. Re

conquistar a la persona es tomarse en serio la educación como tarea apasionan

te de Ja que va a resultar en la vida humana una huella de verdad. bien y b~ 

lleza. Esta postura de la familia ante la reconquista de la persona, se enfren

ta con ciertas dificultades como el conocimiento centrado y real de la libertad -

(10) OLIVEROS OTERO. Educación y manipulación.. p.18 
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humana, que va en contra de la concepción reductiva de libertad, cayendo en 

un libertinaje de moda en la acción educativa; la gran influencia de Ideologías 

diversas en la educación, trayendo como consecuencia la manipulación del hom

bre; y saber distinguir la radical diferencia del hombre y del animal, para no 

reducir la tarea de educar siempre en aspectos técnicos del aprendizaje, olvl-

dando el quehacer en el espíritu y acción moral. 

Ante este panorama no debemos olvidar que el proceso educativo que rea

lizan tanto familia como escuela, es en un ser personal. En este proceso edu

cativo, los padres de familia tiene que superar la postura de tantos hombres -

que niegan la realidad personal, reduciendo al individuo a un módulo funcional. 

l. 3." La persona: sujeto de derechos y deberes. 

El hombre está dotado de inteligencia y voluntad. lo que le mueve hacia -

una perfección de manera consciente y libre. Esta libertad en el actuar es lo 

que le hace ser persona frente a los seres Irracionales, Ser dueflo de sr. tener 

derechos y obligaciones. Los derechos del hombre surgen de la naturaleza h!:!,. 

inana, se asientan en su dignidad de persona. 

Todos y cada uno de los derechos humanos influyen en la persona huma

na y satisfacen necesidades esenciales del hombre. En los derechos humanos -

está el Derecho a la Educación, abarcado dentro del Derecho al Desarrollo de 

la propia personalidad. Del derecho a la Educación dice el Concilio Vaticano -

11: 11 Todos los hombres de cualquier raza, condición y edad, en cuanto que e!_ 

tán dotados de la dignidad de personas, tienen derecho lnaltenable a una edu-
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caci6n que responda al propio fin, al propio carácter. al diferente sexo, y - -

acomodada a la cultura y a las tradiciones patrias y, al mismo tiempo abierta a 

las relaciones fraternas con los otros pueblos, con el fin de fomentar la unidad 

verdadera y la paz del mundo. Más la verdadera educación trata de conseguir 

de ta formación de la persona humana en orden a su fin último, y al mismo - -

tiempo en orden al bien de las sociedades de las que el hombre es miembro y -

en cuyos quehaceres participará cuando sea adulto 11
• ( 11) 

El hombre es un ser educable, y al vivir en sociedad, se le reconoce el -

derecho que tiene a la educación. Por ser persona humana, tiene la capacidad 

y es receptáculo apropiado para que se de en él el proceso educativo, encau-

zando todas sus facultades y potencias al cambio. El cambio que realiza el - -

proceso educativo en el hombre, lo lleva a la plenitud de su existencia humana, 

su trascendencia. Esa plenitud la alcanza con ayuda de su naturaleza, la - -

cual le da unas normas que tiene que seguir en la ejecución de sus actos con-

forme a su Inteligencia y libertad. Esta naturaleza como principio interior, i!!!_ 

pulsa al hombre a su fin último. Por ley natural, el hombre obra en función 

de su naturaleza. Por lo tanto: "Los llamados derechos del hombre •son' aqu~ 

llos dC!rechos fundamentales de la persona humana -considerada tanto en su -

aspecto individual como comunitario- que corresponden a ésta por raz6n de su 

propia naturaleza (de esencia. a un mismo tiempo. corpórea, espiritual y social) 

y que deben ser reconocidos y respetados por todo poder o autorldad •.• 11 (12) 

(11) CONCILIO VATICANO 11. Gravlsslmum educatlonls .. No.1 párrafo 1. 

(12) !!f!!!!!., DIAZ GONZALEZ, Tanla. El derecho a la educación., p.27 
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El derecho a la educación es un derecho fundamental para todo hombre.

Implica una obligación tanto para el individuo como para la sociedad. 

J .3.5 Educación: derecho-deber. 

En Infinitud de derechos-deberes propios del hombre. está el derecho a -

la educación. Para desarrollar este tema, se empezará por afirmar que la per

sona es un ser perfectible. es decir, está en potencia de desarrollarse integra! 

mente por lo que necesita Ja ayuda que le proporciona la educación, conducll!!:!. 

dolo a un mejor desarrollo. Al respecto Mlllán Puelles dice: 11 
••• puede afirma!_ 

se que la educación es un proceso necesario para conducir al hombre a la ple-

nltud humana ••• 11 (13) 

La plenitud es buscada por todos los hombres de todos los tiempos, llmit! 

dos por su esencia, pero sujetos de perfeccionamiento, dentro de su propia n! 

tu raleza de hombre. Por lo tanto se puede afirmar que la educación es de ca-

rácter obligatorio y general ya que el hombre es hombre desde que nace. has

ta que muere y necesita en todo este tiempo una guía que le Indique el camino 

de su desarrollo. Existieron hombres al igual que educación en el pasado, los 

tenemos en el presente y los habrá en el futuro, y en todos los tiempos. 

La perfección que busca la educación en el ser humano tiene que Ir de 

acuerdo con su propia esencia, respetando el ser de la persona, educando en 

y para la libertad a través de la cual esa perfección se concrete en hacer al -

hombre virtuoso. El hombre al darse cuenta de que tiene que asumir las con-

(13) MILLAN PUELLES, Antonio., La formación de la personalidad humana., -
p.28 
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secuencias de sus actos, se enfrenta al derecho-deber de educarse, haciendo -

uso responsable de su libertad. Esta libertad tiene que ser encauzada por la 

familia y a la vez por la escuela, sobre todo en un terreno cualitativo. 

Dentro del Sistema Educativo Nacional, ese derecho-debt..· a la educación -

se plantea en niveles meramente cuantitativos, sin tomar en cuenta muchas ve

ces lo cualitativo en la tarea educativa, por lo tanto ésto hace que la persona -

que se está educando responda obviamente en este mismo nivel. Más maestros, 

más escuelas, mejor educación, mejores notas, mejor alumno. No se pu~de olvL 

dar la calidad que debe de existir dentro de la educación como derecho-deber 

para la persona, pues bien, ésta educación se extenderá a lo largo de toda su 

vida dando lugar a la educación personalizada como derecho. 

Al ser un derecho personal, es un derecho social, ya que el hombre vive 

en sociedad y se desarrolla en ésta, llegando a la plenitud humana como com-

plemento social. Al vivir en sociedad, la persona alcanza los fines que se p°r~ 

pone gracias a la ayuda que le prestan otros hombres, buscando entre todos -

el bien común. 

1.3.6 El princtpio de subsldlarledad y la actividad eduCcltiva 

del Estado. 

Al definir el Estado como una ºorganización polrtlco-admlnlstratlva de los 

gobernantes de una comunidad humana soberana cuya autoridad se ejerce so- -

bre todos los grupos sociales existentes en un territorio" {lQ) se da por S!:!, --

(lq) GRAN ENCICLOPEDIA LAROUSSE., Tomo IV. Voz Estado., p.518 
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puesto que es una creación del hombre, una manifestación de organización so

cial, el hombre mismo lo constituye. Su fin próximo es procurar el bien en º!:. 

den temporal y terreno, lo cual no justifica la acción de Impedir la consecuslón 

del fin de cada ciudadano. También debe .. e favorecer el desarrollo indlvl- -

dual, social y familiar de cada hombre, proporcionándole todos los medios para 

su prosperidad y sostenimiento. 

Es ámbito propio del Estado la prosperidad pública. que Incluye la defen

sa de todos los derechos naturales del Individuo y de la famllla. velar por la -

abundancia de los bienes comunes en orden Intelectual, moral y material los -

cuales constituyen el ambiente social apto para el libre perfecclonameinto del -

ciudadano. En consecuen.cla el Estado está en función de la persona. 

El Estado tiene diversas funciones que realizar. Entre estas se encuen-

tra el velar por la educación del pueblo. La intervención del Estado en mate

ria de enser'aanza radica en lograr el bien común, es decir, crear y desarrollar 

todas las condiciones e instrumentos jurídicos, culturales, sociales y ecanómi-

cos que faciliten al individuo su perfección. 

Al ser el Estado, fruto de la cooperación social tiene necesariamente un -

carácter subsidiarlo es decir de ayuda o servicio a Ja persona. Un aspecto a 

considerar dentro de este principio de subsldlarledad es el papel del Estado -

frente al bien común en cuestión de ayudar y coordinar la Iniciativa prlvada,

supllendo las funciones que no sean cubiertas por ésta. 

De lo anterior, se deriva el Derecho del Estado a Intervenir en la vida 52_ 
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clal, solamente en función del bien común, sin perder de vista el principio de -

subsldlariedad. 

De una manera gener 1 se puede decir que la misión del Estado es coordi

nar, más no reemplazar la actividad libre de los ciudadanos, familia y grupos -

sociales, para que todos a la vez contribuyan al bien común sin olvidar el per

feccionamiento integral de cada uno de los miembros de la sociedad. 

A la vez el Estado debe de promover y respetar la iniciativa privada, al -

mismo tiempo suplirla en sus deficiencias para lograr una mayor aportación co~ 

tlnua al bien común. Por otro lado el Estado debe de custodiar el bien común 

logrando que dentro de la intervención política. educativa, económica, cultural, 

social,,. otros hagan 1 aceptando y poniendo en práctica todas las medidas ne

cesarias para garantizar el bienestar de las clases sociales más necesitadas ªP2 

yado en la práctica de la justa distribución de bienes y responsabllldades en -

la sociedad. Así se tiene que: "Aplicada a la sociedad la subsidlarledad signi

fica la intervención complementarla y auxiliar de las estructuras sociales supe

riores a favor de los individuos y de las pequef':las comunidades". { 15) 

Un aspecto concreto que interesa presentar es la actuación del Estado en 

la educación y las responsabilidades que esto lleva consigo. El Estado tiene -

derecho a poner escuelas de todos los niveles educativos, fijar una serle de -

condiciones para las escuelas privadas en cuanto a su nivel acad~mlco, selec-

ción de alumnos ••• para controlar y vigilar que éstas se adecuen a satisfacer -

(15) HOFNER, Joseph. Manual de Doctrina Social Cristiana., p.51 
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las necesidades de la sociedad. Por Jo tanto el Estado debe de tutelar el orden 

jurídico y desarrollar el bien social mediante la protección y promoción de to- -

das las iniciativas que busquen la satisfacción de necesidades tanto Individua-

les como colectivas, supliéndolas cuando sea necesario. 

La búsqueda del bien común debe de proporcionar a las famlllas y a cada 

uno de los Individuos que la forman, la seguridad en el ejercicio de sus dere-

chos y en la adquisición de sus bienes materiales en coordinación con la activi

dad de otros ciudadanos. Es entonces cuando el Estado, tiene obllgacl6n de -

proteger a la familia y al individuo cuyos derechos en materia de educación -

son Inalienables. 

No podemos olvidar que cuando la iniciativa privada no llega a subvenir -

todas las necesid<Jdes educativas, el Estado puede y debe Instituir escuelas y -

centros educativos que contribuyan al desarrollo cultural de los Individuos. El 

Estado puede llevar un control mínimo en cuanto a organización, planes y pro

gramas, nivel de estudio, •• tanto en escuelas privadas como estatales, siempre 

y cuando se tenga cuidado de no violar los derechos de la familia en cuanto a 

educación. como se dirá más adelante, cada comunidad educativa tiene terrenos 

propios de acción, que no se pueden Invadir. 

En el campo educativo, debemos de tener en cuenta el principio de subsl

dfariedad. 11 Sólo cuando la actividad pCtbllca del Estado y de los demás orga- -

nlsmos pC.bllcos se inspiran en el principio de subsldlarledad puede decirse - -

que hay libertad educativa en un país". (16) 

(16) RIESTRA, Antonio. La libertad de ensenanza., p.75 
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El hombre tiene que cumplir con unos fines naturales. En relación a es

tos fines nace su responsabilidad primaria, El Estado de manera secundaria -

tiene que capacitar a los individuos y sociedades para que puedan desarrollar 

sus tareas y al mismo tiempo asumirlas cuando elfos no puedan sacarlas adelan

te por sí mismas. 

El Estado ejerce la facultad del principio de subsidiariedad en función del 

bien común, para que ~ste alcance una mayor amplitud y riqueza por la colab!!_ 

ración recíproca. La subsidiariedad como una ayuda de arriba hacia abajo, es 

decir un auxilio a estructuras sociales más pequeñas o bien a individuos con-

cretas. Por la razón de que no cubran sus tareas en este caso educativas o -

bien por que estas tareas que llevan a cabo las puedan sacar adelante estruc

turas sociales más ampllas. 

No podemos desligar el principio de subsldlariedad del derecho primario -

que tienen los padres al educar. Con base en este derecho se justifica el he

cho de que familias asociadas a instituciones privadas con capacidad jurídica, -

elijan el tipo de educación que quieren para sus hijos y por lo tanto organicen 

y dirijan escuelas con autonomía responsable. 

Por otro lado de manera complementaria, debemos distinguir la función -

subsidiaria del Estado, de la llamada función supletoria. El Estado tiene oblig! 

ción de suplir a los particulares en todo Jo exigido por el bien común y que -

btos aunque sea de su competencia no realizan por falta de medios para volver 

a la normalidad, es decir que devuelva a Jos particulares lo que a ellos perte

nece como Jo Indica el nombre de suplencia. 
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Lo anterior aplicado al campo de la educación, nos enseña que el Estado -

debe de ayudar, proteger y poner los medios necesarios para que las familias 

puedan ejercer estos derechos con la dignidad e Importancia debidas, ayudan

do económicamente o de la manera más conveniente. 

En virtud de su función de suplencia, el Estado deberá crear las Institu

ciones escolares necesarias para cubrir las necesidades del país cuando la inl-

ciatlva privada no alcanza a ello. En esta función, el Estado actúa como dele

gado de Jos padres y por tanto está obligado a secundar los deseos de 'las fa

milias en la organización, objetivos y metas educativas. 

El punto más debatido en este tema, es el referente a la financiación de -

la enseflanza privada por parte del Estado. Advertimos en este campo la nec~ 

sldad de observar la justicia distributiva para ejercer un papel supletorio, pa

ra asegurar la extensión e intensidad, requeridas a la acción de los particula

res. No se puede considerar la escuela privada como enteramente subordinada 

al poder público, hay que reconocerle una independencia real en su función -

propia, y el derecho de Inspirarse en principios familiares, que ordenen el cr~ 

cimiento y el desarrollo de las personas humanas, sin olvidar las necesidades -

creadas por el medio social. 

1.J.7 Características y condiciones de la educación familiar. 

Las características y condiciones de la educación familiar darán una visión 

más amplia y completa de lo que ocurre en el ámbito familiar en cuanto a la -

educación de los hijos. 
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CARACTERISTICAS: Para desarrollar las características de Ja Educación 

Familiar, se partirá de la comparación de otra comunidad educativa con relación 

al contenido que maneja cada una. Así para la Institución escolar el contenido -

propio es la educación Intelectual y para la famllla en primer lugar aqu1 1 cont! 

nido que constituye la personalidad, la educación moral, es decir, educar ho!!!. 

bres que sepan escoger su camino. Por lo tanto es en la familia donde la pe!:_ 

sona muestra sus sentimientos y el campo de su Intimidad es cultivado por los -

padres, ensenando a establecer relaciones personales con los demás. La pers~ 

na va cambiando, forma su propia personalidad. Conforme pasa el tiempo llega 

un momento de la vida en que es consciente de todo lo que dejó en el pasado -

y está frente a una cierta Interrogación: el futuro. 

LCuál es el lugar ideal para preparar al hombre a enfrentarse al futuro?, 

la respuesta es muy clara: la familia. 

-Autoeducaci6n de los padres: Muchas veces los padres que se creen -

11 perfectos 11 y totalmente aptos para llevar a cabo la tarea de educar, no toman 

en cuenta que el hombre es perfectible y que necesita de los demás para llegar 

a ser mejor. Gracias a los hijos, muchas veces, los padres se van dando cuen, 

ta que fes falta mejorar en tal o cual aspecto, Empieza el interés por lecturas 

que les ayuden a llevar de una manera más adecuada alguna eta'pa difícil de -

sus hijos, por ejemplo la adolescencia. Se dan cuenta que ellos como padres 

también pueden y deben crecer en virtudes humanas, a la vez surge cierto in_ 

terés, piden ayuda a orientadores familiares, se informan, se interesan por ª!::!. 

toeducarse. 
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-Comunicación personal: El hombre es por naturaleza sociable, por Jo -

tanto necesita de los demás para lograr un desarrollo personal y así educarse 

y llegar a formar parte de una sociedad. 

Necesita de la comunicación, medio por el cual in ~rcambia Ideas, opinlo-

nes ••• y así retroallmenta su pensamiento. Esta comunicación es primordial en 

el campo familiar, puesto que es aquí donde se busca la formación de la perso

nalidad moral, social, estética •.• del sujeto que forma parte de una familia. SI 

no hay comunicación entre padres e hijos, no se les podrá hacer ver lo que e! 

tá bien ó mal y el porqué, logrando que entienda y lo haga suyo, repercutien

do en mejorar su conducta y modo de ser personal. Al tratarse entre padres -

e hijos, por lo general, aumenta la comprensión, el cariño, la apertura a las -

recomendaciones, en última Instancia el amor que fundamenta la unidad, 

-Ambiente moral: Desde un principio se mencionó que la finalidad que d~ 

ben de tener los padres con respecto a sus hijos es el deber de procrearlos y 

educarlos con amor y responsabilidad. Esta educación empieza por el ejemplo -

que Jos padres muestren a los hijos, principalmente en el campo moral tan dev! 

luado actualmente por la falta de valores. 

Los padres tienen que reforzar las ensenanzas de tipo moral y social con

tribuyendo a la formación de hábitos necesarios para lograr en ,los hijos una -

coherencia de vida, es decir una educación Integral. La familia debe de tomar 

en cuenta la profunda y qmtinua tarea de educar cultivando la personalidad -

de cada uno de sus integrantes, formando dicha personalidad en aspectos cívi

cos, morales, religiosos, profesionales, para que con el paso del tiempo la per-



sana pueda y sepa enfrentarse a ese futuro incierto que tarde o temprano se -

le presentará, sabiendo a la vez mantener una relación personal puesto que al 

formar la personalidad se presenta un binomio educativo directo: educador-ed!:!. 

cando (padres-hijos), entre el cual tebe de existir Ja mejor relación. Y por -

últlmo ensenando a manejar el campo de la libertad personal, educando en y -

para la libertad. 

CONDICIONES: Dentro de la educación familiar, se debe de tomar en 

cuenta que la pareja, hombre y mujer se unieron para formar una familia. Es

ta decisión conlleva una total entrega y generosidad por parte de cada uno, -

para cooperar con una actitud adecuada al ambiente familiar, en el que se ed!:!. 

can tanto ellos como sus hijos. 

El ambiente familiar está compuesto por una serie de actitudes que los P! 

dres prestan en atención a la educación de sus hijos. Estas actitudes son muy 

variadaS, podemos citar entre otras: 

-Armonía entre los esposos: Tanto el padre como la madre deben de te- -

ner el mismo objetivo con respecto a la educación de sus hijos y los medios pa

ra lograrlo. Por otro lado debe de existir armonía en las relaciones conyugales, 

con esto no se quiere excluir los problemas que muchas veces se presentan e!J.. 

tre los esposos, sino más bien fomentar Ja comprensión que debe de existir en

tre padres e hijos y viceversa. Esta armonía es un ejemplo palpable para Jos -

hijos, Jos cuales después actuarán de la misma manera en circunstancias simlla-

res. 
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1.4 LA SOCIEDAD. 

1.4.1 Deflnici6n de Sociedad.-

Antes de pre~entar la definición de sociedad, se debe de decir que la 

educación es un fenómeno personal, porque pretende el bien de la persona, es 

decir su perfección. El ámbito donde se va a llevar a cabo esta perfección es 

la sociedad, que es la "agrupación de personas y familias que pueden alcanzar 

suficientemente los bienes que el hombre necesita y cuyas auto..-idades supre- -

mas no dependen de otras (independencia o soberanía jurídica)" (17) 

El hombre es un ser social por naturaleza, necesita vivir en sociedad, -

exigirse una organización, un nivel económico, participar de los bienes socia- -

les, cumplir con unas obligaciones y exigir unos derechos propios de su esta

do, ·es decir, formar parte de una sociedad. 

Al ser la sociedad una convivencia y la unión de esfuerzos Individuales 

con la finalidad de ayudarse mutuamente en la consecusl6n de un bien común,

formado de bienes particulares se implica la responsabilidad social de actuar en 

todos los campos que componen la sociedad, tomando en cuenta las consecuen-

cfas no solamente personales sino sociales. 

Toda sociedad lleva lmpltclta la necesidad de la autoridad, por lo tanto la 

autoridad civil tiene su origen en la ley natural. La obediencia a las autorlda-

(17) RODRIGUEZ LUÑO, Angel., Etlca., p.156 
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des civiles se basa en la responsabilidad de cada uno como persona. La razón 

de ser de la autoridad, es el bien común, por ésta razón tiene el deber de g!_ 

rantizar y proteger los derechos de todos. Entre estos derechos se encuen- -

(a el derecho a la educación, del que ya se trató anteriormente. 

Todos Jos hombres por su dignidad humana tienen el derecho Inalienable a 

la educación que tiene como fin: formar a la persona en orden a su fin último 

y al bien de la sociedad de la que forma parte y es responsable. 

El ser humano vive en sociedad, convive con otros seres iguales a él, ca~ 

parte ambiciones nobles, Ideales, metas, aprende de los demás; vive una serie 

de costumbres, tradiciones propias de su cultura, desarrolla conjuntamente con 

otros toda una civlllzaclón. La sociedad es el ámbito donde el hombre desarro

lla todas sus potencialidades y capacidades de que fue dotado. El hombre es -

sociable por naturaleza, por lo que tiene que contar con los demás para reall-

zar su ser social. 

Dentro de la sociedad existen tres comunidades jurídico-educativas: lgle-

sla, Familia y Estado, que están abarcadas por el proceso educativo, clasifica-

das como comunidades jurídico-educativas primarias, a diferencia de las secun

darlas que vienen siendo la escuela, amistades, medios de comunicación, clubs, 

etc. 

La familia al ser la célula principal de la sociedad, juega un papel muy Im

portante del que se tratará más adelante. Por su parte la sociedad ayuda a in_ 

tegrar a la persona mediante una relación continua con otras personas, y la 

37 



Iglesia le ayuda al hombre en una dimensión más profunda por ser unidad de -

almi:a y ,cuerpo. Tanto las comunidades primarias, como las secundarlas son de 

gran Importancia para el hombre, por ser el ámbito donde se desarrolla tendie!!.. 

do a la perfección. 

A) LA FAMILIA: 

La familia es la comunidad principal, está formada de varios miembros un.!. 

dos y dirigidos a un mismo fin. 

Un hombre y una mujer. se unen con el fin principal de la procreación y 

educación de sus hijos, Este fin propio del matrimonio no se divide en dos, es 

un sólo fin porque la educación es la prolongación de la generación por lo tan

to su fin principal es el hijo educado, 

La procreación de los hijos les da a los padres el poder absoluto en lo - -

que se refiere a la educación permanente de sus hijos. La autoridad en la fa-

milla radica en la paternidad que tienen los padres sobre Jos hijos. Esta auto

ridad la ejercitan en todos los campos con pleno derecho, sobre todo aquí se -

resaltará lo correspondiente al campo de la educación. 

Al ser Ja familia la estructura social primaria de Ja humanidad, y el núcleo 

fundamental para el desarrollo personal y la mutua ayuda. tiene el derecho a -

que sus hijos sean educados de acuerdo a sus propias convicciones religiosas y 

morales. 

La familia como célula principal en la sociedad, ayuda al desarrollo y per-
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fecclonamiento de todas las facultades del hombre. Jo pone en contacto con la 

realidad. Los padres, por Ja potestad que ejercen pueden determinar tanto el 

tipo de educación moral y rellaiosa como la formación general y profeSlonal por 

haber nacido dentro de una fa milla determinada con valores edu 'itlvos propios. 

Con respecto a otras comunidades educativas, la famllla por derecho nat!:!_ 

ral ya explicado anteriormente, tiene toda la prioridad en la educación. Este -

derecho a la educación es inalienable e Inviolable. es decir anterior al que tie

ne la Iglesia y el Estado sobre el individuo, por respetar el orden moral. 

CARACTERISTICAS DEL DERECHO DE LA FAMILIA A EDUCAR: 

PRIORIDAD ................... DADA POR EL ACTO DE LA PROCREACION 

ORIGINARIO •••••••••••••••••• DADO POR LA RELACION HIJO-PADRE 

EXCLUSIVO •••••••••••••••••.• DE QUIENES LO PROCREARON, EN CUAN

TO AL TIPO DE FORMACION QUE RECIBl-

RA. 

INALIENABLE ••••••••••••••••• ANTERIOR AL DE LA IGLESIA Y EL ESTA

DO 

INVIOLABLE •••••••••••••••••• POR RESPETAR EL ORDEN MORAL 

PREFERENTE ••••••••••••••••• A LOS PADRES PARA IMPONER METAS Y -

MEDIOS POR LOS CUALES SE VA A EDU- -

CAR. 
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B) EL ESTADO: 

Tanla Díaz Conzález define al Estado de la siguiente manera: 11 EI Estado, 

en efecto, es el órgano que la Sociedad necesita para coordinar la convivencia 

subordinarla al bien común 11
• (18) 

El Estado es portador de valores educativos originarios, como lo son los -

valores políticos, militares y civiles. custodia el bien común temporal de Jos el.!:!, 

dadanos, además realiza una función subsidiaria, en lo que se refiere a la poi! 

tlca educativa, ptaneaclón de la enseñanza y acción jurídica educativa. 

C) LA IGLESIA: 

La Iglesia como comunidad, es una realidad visible y espiritual, hace P! -

tente fa Doctrina de Cristo como mandato recibido para enser'"larla a todas las -

gentes, Su objeto propio de enseñanza se define como: 11 Un conjunto de co!!. -

cepciones hechas de verdades, de principios y de valores que el Magisterio vl -

ve y extrae de la Ley Niltural y de la Revelación, adoptándolo y aplicándolo a 

los problemas sociales de nuestro tiempo, con el fin de ayud.ar •.. a organizar -

una sociedad más humana, •• " ( 19) 

Con el desarrollo de cada una de estas comunidades se logra a la vez un 

mejor desarrollo del hombre, como persona tanto en su proyección Individual y 

social. 

La educación al pretender ser legítima se tiene que realizar en función y 

(18) DIAZ CONZALEZ, Tanla. El derecho a la educación,. p.166 

(19)~ •• p.131 
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al servicio del hombre. Tomamos como punto de partida el hecho de que el -

ser humano es un sujeto individual dentro de una sociedad con capacidad de -

ejercer derechos y cumplir obligaciones; su Inteligencia. voluntad y racionali-

dad le dan un rango de superioridad ante los seres irrat ·males y a la vez de 

ser perfectible. Ese ser perfectible se alcanzará con ayuda de la educación -

(entre otros factores) cuyo proceso es necesario para llegar a la plenitud hum!_ 

na. 

Ya se ha dicho que el hombre vive en sociedad y que dentro de ésta exl~ 

ten comunidades jurídico-educativas con funciones concretas al servicio del ho~ 

bre. Estas comunidades no tienen el mismo rango e importancia porque cada -

una actúa en el ámbito propio. No todas las comunidades educativas tienen la 

misma función dentro de la educación. Habría que preguntarse de cada una: -

lpor qué puede educar?. Lquién puede educar?, Len qué puede educar?, le~ 

mo puede educar?. para asr saber respetar los ámbitos educativos que compe

ten a cada una. 

Todas conjuntas, guiadas por el proceso educativo ayudan a lograr una -

sociedad ideal, donde se respete el ámbito que a cada sociedad le pertenecen -

sin pisar terreno ajeno. Logrando así un mejor desarrollo del hombre como pe!. 

sona, tanto en su proyección individual como social. 

1.11.2 Relaciones de la Sociedad con la Educac16n. 

Tomando en cuenta el factor espacio-temporal, una persona se va informa!'.!. 

do y desarrollando por una cantidad de estímulos que recibe del exterior sin -
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quedarse en un perfeccionamiento superficial, sino integral por lo que se pu!. -

de percatar que la gran mayoría de los medios de comunicación ejercen una 

enorme influencia en todos los campos de la educación del hombre, y muchas V!. 

ces esa In •1uencia es negativa y deforma a la persona, al no tomar en cuenta lo 

que es, y al no ir dirigida a la inteligencia sino a las pasiones e instintos. 

El hombre recibe a lo largo de toda su vida una serle de estímulos de ar! 

gen social, por el hecho de vivir dentro de una familia determinada, relaciona!:_ 

se con varios amigos, tener un trabajo, asistir a una Institución educativa, f!!_ 

mentar algún deporte, etc. 

Al tratar sobre las relaciones sociedad-educación, se maneja el término s2_ 

cledad en sentido amplio. sin detenernos en los tipos de sociedad. Por Jo ta!!,_ -

to: 11 
••• la sociedad educa a los individuos según los valores espirituales que 

posea en una determinada fase de su desarrollo, y a su vez. luego, los lndlv.L -

duos educados Influyen sobre la sociedad y sus valores, Introduciendo en ellos 

esas transformaciones que la historia describe en su decurso y que hacen v! -

ria y progresiva la vida de las sucesivas generaciones humanas". (20) 

La educación, siempre será individual, pero tendrá consecuencias sociales. 

por lo tanto lo que un Individuo aprende siempre Jo exterioriza hacia el bien C!:!, 

m~n. 

(20) MORANDO, Dante. Pedagogra., p.6 



Al estar el hombre comprometido con la sociedad, con su familia, amista-

des, etc., debe de tratar de hacer todo lo posible por exteriorizar hacia la 52, 

ciedad aportaciones útiles al bien común, en perfección tanto de él mismo como 

de los demás. Por lo tanto es tarea de todos y cada uno de Jos Individuos de 

una sociedad, el ayudar a que la relación sociedad-educación, sea realmente -

formativa y conduzca al hombre hacia su propio fin. 
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CAPITULO 11 

LA UNION NACIONAL DE PADRES DE FAMILIA 

En el siguiente capítulo se desarrollará Ja historia de las Asociaciones de -

Padres de Familia a grandes rasgos, con base en datos proporcionados por la -

Unión Nacional de Padres de Familia, posteriormente se ejemplificarán dichas -

Asociaciones, presentando la Historia de la Unión Nacional de Padres de Familia 

en el siguiente orden: antecedentes históricos, metas. objetivos, finalidades y -

organización administrativa. 

La Información que se presenta a continuación en materia educativa, se va 

desarrollando desde 1833 con Valentín Gómez Farías, hasta 1964 con Adolfo L6-

pez Mateas, Presidente de la República Mexicana de 1958 a 1964, 

La Unión Nacional de Padres de Familia, está llevando a cabo un trabajo -

de recopilación de datos históricos sobre este tema. La búsqueda en archivos 

y fuentes es realizada por una sola persona que es historiador. La investiga

ción es lenta, Actualmente lleva recopilada la información desde T 833 hasta -

.19q9, Por este motivo parte de la Información que aquí se presenta. está clas! 

flcada por la misma UNPF y otra parte (de 1958 a 19611} fue proporcionada di

rectamente de los archivos sin previa claslflcación. Lo que supone un trabafo 

realizado directamente en fuentes originales al revisar todos los archivos corre!_ 

pondlentes a esos arios. 

Debido a la dlflcultad para conseguir la información sobre la historia de -



las Asociaciones de padres de Familia y sobre la misma UNPF, cabe mencionar 

que todos los datos referentes a estos temas en Jos al"\os anteriores a 1833 y -

posteriores a 1964 dan origen a otro tema de investigación que podría ser ret2 

mado por cualquier profesional de Ja educación. 

Por lo pronto. la visión general de los datos históricos que se presentan 

en este capítulo y su Interpretación pedagógica, facilitará al lector un conocl-

mlento claro, específico y a la vez completo de la historia de las Asociaciones -

de Padres de Fa milla y de la propia UNPF, valorando su participación en el - -

campo educativo. 

Se presentarán estos aspectos con base en los puntos que Incluye la pe-

dagogía comparada al analizar cualquier función educativa. 

Se debe de aclarar que en este capítulo no se presentan todos los puntos 

sino solamente los que se mencionaron anteriormente debido a la falta de datos 

suficientes por parte de la UNPF. 

11.1 Antecedentes históricos de la Unión Nacional de Padres de Familia. 

En 1833, Valentín Gómez Farías. como Vicepresidente de la República Mex.!. 

cana, ordena la clausura de la Pontificia Universidad de México. Por su parte 

el Estado, se Incautó los edificios y fondos. también Instauró el primer l"lonop~ 

llo organizativo e ideológico de la .ensenanza, a través de la Dirección General 

de Instrucción Pública, de la cual dependía a partir de ese momento toda clase 

de ensenanza. 
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Frente a esto, los padres de familia protestaron y en 183!& el Presidente -

Antonio López Santa Anna, proclamó un decreto en el que consideraba el cla- -

mor general de los padres de familia contra el método de enseñanza y educa- -

ciónclón que se había adoptado. 

En 1874, bajo el Gobierno del Licenciado Sebastian Lerdo de Tejada, el 14 

de diciembre, se expidió una Ley Orgañica que contenía en su artículo 4o. la -

orden de que toda Instrucción religiosa y práctica de cualquier culto quedaban 

prohibidas en todos los establecimientos educativos tanto federales, estatales o 

municipales. Esta orden provocó un descontento en los padres de familia por -

la imposición de una Ideología determinada a los alumnos. 

Se reunieron 84,000 padres de familia para protestar, solicitando la liber

tad de ensenan za, como garantía individual desde 1857. 

Años más tarde, en 1917, recientemente aprobada la Constitución, algunos 

padres de familia se dirigieron a Venustlano Carranza protestando por la viola

ción de la libertad de enseñanza. 

En abril de ese mismo año, los originarios de tal protesta fundaron la As~ 

ciaclón Nacional de Padres de Familia. En esta Asociación se trazaron los linei!. 

mientas fundamentales para la organización y funcionamiento de las Asociaciones 

de padres de familia posteriores. Sus finalidades eran: " •.• ayudar y apoyar 

a los padres de familia en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento· de 

sus obligaciones concernientes a la educación de sus hijos, estudiar, adoptar y 

proponer los mejores métodos educativos en el orden moral, Intelectual y· físl--
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co ••• solicitar de las autoridades la reforma o derogación de las leyes que le--

slonan los derechos de los padres de familia apelando para ello al derecho de -

petición y al juicio de amparo ••• 11 (21) 

Su desarrollo eri cuanto a la influencia en la labor educativa fue pausada. 

De 1917 a 1925 en la enseñanza no se fomentó la creencia religiosa. pero sí se 

abstuvo de combatirla. Por su parte las escuelas privadas gozaron de mayor -

libertad en dicho aspecto. 

En 1926 transcurriendo el Gobierno del Presidente Plutarco Elías Calles. -

la educación se vuelve a ver afectada por las nuevas disposiciones de los artí

culos 130 y 3o. atentando contra la libertad religiosa y educativa respectiva- -

mente, quedando como delito la enseñanza de la religión; las escuelas prima- -

marias que no dieran una enseñanza laica quedarían clausuradas. 

Frente a este panorama la Asociación Nacional de Padres de Familia se - -

reunió en asamblea el 19 y 20 de junio de 1926. Acordando el cambio de la d~ 

nominación: Unión Nacional de Padres de Familia, eligiendo por presidente al 

señor Luis G •• Bustos. 

Tiempo después. en el gobierno de Emilio Portes Gil~ siendo Ezequiel Pa

dilla Secretarlo de Educación Pública, el Poder Ejecutivo Federal. redactó un -

reglamento para las distintas agrupaciones de padres y maestros. A finales de 

1929 se Instituyó el Consejo de Educación Primaria del Distrito Federal. como -

(21) SANCHEZ MEDAL. Ramón. En defensa del derecho de los padres de fa
milia., p.59 

47 



~rgano consultivo de Ja SCP en cuanto a planes y programas de estudio, 

reglamentos, métodos, textos y presupuestos administrativos. Reconocía que -

tanto organización como dirección en enseñanza pública debía de ser el result! 

do de la comblnaciór. profesorado-sociedad, y que el Estado debía de dar opor

tunidad a los padres de familia para cooperar en la educación de sus hijos, 

Con el Presidente pascual Ortíz Rublo y el Licenciado Narciso Bassols co

mo Secretario de Educación Pública, se produjeron nuevos cambios que atenta

ban de nuevo contra los derechos de los padres de íamilla, en la educación de 

sus hijos. 

En Decreto Presidencial del S de enero de 1932, se exigió Ja observancia -

del laicismo obligatorio tanto para escuelas particulares del nivel primaria como 

secundaria. En el mes de abril de ese mismo año, se exigió a las escuelas prl 

marias enseñar solamente del libro de texto y de consulta aprobados por la 

SEP las materias de: Geografía, Historia de México, y Educación Cívica. 

Por su parte la UNPF, demostró la inconstituclonalldad de estas medidas -

pidiendo a Ortrz Rubio que fueran suprimidas. Bassals continuó como Secret~ 

ria de Educación en el gobierno siguiente de Abelardo Rodríguez, ordenó que -

planes y programas de estudio, métodos, libros de texto y requisitos de admi

sión fueran los mismos para escuelas federales coriio particulares, Esto coartaba 

aún más el campo de acción de la UNPF. 

Continuo el desacuerdo de Bassals por la participación de las agrupaclo-

nes Independientes de padres de familia en cuestiones educativas, por lo que -
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reorganizó al Consejo de Educac16n Primaria del Distrito Federal bajo las siguie!!. 

tes bases: 

"•) Tanto las sociedades de padres de familia, reconocidas por la SEP, -

como las agrupaciones de maestros, podrán presentar ante el Consejo lnlciatl- -

vas que versen sobre asuntos de la competencia de éste. 

b) Que el consejo se integraría entre otros miembros, por dos padres de 

familia y que éstos se elegirían i'sí: los padres de familia serían nombrados por 

la Federación respectiva que esté reconocida oficialmente". ( 22) 

De acuerdo a esto surgían dos clases de asociaciones de padres de faml- -

lla, unas con personalidad jurídica y validez legal que no eran reconocidas por 

la SEP, y otras sin personalidad jurídica ni validez legal que sí eran reconoci

das por la SEP, 

Bassols indicó al presidente Rodríguez promulgar un reglamento específico 

para las agrupaciones de padres de familia, Dicho reglamento les permitía coa~ 

yuvar con la SEP en el mejoramiento de la enseñanza primaria pero a la vez les 

prohibía dirigir, organizar o administrar las escuelas. 

En 193Q se reformó el artículo lo. de la Constitución implantando la educ! 

ci6n socialista y pasando a manos del Estado el monopolio organizativo e ideoló

gico del nivel primario, secundarlo. normal y educación para campesinos y 

obreros. Más tarde en 1939, se expidió la la. Ley Orgánica de Educación Pú

blica. Resurgieron las asociaciones de padres de familia que se agrupaban en 

(22) cfr., ~·· p.69 



torno a la UNPF, organizando "centros hogar 11 , que eran Jugares clan des ti- -

nos donde los nlr'fos acuciían a recibir instrucción. Por su parte en ese enton

ces de la UNPF, Lic. Antonio Pérez Verdía declaraba: "·., nadie puede profe

sar la creencia que más le acomode sino tiene la plena libertad de ensenar- -

la". (23) 

Sumando a esta declaración la de Manuel Herrera y Lasso entre otras se -

consiguió moderar y retirar algunas disposiciones de la Ley Orgánica de Educ! 

clón Pública. Aprovechando esta situación y la creación de las asociaciones c.!_ 

viles de 1932, por el código civil la UNPF registró la forma de asociación civil 

apoyado exclusivamente en el artículo 9o. Constitucional que respetaba la ga- -

rantía individual de libertad de asociación. 

A partir de entonces no se podía coartar el derecho de asociación por el 

contrario el Estado no podía impedir que los padres se asociaran para cuidar la 

educación de sus hijos. tanto en el hogar como en la escuela basada en el eje?: 

ciclo de su patria potestad. Además las autoridades del país no podían tampo

co obligar a los padres a asociarse en una forma determinada, por el simple h~ 

cho de que yo poseía la garantía individual de libertad de Asociación. 

Al llegar al poder el Lic. Avila Camacho es permanente el envío de cartas 

por parte de padres de familia. dirigidos por la UNPF acogiendo la libertad de 

ensenanza. Con base en todas estas peticiones y el descontento por el sistema, 

se reformó el artículo 3o. con la intención de elaborar una nueva ley orgánica 

(23) SANCHEZ MEDAL, Ramón. En defensa del derecho de los padres de faml
.!l!" p. 74 
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de educación p(,blfca. Dicha ley se promulgó en 1gq1 siendo Secretario de -

Educación Octavlo Vejar Vazquez, con el fln de tener en cuenta la opinión de 

los padres en la educación. 

Frente a este logro educativo, la UNPF vivió en 19q1 sus mejores dl .. s, -

ya que los medios de comunicación se ocuparon de las actividades incansables -

que realizaba, promoviendo la libertad de enseñanza a través de una reforma -

constitucional. 

El principal logro de la UNPF en 19q1 fue el reconocimiento por parte de 

la SEP el derecho de los padres de familia a coordinar Ja educación que los m~ 

nares de edad recibían en el hogar con Ja que les Impartían en las escuelas. -

Además se les permitió revisar continuamente los planteles educativos de prees

colar, primaria y secundarla para ver si realmente cumplían con absoluta mora

lidad las disposiciones legales. En caso de haber Irregularidades podían recu

rrir a las autoridades educativas a manera de denuncia. 

Con esto se trataba de promover un mejoramiento cultural, moral y mate-

rlal de dichos planteles, a sí mismo de sus educandos. 

Por otro lado, la SEP obligó a escuelas preescolares, primarias y secunda

rlas a tener cada una, una asociación de padres de familia, dando ellos mismos 

los lineamientos generales para su constitución. 

La UNPF no dejaba de Insistir en Ja reforma constitucional. En 19q5 el -

Presidente Avlla Camacho y su Secretarlo de Educación Jaime Torres Bodet en-
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vlaron al Congreso de la Unión una iniciativa de reforma. Este documento CO!!, 

tenía algunas diferencias al de la reforma cardenlsta de 193ll, las más importa!!. 

tes se centraban por ejemplo en la obligación a escuelas particulares de seguir 

única y exclusivamente los planes y programa oficiales, dando a su vez liber

tad en los métodos de enseñanza que la reforma cardenlsta obligaba a seguir y 

el cambio de educación socialista por educación laica, ajena a cualquier doctri

na religiosa. Sin embargo quedaban Intactos los. mismos principios básicos pr~ 

puestos por la reforma cardenlsta como el monopolio de Estado en la educación 

primaria, secundaria, normal, y cualquier enserlanza de obreros y campesinos. 

La facultad del Estado para fijar la orientación doctrinal en los planes y pro- -

gramas en todas las escuelas. La prohibición a instituciones religiosas para -

llevar a cabo actividades educativas en esos niveles de instrucción. 

Por estos motivos la UNPF envió cartas de demanda al Congreso de la - -

Unión, a la Cámara de Senadores y Legislaturas de cada Estado. En dichas -

cartas se Insistía en la abolición del monopolio estatal de la enseñanza. Esta -

iniciativa fue aprobada y publicada en el Diario Oficial en 19ll8, siendo ya Pre

sidente de la República el Lic. Miguel Alemfin. 

Más tarde en 19ll9, se publicó un "Reglamento para la constitución y Fu!!. 

clonamlento de las Asociaciones de Padres de Familia en las Escuelas Dependie!!. 

tes de la SEPº, cuyas disposiciones proponían establecer un monopolio de pa- -

dres de familia. 

La SEP aclarará que ese reglamento era para los padres de famllla de las 

escuelas oftclales, que lo que pretendía era la organización de asociaciones de -
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padres de familia donde no las hubiera, por otro lado aclaraba que reconocía -

el derecho de los padres para vigilar y denunciar cualquier irregularidad edu

cativa, con el fin de mejorarla. 

Después de esto la Ul .. PF perdió fuerza por la desilusión de algunas pers.!:!_ 

nas al ver los resultados tan Infructuosos que habían tenido todos sus esfuer

zos por reformar la educación. Se le negó apoyo económico y se intentó aca- -

bar con ella. Por la razón de que Internacionalmente en un Congreso de la - -

Unión Internacional de Padres de Familia se negó que México tuviera su propia 

UNPF. 

Durante el régimen de Adolfo Ruíz Cortínez, José Angel Ceniceros Secre

tario de Educación Pública de esos momentos, creó y reglamentó el C.onsejo Na

cional Técnico de la Educación previsto desde 1941 por la Ley Orgánica, como 

órgano consultivo de la SEP. Dicho órgano excluyó la participación de los pa

dres de familia. Asl mismo Ceniceros creó y reglamentó la Comisión Revisora -

de Libros de Texto y de Consulta, rechazó el sistema de textos gratuitos y el 

texto único obllgatorlo, elaborando un catálogo oficial de libros de texto y de -

consulta que permitieron a los maestros seleccionar el mejor de acuerdo a sus -

aptitudes y medio escolar en donde llevaría a cabo su tarea educativa. Por ú! 

timo creó los grupos gratuitos de extensión educativa para nivel primaria y s~ 

cundarla. con esto originó grandes poslbllldades de expansión para la enseña!! 

za privada, secundado por el pensar de los padres de familia. Ya que las es

cuelas privadas se convertían en escuela madrina de dichos grupos. 

Al ocupar la Presidencia de la República el Lic. Adolfo L6pez Mateas nom-
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br6 a Jaime Torres Bodet Secretario de Educación Pública, el cual tuvo por -

objetivo Ja aplicación práctica del monopolio ideológico y organizativo en el ca!!!. 

po de la ensei'lanza, apoyado por el Artículo Jo. Constitucional modificado por 

él mismo en 19Q6. • 

Desde 19q4 Torres Bodet tenía en mente poder elaborar Instrumentos pe- -

dagógicos entre ellos: textos, planes y programas que sirvieran de herramien

tas al educador para llevar a cabo una tarea más eficaz. Deseaba convocar a 

escritores y profesores con el fin de redactar un texto al alcance de todos. 

En 1959 por Decreto Oficial se creó la 11 Comlsión Nacional de Libros de -

Texto Gratuitos 11 que proponían sin costo alguno que todos los educandos rec! 

birían uno de estos textos, siendo más tarde el texto único obligatorio. 

En 1960 la SEP publicó boletines a través de los cuales informaba las san

ciones a los establecimientos docentes que pidieran textos distintos al impuesto 

anteriormente. La UNPF aceptaba los libros de texto gratuitos, más no el ca-

rácter de únicos por ser obligatorio, uniforme y exclusivo. La protesta fue -

aceptada. 

Frente a estos acontecimientos Torres Bodet entró en polémica mediante la 

prensa con la UNPF, su acción educativa continuó, Impidió que Jos partlcula-

res distribuyeran sus propios textos, substituyendo el texto único. Implantó -

nuevos programas a nivel primaria, secundaria y normal, obligando a seguir el 

método de ensei'lanza por globalización, mediante centros de Interés y unidades 

de trabajo. La SEP durante un ano detuvo las Incorporaciones tanto a nivel -
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primaria, secundarla como normal. 

Al ver Torres Bodet la resistencia de las organizaciones educativas frente 

al ataque sistemático a la libertad de enserlanza, procuró acabar con ellas, Apll 

có a los pa .res de familia el principio de la no reelección pretendiendo con es

to la inexperiencia en los dirigentes de tales asociaciones. 

Por otro lado convocó junto con sus colabor'adores y empleados del Gobier

no a organizar una Federación de Asociaciones de Padres de Familia de escue-

las primarias del Distrito Federal. Para darle mayor posición social obligó a e~ 

cuelas particulares y oficiales recaudar cuotas para un monumento en donde se 

inauguraría con la presencia del mandatario de la república dicha asociación. 

La aparición de tal asociación lejos de hacer desaparecer a la UNPF y a -

las otras asociaciones, las reafirmó por sr mismas en sus principios, se tomó - -

más conciencia de Ja que ocurría en el campo de la educación para realizar una 

acción continua y eficaz y perseverante de la que dependía el logro algún día 

alcanzado de la libertad de ensenanza y el respeto a la persona. 

11.Z LA UNION NACIONAL DE PADRES DE FAMILIA (UNPF). 

La Unión Nacional de Padres de Familia es una Asociación Civil Mexicana, -

fundada el 27 de abril de 1917. Está integrada por todas aquellas personas -

que comparten la responsabilidad de educar a sus hijos. 

11.2.1 Flnalidades. metas y objetivos.-

Las siguientes son algunas de las finalidades que persigue: 
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11 1. Proteger y hacer que se proteja y respete a la familia como base 1!!, 

dispensable de convivencia social, garantizándole los elementos morales, econó

micos y sociales necesarios para cumplir su misión. 

11. Representar a los padres de familia asociados, en la defensa, fortale

cimiento y respeto de sus derechos en general y en especial de sus inaliena

bles derechos en la educación de sus hijos. 

111. Pugnar porque el Estado reconozca y garantice legal y eficazmentc,

el derecho natural de los padres de familia a educar a sus hijos de acuerdo -

con sus propias convicciones. 

IV. Fomentar y organizar fa fundación y funcionamiento de centros edu-

catlvos y escuelas de toda clase. 

V. Ayudar a los padres de familia en el cumplimiento de sus obligaciones 

y en el ejercicio de sus derechos en general especialmente en lo concerniente a 

la educación de sus hijos. 

VI. Recopilar. editar, publicar y distribuir material didáctico, pedagógi

co, informativo o de cultura general que sea útil para la formación de los pa- -

dres y maestros en su misión educadora. 

VII. Estudiar y proponer al Estado y a las Comunidades Educativas Par

ticulares para que sean adoptados y puestos en práctica de los mejores medios, 

sistemas y técnicas educativas, en los órdenes moral, Intelectual y físico. 
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VIII. Vigilar para que la moralidad y eficacia de los medios, sistemas y 

técnicas educativas se cumplan vigilando la exactitud en el cumplimiento de los 

deberes de los maestros, auxiliares de los padres en fa educación de sus hijos. 

IX. Utilizar los medios y recursos de que disponga Ja Unión para librar 

de toda traba a las escuelas y centros educativos en el libre desenvolvimiento -

de sus actividades educativas advirtiendo a la autoridad o a quien corresponda, 

cualesquiera intromisiones partidaristas o sectarias en las escuelas públicas o 

privadas e instar para que cesen, 

X. Cooperar con el Magisterio nacional para su mejoramiento moral, econ~ 

mico, cultural y social y para el digno cumplimiento de su misión genuina de -

educador de la nli\ez y de la juventud. 

XI. Luchar por todos los medios lícitos para la morallzaci6n del ambiente 

social. 

XII. En general, satisfacer y defender los intereses pedagógicos, mora- -

1.es, sociales, económicos y jurídicos comunes de los asociados. 

XI 11. Cooperar, solidarizarse o adherirse formalmente con organizaciones 

similares o afines de carácter internacional, cuyos propósitos declarados expre

samente, promuevan los valores permanentes de la familia, especialmente en su 

función educadora11
• (2ll) 

(2q) UNPF. Estatutos generales., p.1-2 
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La UNPF tiene las siguientes metas: 

-Buscar asociar a todos los padres de famllla para conseguir que su ml- -

slón educativa sea respetada. 

- Promover la partlcipac16n de todos los padres de familia de México. 

- Luchar contra todo obstáculo que niegue o impida el libre ejercicio del d~ 

recho inalienable y natural propio del podre de familia para educar a sus hi-

jos, de acuerdo con sus propias ideas y convicciones. 

-Buscar Lograr en todos los padres de familia una conciencia debidamente -

formada con relación a sus deberes y derechos en materia de educación. 

Ha logrado a lo largo de muchos ai'los (como se ha explicado anteriormen

te una conciencia social permanente con respecto al papel de los padres de fa

milia y a la educación. 

Algunos de sus objetivos son: 

*Extenderse en toda la República, 

*Lograr personal de tiempo completo. 

•continuar las campañas contra la pornografía impresa. cinematográfica, -

teatral, y vldeograbada. 

*Reformar el libro de texto gratuito, único y obligatorio. 

*Sostener campañas extraordinarias en el momento en que se requieran. 
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111v1ncularse con organismos a nivel internacional. 

(vid in fra., ANEXO No.1) 

11.2.2 Organlzacl6n Administrativa. 

La UNPF está integrada por personas físicas y morales que acepten los -

Estatutos y soliciten por escrito su admisión y paguen las cuotas establecidas. 

Las personas físicas est<m constituidas por: los Directivos, Consejeros y Aso--

ciados; las personas morales por: 

A) UNIONES ESCOLARES: Quienes agrupan a las Asociaciones de Padres 

de Familia de una escuela. Funcionan con autonomía, Elaboran sus propios -

estatutos y reglamentos ajustándose a los objetivos de la UNPF. Ejercen sus -

derechos-obligaciones a través de la Unión Municipal, Regional o Estatal corre.! 

pondiente. 

B) UNIONES LOCALES: Quienes agrupan a los padres de familia de una 

localidad que forme parte o no de una Unión Escolar. 

C) UNIONES MUNICIPALES: Formadas por Uniones Escolares y Locales 

de un Municipio. Se constituyen de Acuerdo a los objetivos de la UNPF. 

D) UNIONES REGIONALES: Formadas por dos o más Uniones Municipales. 

Están adheridas a un Comité Estatal a través del cual ejercen sus derechos-obl.!_ 

gaclones. 

E) UNIONES POPULARES: Formadas por un mínimo de diez personas --
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que promueven los objetivos de la UNPF. Es supervisada por un coordinador 

anualmente. 

C U A D RO No, 1 

Uniones constltuídas por personas morales 

UNION NACIONAL 

UNION REGIONAL 

UNION MUNICIPAL 

UNION ESCOLAR 

UNION LOCAL 

IUNION POPULAR 1 

FUENTE: UNPF., Estatutos Generales., p.3 
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Oent~o de la orga.nizaci6n. d~ Ja· UNPF para llevar a cabo la Asamblea Ge

neral (que se explicará más ádeJáOte)_ existe ·un órgano ejecutivo formado por -

un Comite Nacional y un Consejo Na'ctorlal. El primero representa a Ja UNPF y 

está formado por: t presidente, 6 vicepresidentes, 1 secretarlo, t tesorero, --

8 vocales en el área metropolitana, 8 vocales en el área de provincia, y 29 co

mités. 

El Presidente tiene la facultad de convocar al Comité y Gmsejo Nacional -

para cada sesión que a la vez presidirá, Toma resoluciones. Representa a la 

UNPF. Supervisa las funciones de los demás miembros. Dirige las oficinas del 

Comité Nacional. Designa Presidentes provisionales de Comites Estatales, Re--

gionales o Municipales. 

El Vicepresidente auxilia al Presidente en todas las funciones que le com-

peten, supliéndolo cuando scil necesario. 

El Secretario levanta y certifica las actas y documentos de cada sesión. --

Organiza la correspondencia y el archivo. Lleva un registro general de todas 

las Uniones Estatales, Municipales, Regionales, Locales, Escolares y Populares. 

Por su parte el Tesorero IJcva la contabilidad de la UNPF. Redacta cuo-

tas de los organismos competentes y fija las cuotas anuales de. adhesión. Reall 

za todos los cobros y pagos. Informa sobre el estado financiero al Comité. 

El Oficial Mayor organiza las oficinas de Ja UNPF en el Distrito Federal. -

Tiene al día los archivos y registros. Lleva la administración general. 

61 



El Consejo Nacional a su vez, está Integrado por: el mismo presidente del 

Comité, por todos los integrantes del Comit~ Nacional, por los presidentes de 

los Comités (estatales, municipales, regionales, escolares, locales y populares). 

La UNPF cuenta con un consefo Consultivo con el objeto de recibir aseso

ría general. Está integrado por: maestros, educadores, abogados, médicos, -

filósofos ••• sin límite de miembros. Estos son designados por el Comité Nacio

nal. Se organizan entre ellos nombrando un Pre:;idente y un Secretarlo. Al -

tratar un tema, tornan decisiones por mayoría de votos y comunican por escrito 

el resultado al comité, quien por su parte puede mandar varios delegados a las 

reuniones del Consejo Consultivo. 

Para supervisar el manejo de fondos de la UNPF, se integró también una -

Comisión de Vigilancia, rinden sus informes al Comité Nacional. 

11. 2 .. 3 Asociaciones de Padres de Familia .. 

La Ley Orgánica de Educación Pública y del Reglamento para la Constitu

ción y funcionamiento de las Asociaciones de Padres de Familia (vid infra. Cu! 

dro No.2), el 13 de enero de 1949 impuso la obligación a los padres de familia 

de formar una Asociación en todas las escuelas. 

Por su parte la UNPF veía el problema educativo y exhortaba a los padres 

a tomar parte activa en dichas asociaciones de las escuelas de sus hijos. Tam

bién procuraba que estas asociaciones se les adherieran apoyándolos moral y -

económicamente. Muchos de estos padres de famflla de varias escuelas pidieron 

ayuda a la UNPF y pasaron a formar parte de ella. 
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C U A D R O No. 2 

Asociaciones de Padres de Familia 

~SOCIACION DE PADRES DE FAMILIA: Agrupación permanente para promover el reconocimiento, la de 
fonsa y el ejercicio primario, natural e inalienable derecho -= 
educativo dP los padres de familia sobre sus hijos en el ambien 
te familiar. escolar y social. -

1 

AgíUpa -ffundame-nto J Caíactt!riSfiCaSJ ACtiVTctades Jl>atrlmonlo ¡-organrZacióri J HlstciriaT Fínafídades 
Jurídico 

Padres rrt. 9 de la Asociación ci- Formativas Cuotas de Piramidal 1875: Crear en los P! 
Madres Constitución vil. Preven ti- los socios Unión: "Juntas dres una con-
y Tu- (libertad - No oficial. vas. Ingresos Escotar de cab~ ciencia formada 
lores de Asocia- No política. Defensi- extraordi Local zas de con relación a 

ciónJ. vas. narios. Municipal familia". sus deberes y 
Códigos Ci Integración: Donativos Estatal 1917: derechos en --
viles del - Mesa Direc- Federa ti- "Asocia la l'ducación. 

I D.F., Est;i_ tiva: va ción N~ Resaltar el va 
dos. y Te- Presidente Nacional cional lor auxiliar --
rritorios. Secretario Adhesión de Pa- de la escuela. 
{Asociado- Tesorero lndivi- - dres -- Lograr una --
nes Civiles) Vocales dual de fam.!_ educación in-

Autóno-- lia" tegral. 
nas en 1926: 
su régi- ºUnión 
men. Nacio-

nal de 
Padres 
de Fam.!_ 
liaº. 

FUENTE: ATHIE CARRASCO. Carlos. Manual de la asociación de padres de familia.. p.5 



A todos los miembros de estas Uniones Asociadas, la UNPF les extiende -

una credencial que se renueva con el pago anual de la cuota establecida por el 

Presidente y Tesorero de cada Asociación conforme sus necesidades. 

Cada Asociación se rige con sus propios Es· atutos que deben apoyar inco!!. 

diclonalmente las finalidades y objetivos de la UNPF. 11 
••• en 1960 el Sr. Vic~ 

presidente de la Unión Nacional, Lic. O. Miguel A. Mondragón y G. habló a -

las Asambleas sobre los medios que pueden ponerse en práctica para lograr la 

concurrencia de los padres de familia: 1. - Precisa ante todo, tener un Esta tu-

to y darlo a conocer a todos los padres de familia, para que se enteren de cu! 

les son sus obligaciones y sus derechos con la Unión de Padres de Familia de 

Ja escuela". ( 25) 

Como se mostró anteriormente existen varios tipos de uniones de padres -

de familia que dependen de la UNPF. Estas uniones o ase.elaciones tienen unos 

objetivos en común a través de los cuales apoyan Incondicionalmente a la UN- -

PF: 11 

a) formar en los padres de familia una sana conciencia de sus deberes y -

de sus derechos e lnstruírlos acerca de la forma en que deben de cumplir su -

misión de educadores. 

b) Crear en los padres de familia la convicción para defender su derecho 

natural a educar a sus hijos. 

e) Lograr la armonía en la labor educativa del hogar y de la escuela. 

(25) ATHIE CARRASCO. Carlos. Manual de la Asociación de Padres de Familia •• 
p.1 



d} Hacer que los padres de famllia se interesen y participen en Ja vida -

escolar de sus hijos. 

e) Lograr la educación lr~egral de los hlfos. ayudándolos a desarrollar to

das sus capacidades humanas 1 espirituales. 

f} Procurar que todos los padres de familia de México, se dediquen a lo-

grar la mejoría del ambiente en sus diversas manifestaciones. 

g) Tratar por todos los medios adecuados. la elevación de los padres de -

familia en todos sus aspectos. 

h) Proteger a los alumnos. del colegio de las contingencias de la vida, m~ 

diante la beca educacional o de cualqu.er otro medioº. ( 26) 

Cada Asociación tiene un Comité compuesto por: Presidente, Vicepreside!!_ 

te, Secretarlo, Tesorero, y Vocales. Las funciones del Presidente se resumen 

en representar a la Asociación frente a cualquier persona, autoridad o institu

ción, Convoca y preside en todas las Asambleas que organiza el Comité. Ma-

neja todo tipo de correspondencia con el Secretario, y con éste mismo firma las 

actas de las Asambleas. Revisa periódicamente los movimientos económicos ase

sorando al Tesorero. Motiva la asistencia de los asociados a las reuniones, -

juntas y todo tipo de eventos. Cuida el buen cumplimiento de los Estatutos. -

(vid. infra., ANEXO No.2). formula programas y coordina su ejecución. 

(26)~. 
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El Secretarlo por su parte redacta las actas de todas las Asambleas y las 

firma una vez aprobadas por el Presidente. Organiza el archivo. Redacta la -

correspondencia en común acuerdo con el Presidente. 

A la fur,..:lón del Tesorero, le corresponde cobrar todo tipo de cuotas y -

donativos. Hace depósitos bancarios. Firma al igual que el Presidente los co~ 

probantes de ingresos y egresos. Lleva el libro de registros de contabilidad. 

Hace un presupuesto anual de todos los gastos posibles. 

Los vocales realizan funciones auxiliares en las funciones del Secretario o 

Tesorero. Muchas veces se les encarga una Comisión con determinado número 

de matrimonios o personas de cierta Asociación. 

Entre todos impulsan la labor de promoción entre padres de familia, educ! 

dores y personas interesadas en la participación educativa. Convocan a las -

Asambleas de acuerdo a los Estatutos por lo menos anualmente. 

Dentro de cada Asociación existe un funcionamiento por Comisiones, ya sea 

de formación o de realización, Cada Comisión realiza unas funciones dctermln! 

das como se mostrará a continuación: 
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C U A D R O N o. 3 

Funciones por Comisiones 

COMISION DE FORMACIDN 

ORGANI ZACION: 

Formada por tres o cuatro 
miembros de la Asoclaci6n, 

Imparten las conferencias 
gratuitamente. 

Constltuída por cuatro 
o cinco ma trlmonios de 
la Asociación. 

ACTIVIDADES: 

1) CONFERENCIAS: 

Elaboran calendario de actividades. 
Seleccionan temas de importancia, al igual que 
conferencistas. 
Elaboran invitaciones y propaganda. 
Manejan una lista de temas fijos: 
-

11 Panorama actual de la educación en México11 , 

-
11 La situación de la famllla en México". 

2) BIBLIOTECA: 

Reunen libros, folletos y revistas clentrficos -
de instrucción y pasatiempo. 
Los ponen a disposición tanto de padres como 
de alumnos. 
El préstamo de material de biblioteca es por -
medio de un recibo. 

3) BOLETIN: 

Redacta y difunde una publicación mensual,·-Constituido por cuatro o 
cinco matrimonios de la 
Asociación. Conviene que 
en su elaboración colabo
ren alumnos, directores, 
profesores y padres de f!!_ 
milla. 

~1¡6ne.str~~ sae~~~o~:r Pnº:t11~~~~~dce:e~~o~ª e~::~11~ 1 
les y orientaciones de todo lo que se relacio:- 1 
ne con el colegio, familia .•. 

FUENTE: Niaría de los Angeles Batres Herrera. 

CUADRO N o. q 

Funciones por Comisiones 11 

COMISION DE REALIZACION 

ORGAN 1 ZACION: 

Formada por un grupo de 
cinco o seis matrimonios -
quienes designan anualme!!. 
te: 
Un jefe de cada ano esco
lar. 

Dos delegados de grupo. 

ACTIVIDADES: 

1) AGRUPAMIENTOS: 
La comisión organiza una junta quincenal o 
mensual con los jefes o delP.gados en la que -
tratan temas de Interés, orientaciones, promo 
clones de eventos especiales y distribución efe 
encargos. Los delegados elaboran una lista -
de padres de familia y los citen mensualmente 
para tratar los mismos temas. Designan ocupa 
clones concretas para cada matrimonio, en bf 
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Tanto el puesto del jefe 
como de delegados Jo cons 
tituyen matrimonios. -

Padres de familia y maes
tros de todas las aslgnat!:!_ 
ras. 

Cinco matrimonios de la 
Asociación 

Cinco matrimonios de -
la ·Asociación 

FUENTE: ldem. 

neficio de la educación de sus hijos, del cole
gio de la educación de sus hijos, del colegio -
y del bien común. 

2) PADRES Y MAESTROS: 
Organizar reuniones en donde traten temas de 
Interés común, armonizando Intereses y moti
vando a la cooperación. algunos temas fijos -
que se tratan son: 

ºOrientar las tareas de los alumnos" 

"Estudio psicológico de los alumnosº 

"Estímulos. incentivos y premios y castigosº. 

3) ACCION SOCIAL: 
Promueve: Becas educacionales. servicio méd!. ¡ 
co gratuito, consultorio jurídico, campanas de' 
higiene y sanidad, bolsa de trabajo, despen
sas familiares, asistencia social en Ja colonia, 
colaboración en los centros de alfabetizachin •.. 

q) ASUNTOS EDUCATIVOS: 
Se encargan de todas las cuestiones relaciona 
das entre padres de familia ye scuela concer:: 
nlentes a problemas entre amestros-alumnos, -
planes de estudio, libros ... 
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CAPITULO 111 

PARTICIPACION EDUCATIVA DE LA UNION NACIONAL DE 

PADRES DE FAMILIA EN LA POLITICA EDUCATIVA DEL 

LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS (1958-196•) Y DEL LIC. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI 

En el siguiente capítulo se desarrollará de manera general dos épocas hi!_ 

tórlcas importantes educativamente para nuestro· país: 1959-1964 y 1989-1994, -

con el objetivo de dar a conocer la participación de la UNPF en esos dos mo--

mentas. La participación de la UNPF Intercalada en los dos momentos histórl-

cos, presenta sus propuestas y comentarlos a problemas y situaciones educatl-

vas propias de cada sexenio. Así con Adolfo López Mateas defiende la llber- -

tad de enseñanza, está en contra de la obligatoriedad del libro de texto y ªP2. 

ya la reforma educativa de Jaime Torres Bodet reformando los programas de -

educación primaria. 

Con Carlos Salinas, las propuestas de la UNPF giran alrededor de la Mo

dernlzacl6n Educativa; incluye aspectos sobre el Magisterio, el artículo 3o. - -

Constitucional, Jos libros de texto; la participación de la UNPF en el sector --

educativo ..• Dentro del Foro Nacional para la Modernización Educativa presen

ta aportaciones a nivel preescolar, primaria y secundaria. 

El primer sexenio 1958-1964 corresponde al Lic. Adolfo López Mateas; y -

el segundo 1989-1994 al Lic. Carlos Salinas de Gortari. En ambos sexenios se 

presenta de manera muy general la cobertura y acción educativa. Esta última 

centrada en los aspectos más sobresalientes, por ejemplo con Adolfo López 

se da la Implantación del Plan de Once Años y el Inicio del Libro de Texto 
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Gratuito, como medio didáctico único y obligatorio. Además de la labor pedag2_ 

glca del Secretario de Educación Pública en esos momentos Jaime Torres Bodet, 

quién siendo Secretario por segunda vez tenía un gran enriquecimiento perso

nal y una mayor experiencia. 

Con Carlos Salinas se presenta una visión demasiado reciente y por lo -

mismo más opinable que la de Adolfo López Mateas. sobre la situación educati

va del país. La acción educativa propia de este sexenio se centra principal- -

mente en la propuesta del Programa de Modernización Educativa. 

Para facilltar al lector una visión más amplia y completa de dicho Progra

ma toda la información al respecto se presenta de manera grc\fica y esquemáti-

ca. 

Es Importante resaltar que la Información que se presenta no corresponde 

ni a la cobertura ni a la acción educativa de todo el sexenio, ya que éste es

tá en curso, faltándole tres años para su término. También se debe de acla-

rar que así como con López Mateas se menciona la labor pedag6glca de Torres 

Bodet, con Carlos Salinas no se hará respecto a su desempeno en el sector -

educativo. Cabe mencionar que no se pretende hacer un análisis de la propia 

Modernización Educativa, si no más bien presentarla de manera general al Igual 

que lo referente al libro de texto gratuito y al Plan de Once Años, como ac- -

clón educativa de ese sexenio; siendo el objeto de estudio de este trabajo de 

investigación, la participación de la UNPF en estos momentos históricos, part.L 

cipaci6n analizada desde el punto de vista educativo. 

Con estas participaciones propias de la UNPF se puede apreciar la labor 
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realizada con los padres de familia a través de esta Asociación en los niveles -

escolares antes mencionados. 

Todas estas participaciones educatlvp-;, no se analizarán a lo largo de es

te capítulo, ya que el análisis será propio del capítulo 1 V. 

Este trabafo de investigación tiene un matiz histórico por tratar aspectos 

educativos desde 1958-1964 hasta 1989- 1994. Una cronología histórica compre!!. 

dlendo la labor educativa de: Adolfo López Mateas, Gustavo Díaz Ordaz, Luis 

Echeverría Alvarez, José López Portillo, Miguel De la Madrid y Carlos Salinas 

de Gortari, ayudará al lector a no perderse en la historia y por el contrario -

a tener un seguimiento en los aspectos educativos más Importantes de cada s~ 

xenio. 

111.1 ADOLFO LOPEZ MATEOS ( 1958-196q). 

Adolfo López Mateas nació en Atlzapán Zaragoza, Estado de México el 20 

de mayo de 1910. Desempeñó varios cargos políticos, aumentó el poder adqui

s.itlvo de sueldos y salarios y del producto interno bruto. Logró una gran m~ 

jorra en las condiciones agropecuarias. Desarrolló la Industria automotríz, - -

química, petrolera, mecánica y de papel. Nacionalizó la industria eléctrica. -

Realizó viajes a diferentes partes del mundo, manteniendo amistades con los -

gobiernos de Holanda, Francia y Norteamérica, elevó a rango de Embajadas las 

Misiones Diplomáticas. Tuvo varias intervenciones en la resolución de proble

mas internacionales proclamando ia paz, amistad y desarme. Pudo Impulsar al 

país a un mejor desarrollo económico, gracias a que su administración pasó por 
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gran prosperidad. 

Realizó entre otras las siguientes actividades: 

-Declaró respeto a •a propiedad privada, justicia y libertad. 

-Fundó el ISSSTE (Instituto del Seguro Social para el Servicio de los Tr!. 

bajadores del Estado) y el INPI (Instituto Nacional de la Infancia). 

-Promulgó la Ley Federal del Trabajo. 

-Sustentó una doctrina sobre las relaciones entre los pueblos luchando -

por la concordia. 

El desarrollo del país entre los años 1958-1964, transcurso del sexenio de 

López Mateas, tenía que lograr los objetivos propios de la revolución: 11 ••• el! 

var constantemente los niveles de vida del pueblo y alcanzar mayor libertad, -

cultura y bienestar que mejoren la dignidad del hombre 11 • (27) 

Era decisión del Gobierno mantener una tasa de crecimiento que absorbl! 

ra la expansión demográfica y que mejorará a los sectores que carecían hasta -

de lo indispensable. Se debía de producir y exportar más, vigorizar el come!: 

clo exterior. Los factores que empobrecían el desarrollo en aquellos años eran 

la ignorancia, pobreza y falta de capital suficiente para la explotación de Jos -

recursos naturales del país. Se fortaleció el sistema industrial valorando más 

el trabajo mexicano e Incorporándolo a la transformación de la materia prima. 

(27) MARTINEZ DOMINCUEZ, Alonso. Los presidentes de México ante la Na- -
~ .. p.1020 
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111.1.1 Cobertura Educativa (1958-1964). 

Para estos anos, el Gobierno en cuestión educativa propuso lo siguiente: 

11 Prop .. clonar en el sistema educativo capacitación técnica para mejorar la ens~ 

fianza t~cnica. Acentuar las tareas educativas en los grados primario y medio, 

para que llegara a todos la educación elemental, sin descuidar la educación S!:!, 

perior, la cultura e investigación. Mejorar la calidad de Ja enseñanza adaptá!:!_ 

dola de manera menos teórica en los planes de estudio y adecuándola a las ne

cesidades reales del pueblo. Modernizar métodos y procedimientos para llevar 

a cabo los programas. Aumentar el rendimiento de las Escuelas Normales y -

crear otras en provincia. Desarrollar la capacitación agrícola de los campesi-

nos. Acelerar la capacitación técnica de los obreros. Apoyar fuerte y cons-

tantemente Ja Universidad Nacional y al Instituto Politécnico. Buscar la forma 

de elevar el nivel académico y técnico de Jos establecimientos educativos de los 

estados. Aplicar medios e instrumentos útiles para cultivar y transmitir la - -

técnica el saber y la cultura. Cultivar el carácter y la voluntad, para formar 

hombres conscientes y responsables consigo mismos, con su familia y con su -

patria, logrando el bien común". (28} 

111.1.2 Acción Educativa ( 1958-196•1. 

Al inicio de la acción educativa López Mateas afirmó que: 11 EI gobierno -

no puede absorber todas las necesidades. La Constitución establece que Ja -

educación que imparta el Estado, será gratuita y que la primaria es oblfgato- -

(28) cfr.,~·· p.1026 
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ria; pero ningún precepto impone a la federación la gigantesca tarea de ente!!. 

der por sí sola todas las funciones educativas, desde el jardfn de niños, hasta 

la Unvlersldad. Los sindicatos, las empresas, las grandes organizaciones clv!. 

les deben de considerar que le incumbe en esta materia una responsabilidad -

creciente e indeclinable que para que sea eficaz debe de ajustarse a las dispo

siciones de nuestras leyes., (29) 

Desde el principio de su sexenio López Mateas, pidió a todos participa- • 

ci6n activa en la educación, vinculándolos para un México mejor, con más pr~ 

paraclón. Frente a esta motivación, dieron inicio: la Escuela de Educadoras, 

la Escuela de Educación Física, el Instituto Pedagógico, el Museo de Pedagogía 

y la Clínica de la Conducta entre otras instituciones educativas que mediante 

su trabajo apoyaran las peticiones del Presidente. 

No fue el anterior el único apoyo. También entró en aplicación el Plan • 

de Once años y la distribución del libro de texto gratuito, único y obligatorio. 

Estas dos acciones educativas se enfocaban principalnente a resolver el probl~ 

ma de la deserción de los escolares, a la formación de nuevos maestros, al m~ 

joramlento del Sistema Educativo Nacional, a una mayor coordinación de planes 

y programas y a lograr mayor aprovechamiento de los recursos humanos y ma· 

terlales con que se contaba. 

Tomando en cuenta la demanda educativa insatisfecha* la Secretada de -

Educación Pública puso en práctica el nuevo proyecto del Plan de Once Ai\os -

(29l ~·· p.1oqz 



partiendo del problema de deserción. Mientras algunas matrículas no eran -

aprovechadas por los escolares que desertaban. eran anheladas por otros que 

no alcanzaban lugar dentro de una escuela, 

El Plan de Once Años luchó contra la deserción poniendo en práctica to-

dos Jos medios a su alcance. multiplicando los estímulos. aumentando maestros 

y aulas. distribuyendo gratuitamente los libros de texto, mejorando el material 

didáctico. 

El problema de la deserción no era sólo de índole educativo, sino que in

cluía dificultades económicas. Por esto se estableció un plan -que reconocía la 

deserción· de miles de niños por afio- que en determinado tiempo y con especí

fica organización aseguraba Ja oportunidad de inscripción gratuita para alum~·

nos efectivos, es decir que acudieran a clases en términos generales. 

Las condiciones económicas de las famlllas mexicanas era también una si- -

tuaclón tan fluctuante como la misma economía del país por lo que siempre era 

un problema que afectaba directamente Ja asistencia completa y terminar a cla

ses por parte de los alumnos. 

Desde el punto de vista meramente educativo. todos los problemas que r~ 

dean el hecho educativo, junto con la deserción, se les podría encauzar y dar 

solución. 

La organización del Plan de Once Anos, estaba considerada en mater_ia de 

educación primaria rural y urbana, distribuida en dos planos, el sistema edu-
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catlvo federal y el sistema educativo estatal. En la ejecución del programa se 

solicitó la colaboración privada, federal y estatal, y para que fuera equitativa 

y proporcionada se asignó una Comisión Especial para que revisará los casos -

de cada entidad federativa, con el objetivo de conocer en qué sltuacil · se en

contraba, para sí justificar oficialmente el porcentaje de su participación en dl 

cho programa. 

El Plan de Once Afias se llevó a cabo pese al presupuesto tan elevado -

que suponía su mantenimiento, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pr!:_ 

sentó un servicio de Interés social muy positivo, apoyado por sindicatos y or

ganizaciones voluntarias, elevando los impuestos y revisando el artrc~lo 123 -

Constitucional con el propósito ya expuesto anteriormente: ayudar al sector -

educativo {vid lnfra., ANEXO No.3) 

Otra solución al problema educativo se presentaba en el campo adminlstr~ 

tlvo y técnico, El personal docente tendría que ser numeroso y bien capacit!!_ 

do. El Plan de Once Años tenía gran valor radicado principalmente en la pr2_ 

feslonalización, seriedad, competencia con que se formaban a los maestros. - -

También se juzgó conveniente el admitir en la ensef'lanza normal a jóvenes es-

tudlantes de 18 arios con certificado de secundaria y que en verdad se compr~ 

metieran a Impartir la primaria y a prepararse mejor con las actividades que -

llevaría a cabo el Instituto Federal de Capacitación, {vid.Jnfr8 •• ANEXO No.ti} 

Así tenemos que: ºEl maestro no es exclusivamente un profesional de la edu

cación. Es, a lo largo de toda su vida un ciudadano capacitado para educar, 

Si como ciudadano aspira a una mejor justicia social, como maestro, debe ser 
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justo en el interior de la escuela misma". (30) 

Al maestro se le exigía porque había todos los l"ledios para que se forma

ra conforme los lineamientos establecidos por el mag iterlo. No se buscaban -

maestros de conducta ir-reprochable, sino aprovechar la buena disposición y v~ 

caci6n de bastantes personas jóvenes para dedicarse a la enseñanza. 

El Magisterio hizo todo lo posible por una verdadera formación y capacit!_ 

clón de normalistas que contribuyeran al servicio de la sociedad por medio de 

Ja formación de nuevas generaciones. 

El Plan de Once Arlns, intentilba cubrir varios aspectos de fa lnsuficien-

cia educativa, pero al ser concebido se planteó dos metas complementarias: -

11 ••• Ir aumentando en todas partes las oportunidades de Inscripción en le prL 

mer grado, para los niños que no han asistido jamás a ninguna escuela y crear 

sucesivamente los grados superiores, •• 11 (31) 

Estas dos metas eran una consecuencia de la otra, pero no había que pe!:_ 

der de vista el problema de la deserción que no favorecía en nada tal propósl 

to; los supuestos grados superiores de los que se hablaba serían asistidos por 

muy pocos estudiantes. Todo Jo anterior requería cada vez más una mayor -

coordinación para que en realidad pudiera aprovecharse el Plan y todos sus -

beneficios. En esta coordinación había que cuidar dos factores: el aumento -

cada vez mayor de la población y el descenso en el número de dPserclones. El 

(JO) TORRES SEPTIEN, Valentfna. Pensamiento educativo de Jaime Torres Bo
de!., p.80 

(31) SEP., Obra educativa en el sexenio 1958-1964., p.32 

77 



Plan lenfa una ambición muy grande, pero también unos l(mites muy reales, 

marcados por el tiempo. Había que esperar a que el Plan llegara a lodo el 

país para cubrir todas las demandas y eslo no se reallzarfa en un s61o sexe

nio, por las distintas personas e ic. !ologfas que quedaban a cargo del país. 

En la coordinación estaba implícita la ayuda eficiente de varias secreta

rías como: Agricultura, Salubridad y Asistencia y la de Educación, por las 

mismas actividades y servicios que se presentaban en comunidades rurales. 

El Plan de Once anos, fue propuesto para todo el sistema educativo mexl 

cano, pero se encontró con que cada Estado de la República presentaba distl~ 

tas necesidades de personal, material didActico, construcción de aulas, etc., -

por situaciones geográficas y condiciones económicas muy particulares. Frente 

a este problema se organizó un Plan Extra: 11 ••• la Secretaría de Educación -

Pública dispuso que en cada entidad federativa, se organizara una comisión e!l 

cargada de elaborar un Plan Regional para la expansi6n y Mejoramiento de la -

Educaci6n Primaria. Estas comisiones empezaron a funcionar en mayo de - -

1963". (32) 

Se pusieron en marcha los dos primeros planes regionales el de Veracruz 

Jalisco en 196q, Al finalizar el primer ai'\o del Plan el Presidente de la Re

pública dictó un acuerdo en el que el Plan Nacional proponfa lo siguiente: -M~ 

dernizar los ml!todos administrativos y crear nuevos órganos de su competen

cia de manera más rápida y eficaz, -Coordinar los servicios docentes, - La - -
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reestructuración general del sistema apoyado por la experiencia del plan en el 

primer ano. 

Quedó reest..,ucturado el Sistema Federal de la ensef'lanza primaria de sl-

guJente forma: 

Al Oficina de Coordinación General de Educación Preescolar y Primaria -

en la República, que coordinaba Jos servicios docentes, admlnlstrati- -

vos y la ejecución del Plan Nacional para la extensión y mejoramiento -

de la enseñanza primaria. 

8) Oficina de Supervisión General de Educación Primaria, que dependía 

de la anterior y supervisaba a su vez la ejecución del Plan. 

C) Tres Departamentos Técnicos de Educación Preescolar y Primaria que 

también dependían de la primera oficina y se integraban a las oflcinas 

técnicas. 

D) Dirección General de Educación Primaria en los Eslados y Territorios -

que atendían los asuntos de las direcciones federales de educación - -

(vid lnfra., ANEXO No.5) 

El Sistema Federal de Enseñanza Primaria en cuanto a su reestructuración 

dependió de la Secretaría de Educación Pública y de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, encargada del presupuesto a través de la Cámara de Dipu

tados. (vld.lnfra •• ANEXO No.6) "En los estudios de revisión y coordinación 

de nuestros programas y nuestros textos, tal modernización implicará la nece-
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sldad de tomar en cuenta los principios directores -de actividad y vitalidad. -

de libertad e Individualidad- en que coinciden todas las grandes corrientes de 

la pedagogía contemporánea". (33) 

El Plan de Once años también organizó actividades con la Campaña Nacio

nal de Alfabetlzaclón en apoyo al Instituto Nacional Indigenista, quien desde -

1948 ario en que fue creado: 11
, •• tiene la misión de acelerar la integración de 

la población indigenista en la vida nacional y mejorar sus condiciones de vi- -

da". (34) 

Este Instituto colaboró con la acción Indigenista de López Mateas para in

tegrar la población aborigen a la vida nacional. En 1960 existían aproximada-

mente una cantidad de 3.658,000 indígenas, para los cuales el C.N.T.E. (Co!!. 

sejo Nacional Técnico de Educación) aprobó en 1964 un plan con el cual se i!!. 

tegraron a Ja vida del país nif'los indígenas monolingües y bilingües, y se les 

ense"ó la lengua nacional en grupos de lo. y 2o. grados con 250 maestros y -

250 normalistas para reforzar la labor. 

También elaboró programas dirigidos a través de actividades básicas que 

mejoraban las condiciones de las poblaciones en educación, salubridad, hlgle-

ne, economía, etc. 

El Instituto Nacional Indigenista, en el sexenio de 1958-1964 apoyando a 

(33) TORRES SEPTIEN, Valentina. Pensamiento educativo de Jaime Torres Bo
~· • p.42 

(311) MENESES MORALES, Ernesto. Tendencias educatlvas oficiales en México 
~-· p.317 

80 



los 11 mil soo centros de alfabetlzaci6n, estaba a cargo de las siguientes acti

vidades y pr-oyectos: misiones cultur-ales, centr-os de alfabetización. escuelas -

de alfabetlzaclón, salas populares de lectura. centros de estudios extraescola

res, publicaciones, libros de texto ••• 

Todas las actividades y proyectos tuvier-on gr-an importancia, pero Ja que 

más trascendencia tuvo (aún hasta nuestros días} es el proyecto del Libro de 

Texto Gratuito. 

El 12 de febrero de 1959, se creó por decreto pr-esidencial la Comisión de 

los libr-os de texto. Al principio se estudiaron y redactaron las normas y - -

guiones técnico-pedagógicos a los cuales se debían de sujetar la elaboración de 

Jos libr-os de texto y cuadernos de trabajo, al Igual que los instructivos para 

maestros de los seis grados de primaria. 

Se convocar-en cuatro cer-támenes para Ja redacción de dichas obr-as en -

las que participaron: escritores. poetas. pedagogos, normalistas. En la revi

sión de dichas obr-as se contó con la ayuda de: jurados designados por la Co

misión. examinando 78 obras. El problema de la edición de millones de libros 

y cuadernos de trabajo se solucionó con la ayuda de la Industria Editora del -

país y los pr-opios talleres de la Comisión. Dichos taller-es fueron cr-eciendo y 

mejorando en cuanto a maquinaria, construcción, modernización ••• con ayuda 

de Nacional Financiera y de varias entidades federativas, con ayuda aproxima

da de 29 millones de pesos. La meta de estos talleres era imprimir- y encua- -

dernar JO millones de libros y cuadernos por año (vid lnfra •• ANEXO No. 7} 
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El libro de texto era una respuesta al problema educativo. para encubrl!:. 

lo en gran medida ya que era el arma con la cual el niño mexicano tendría ca

da vez más conocimientos y mayor entrada en una sociedad que se desarrollaba 

rápidamente. Eran los libros el resultado de un esfuerzo conjugado de maes-

tros especializados con el fin de modificar los sistemas tradicionales de ensei'la~ 

za y en donde ya no era el maestro la persona más importante en la enseñanza 

y en donde ya noera el maestro la persona más importante en la enseiianza. sl. 

no el alumno. El nii'lo se convertía en investigador, ejercitando reflexiones y 

razonamientos propios de su edad. despertando el interés por la sociedad en -

que vivía. Los libros contenían un mundo de conocimientos nuevos. informad~ 

nes recientes, conocimientos reales del mundo social y natural. Todo este co~ 

tenido empastado en vivos colores y reforzado por una didáctica especial. pro

dujo un gran cambio en los alumnos. maestros. sistemas educativos y hasta en 

los padres de fomllla por la adecuación a nuevos conocimientos y a una nueva 

forma de llevar a cabo el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

La reforma educutJva quería proporcionar lo mejor en materia educativa y 

un ejemplo de esto es el libro de texto. 

Uno de los sexenios en los que mayor aportación económica ha sido enfo

cada al sector educativo. el del Lic. López Mateas. Lo afirma por ejemplo el 

proyecto antes mencionado del libro de texto y del Plan de Once Años. 

El sector educativo y el gobierno se esforzaban a la par que se proponían 

dar al pueblo lo mejor. obtener condiciones más favorables en las que el cfud! 

da no se sintiera orgulloso de quien lo gobernaba y educaba, No podemos de-
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clr que este esfuerzo ftie nulo, aunque tuvo algunas deficiencias en cuanto a 

Jos medios para conseguir sus logros, y el no reconocer opiniones externas -

con respecto a dichos medios como lo son las opiniones de la Unión Nacional -

de Padres de Familia de la que se tratará más adelante. "Sembr r escuelas, -

aumentar maestros y donar libros es misión patriótica de un Presidente que -

piensa con sarmiento que 'educar es gobernar111
• (35} 

Con los libros de texto se cumplía el precepto constitucional que obligaba 

al Estado a impartir la educación primaria gratuitamente a la niñez mexicana.

Los propósitos de los libros de texto en la educación tendían a desarrollar to

das las facultades del ser humano, fomentando amor a la patria y conciencia -

de solidaridad internacional en la independencia y la justicia. Para lograr - -

esos propósitos los libros reunieron los temas de estudio por asignaturas, CO!l 

forme a los intereses naturales del ni~o (salud. crecimiento, conocimiento, há

bitOs y actitudes que preparaban al nfno para una personalidad consciente de 

sus derechos y obligaciones. 

Las Ideas fundamentales con las que fue redactado el libro fueron: la ed!:!_ 

cación democrática, la lucha por la conquista de la tierra para mejorar la nu-

trlción del pueblo y una educación pacifista y progresista es decir, buscaba -

la elevación de los niveles de convivencia del pueblo, capacitación técnica y -

oportunidades de trabajo. 

Los libros de texto se originaron en una planlficaclón, la cual considera-

(35) LOPEZ MATEOS, Adolfo. Libros de texto gratuitos., p.14 
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ba los aspectos y problemas de la educación nacional, solucionando el aprove

chamiento escolar, la renovación de programas de estudio y actualización de -

sistemas pedagógicos. Tendían a perfeccionar la formación moral e intelectual 

del futuro ciudadano. 

Con respecto a los libros de texto, Torres Bodet tenía el propósito de -

que se enseriara a leer en obras hechas de acuerdo a dos requisitos: 

1) Que los textos desenvolvieran Ideas de validez democrática incuestlon! 

ble para todos los mexicanos. 

2) Que su vocabulario utilizaría tradiciones y realidades de la naturaleza 

y clima de cada región. 

Esto es adecuarlos didácticamente a los sitios donde se llevaría a cabo la 

enser"lanza, ya que así lo requería la extensión del territorio y el aislamiento -

de algunas comunidades, el apego a costumbres y tradlclo~es regionales, en- -

cauzando así un todo armónico en México. 

Por su parte la educación media secundarla con 32 años de existencia re! 

pondía en 1961 a los objetivos relacionados con esta etapa del educando: desa

rrollar física y mentalmente al adolescente y satisfacer las necesidades del mi! 

mo y de la sociedad. La cantidad de alumnos Inscritos aumentó de 1959 a 

195q en un 100%. 

Se daba gran Importancia en esta etapa al desarrollo tanto físico como -

mental por ser determinante en esta edad el desenvolvimiento personal y las -

necesidades del adolescente para saber atenderlas de manera más adecuada y 
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encauzar-las dentro de la sociedad. Por su parte la estructura de este nivel --

educativo era de la siguiente forma: 

CUADRO NO.S 
Estr-uc ur-a de la educación media 

1 2 3 (anos) 1 2 (anos) 

1 2 3 (años) 

SECUNDARIA PREPARATORIA 

FUENTE: cfr., MENESES MORALES, Ernesto •• Tendencias educativas 
Olfclales en México 1934-1964 .• p.482 

Al desarrollar el objetivo general de la educación media: 11 ••• promovería el 

desenvolvJmlento armónico de la personalidad del educando, iniciada en la educa

ción primaria, y para ello procuraría el interés del alumno a fin de que participa

rá activamente en el proceso de su propia formación afirmado merced a Ja amplia

ción de su cultura y la experiencia de su trabajo, actividades que asegurarán su 

convivencia social en la libertad. la democracia, la justicia y la paz 11
• (36) 

Al terminar- la secundaria se presentaban otras opciones: 

CUADRO N0.6 
Ciclo básico lnicJal de la enserianza media 

SECUN'oARIA 

Otros tipos de enseflanza de carácter terminal 

Carreras cortas industriales: Preparación elemental para jóvenes 

Carreras cortas comerciales: Capacitación de trabajadores. 
Reeducación de adultos 

FUENTE:~·•~·· p.483 

(36) MENESES MORALES, Ernesto. Tendencias educativas oflclales en México 
~·· p.482 
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C U A O R O No. 

Ciclo Preparatorio 

Ciclo preparatorio integrado por: preparatoria universitaria 
6 

FUENTE: cfr., ldem. 

bachillerato 
preparatoria vocacional 

6 
tl!cnlca. 

Enser"lanza profesional de gra
do medio con carácter terminal. 
Tecnología 
Castrense 

En 1944 fue la última revisión de los planes de estudio de la secundarla -

por lo que Jaime Torres Bodet en 1959, Inauguró los trabajos para revisar di

chos planes. Estableció las bases de la reforma del plan. programas y técnl-

cas para enfocarlos a metas de la educación conforme el artículo Jo. Constitu

clonal. Posteriormente se constituyó la Junta de Planeaclón Previa, la cual -

propuso al CNTE el Plan de la Reforma de la Educación Secundaria, El 27 de 

noviembre de 1959 fue aprobado el Plan, dando para la educación media los o!:!_ 

jetlvos de fomentar el desenvolvimiento de la personalidad. el civismo. amor a 

la patria, estimular actividades que ejerciten los conocimientos vistos en clase. 

aprovechando todos los recursos naturales. y encauzando su responsabilidad -

Individual. La reforma del Plan de Estudios presentó tres aspectos definidos: 

11 1) el carácter eminentemente orientador y de servicio social que adquirirá el 

Civismo al aparecer como actividad en los dos primeros años. 2) la sólida for

mación cultural que implicaba la asignatura de civismo en el tercer año. 3) la 

Introducción de un curso de historia del S. XX dentro de la actividad, dlvldl-
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da en dos secciones: México en el siglo XX y el mundo del siglo XX". (37) 

Adjunto a la secundarla se estableció un nuevo tipo de escuela: Jos Cen

tros de Capacitación para el Trabajo, para los que egresaban de la primaria, -

para campesinos y obreros que quisieran mejorar sus técnicas. Con un total 

de 29 centros {20 rurales y 9 urbanos), fueron creados con el objetivo de am

pliar los establecimientos de segunda enseñanza y sus diversas modalidades en 

enseñanza industriales y comerciales y el proporcionar tanto a obreros como a 

campesinos la oportunidad de saber leer y escribir. 

La Educación Normal, era posterior a la secundaria con duración de tres 

años, donde se preparaba a los maestros de: educación preescolar, física, pri_ 

maria, maestros normalistas, capacitados en trabajos rurales ó industriales. 

La enseñanza normal se impartía en las siguientes Instituciones: Escuela 

Nacional de Maestros, Escuela Nacional de Educadoras, Centros Normales Regi!:!_ 

nales, Escuelas Normales Rurales, Escuela Normal para la Capacitación en el -

Trabajo Industrial, Escuela Normal Particular Incorporada, Escuela Normal pa

ra la Capacitación en el Trabajo Agropecuario. 

En este tipo de enseflanza se perseguían los siguientes objetivos: 11 
••• e!_ 

tructurar la educación integral. capacitar para la docencia e Investigación, V! 

lorar la profesión magisterial. fortalecer el sentido de responsabilidad profesi!:!, 

nal y social y las tradiciones culturales ••• " {38) 

{37) lbldem., p.qes 

{JB) cfr., lbldem., p.qe7 
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111 .2 LABOR PEDAGOGICA DEL LIC. JAIME TORRES BODET (SECRE

TARIO DE EDUCACION EN ESOS MOMENTOS). 

En el gobierno del General Lázaro Cárdenas, se instauró la educación so

cialista en la escuela mexicana, con consecuencias tanto políticas como sociales. 

En 19qo con Avlla Camacho se sustentó la ideología conciliatoria "Unidad Naci!:!_ 

nal". como respuesta al crecimiento acelerado de la economía y de la industria, 

exportaciones, substitución de importaciones, etc. Conforme el país iba en -

constante cambio y desarrollo econ6mico, político, técnico ••• la educación se -

adaptaba al momento con las necesidades que se Je presentaban. 

Entre 1958 y 1964 se veía favorecido el desarrollo Industrial y económico 

por Jo que se necesitaba una educación adecuada para llevar a tope en la ex-

celencia la industria y economía mexicanas. En di1.. ia tarea era Indispensable -

eliminar de la educación cualquier ideología que propiciara división en las filas 

del gobierno. En esta situación Jaime Torres Aodet, realizó un papel muy im

portante, llevó a cabo entre otras las siguientes actividades: 11 Reunión del prl 

mer Congreso de Educación nacional; Establecimiento de la Campaña contra el 

Analfabetismo; Publicación de 'Biblioteca Enciclopédica Popular'; Creación de -

programas de construcciones escolares, programa del Plan Nacional para la E!!, 

pansión y Mejoramiento de Ja Educación Pública (Plan de Once afias); Funda- -

ción del Instituto Federal de Capacitación del Magisterio; Fundación del Centro 

Regional para la Educación". (39) 

(39) cfr., ~·· p.458-461 
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Le designaron Director de la UNESCO, y desde ahí buscaba la solución a 

problemas relacionados con la educación básica y primaria; fomentó el intercam 

blo de estudiantes y la circulación de material didáctico-educativo. Intentó la 

planificación educativa en el país, queriendo terminar con el rezago educati" 

y la deserción escolar, a través del Plan de Once Años. Aspiraba a una ens! 

r'\anza integral, Impulsando las cualidades personales de cada hombre, que éste 

amara su profesión y que colaborara con la comunidad. 

El perfeccionamiento de la educación tenía que respetar las tradiciones - -

sin dejar por eso de atender al progreso y renovación de la sociedad, y a su 

vez desarrollar el sentido nacional y social en todos los educandos. La educ! 

clón no debía de ser una simple ilustración e Información, sino el enseñar cua

lidades y capacidades personales, para poder ponerlas al servido de la comun!. 

dad, para civilizar los grupos en el progreso de las ciudades, dando la misma 

ayuda e interés a centros urbanos y rurales para desterrar la ignorancia. 

Los maestros debían de ser de conducta irreprochable, colaboradores efi

caces y eficientes de la Secretaría de Educación Pública, conjugando conocl- -

mientas profesionales. consejos y trato humano, sincero con sus educandos, 

El mayor afán de Torres Bodet era el de crear centros de capacitación P!. 

ra maestros con amplitud de información para el conocimiento humano, atacan

do el utJJltarlsmo, la especlallzación desmedida y el poco dominio de la virtud. 

11 ••• uno de nuestros mayores afanes consistirá en favorecer la creación de -

Centros de Capacitación para el magisterio... La creación del 1 nstltuto Federal 

de Capacilaclón del magisterio en marzo de t 945, fue uno de estos logros. Fu!:!, 
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cionaba proporc~onando cu.rsos por correspondencia a los maestros, a lo largo 

del curso escolar; al cabo_ del cual asistían a cursos orales en lugares de con

ce:ntrac16n d~nde presentaban exámenes anuales". (40} 

Torres Bodet como Secretario de Educación Pública, j Jzgó de má;xima im

portancia resolver el problema educativo en la enseflanza primaria, sin descui

dar el resto de los niveles educativos y sus distintas modalidades. 

La insuficiencia de la educación primaria daba origen a conflictos educat.!_ 

vos posteriores. Trató de mejorar esa situación modernizando las técnicas - -

pedagógicas e intentando acabar con la improvisación, lo fácil y rápido en los 

programas escolares, implicando una labor constante de maestros. Se revisa--

ron los programas y textos existentes y para su modernización se tom<1ron Pn 

cuenta principios pedagógicos y creadores de actividJd, vitalidad, libertad, e 

individualidad de grandes corrientes pedagógicas como .\:onte.i.iOri, E~u1P.las 

Activas. etc. 

Torres Bodet remite el problema de la educación al problema del hombre 

en sí mismo, adjudicando el descuido de la Integridad del hombre por fuerzas 

y corrientes filosóficas. políticas y sociales. Transmitía en sus mensajes y -

discursos que por el sólo hecho de la enserianza, la escuela no cambia todo, 

la escuela era un camino abierto a recorrer para el descubrimiento ayudado 

por la familia, la sociedad y la r'esponsabilldad de ambos. 

Al maestro se le exigía que ense"ara la verdad: 11 La autoridad del educa-

(QO) TORRES SEPTIEN, Valentina. Pensamiento educativo de Jaime Torres Bo
det., p.23 
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dor no la Impone el acierto del nombramiento. La da el carácter. La ratifica 

la competencia. Y, entre todos los profesores, los de Civismo son los que d~ 

ben más afanarse por transformar en testimonio su biografía y su cultura en -

prueba de última apelación". (41) 

La ensetianza para Torres Bodet, era el arte de forjar al hombre poco a 

poco en sociedad, haciéndolo partícipe de todos los beneficios que su sociedad 

le brinda. La nación soberana y original necesitaba buenos establecimientos -

para la formación técnica. universitaria y profesional. ya que exigía deberes -

más extensos, para los cuales había que estar preparados. adecuando la educ! 

cl6n a las necesidades reales del país. Para estas exigencias que se presenta

ban se establecieron sistemas de educación especiales, para acelerar el progre

so económico, político y social, La economía se apoyaba en el sistema educati

vo general, dando lugar a motivar un espíritu científico más abierto, sin des-

cuidar a través de la educación la defensa de la justicia y la paz. 

La tendencia nacionalista surgida en 1940, fue Introducida por la Ley Or

gánica de Educación en 1942, y se consolidó con el Art. Jo. Constitucional. -

reformado en 19!JS. Promover la justicia. la paz y la democracia, era la direc

ción que seguía la educación en esos años. 

Jaime Torres Bodet consideraba al hombre como "un ser con característi

cas físicas, morales y espirituales, su intellgencla era la parte creadora, su -

origen se daba en un ambiente natural por un proceso evolutivo influenciado -

(41) lbldem., p.SB 
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por fue~zas sociales y naturales, necesitando un desarrollo armónico y educa!!. 

do todas sus facultades", ( l&2) 

La postura nacion:-llsta de Torres Bodet, lo llevaba a conscientizar al -

país del mejor aprovechdmlento de recursos materiales y humanos, asegurando 

la continuidad de la cultura mexicana y un contenido más extenso y profundo, 

También a igualar derechos y obligaciones de los ciudadanos con el objetivo de 

fomentar la convivencia humana. 

Enfocaba la educación hacia el mejoramiento social, cultural, económico del 

pueblo a través del progreso en los sistemas educativos, conscientes de contri 

bulr a un México mejor. Su finalidad era una Nación culta y próspera, form!_ 

da por hombres cabales, íntegros con resistencia a todo tipo de adversidades 

que les fuera presentando el ~iglo XX con etiqueta de superficialidad, condu-

cléndolos a deteriorar los valores culturales ya adquiridos. Lo anterior se -

puede resumir en el siguiente cuadro. 

EDUCACION 1--

C U A D R O No. 8 

Proyección de Ja educación. 

{ 

MEJORAMIENTO: 

SOCIAL 
CULTURAL 
ECONOMICO ~~~~· 
DEL PAIS 

NACION CULTA 
Y PROSPERA 

FUENTE: cfr., MENESES MORALES, Ernesto., Tendencias educativas ofi

ciales en México 1934-1964., p.562 

(42) cfr., ~.. p.64 
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Le dio a la educación una importancia capital como medio para formar ese 

tipo de hombre que esperaba. Subraya cuatro divisiones en fa educación: 

'') EDUCACION INTERNA.- Compuesta por sentimientos, emociones e in-

tuiciones. 

2) EOUCACION EXTERNA.- Resultado de la Interacción entre el lndivl--

duo y su medio ambiente. 

3) EDUCACION FORMAL.- Compuesta por el aprendizaje con objetivos 

definidos. 

4) EOUCACION INFORMAL. - Aquella opuesta a la anterior, ya que el 

aprendizaje se lleva a cabo sin objetivos pr! 

definidos. 11 e 43) 

Tanto educación interna como externa ayudaban a la persona a desenvol

verse en la sociedad, creando su propia imagen como individuo con caracterís

ticas propias e irrepetibles. La utilidad del conocimiento la centraba en la ª!:. 

tltud del individuo por redescubrir dicho conocimiento, haciéndolo suyo. Este 

redescubrimiento era para Torres Bodet básico desde la Infancia, tomando en 

cuenta que estaba condicionado por la Interacción Individuo-ambiente. 

Torres Bodet velaba por la unificación del Magisterio de manera práctica, 

mejorando el material e instrumentos de trabajo, preparando centros de capacl 

(43} cfr., MENESES MORALES, Ernesto. Tendencias educativas oficiales en -
MTxlco 1934-1964., p.564 
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tación · facilitándoles obras de consulta inculcándoles una adhesión noble 

y sincera a la Patria para que ellos a su vez la transmitieran encauzándolos h!_ 

cla fines útiles y desarrollando en ellos su propia moralidad y fe en el bien. 

111.3 ACCION EDUCATIVA DE LA U.N.P.F. (1958-196•). 

Al mismo tiempo que Jaime Torres Bodet apoyado por" Adolfo López Mateas 

en su acción educativa, proponía grandes reformas en mate da educativa, apa

rece Ja opinión sobre el mismo tema de una Asociación ya antes conocida: La -

Unión Nacional de Padres de Familia. 

La opinión educativa de esta Asociación versa sobre temas muy amplios y 

de gran trascendencia, como por ejemplo: la libertad de enseñanza. el uso en 

las escuelas de los libros de texto gratuitos únicos y obligatorios, la particip!_ 

clón activa de las Asociaciones de Padres de Familia en la educación de sus h.!._ 

jos ••• aspectos educativos competentes tanto a la familia como al Estado. 

Anteriormente se desarrolló el papel que el Estado desempeña en la educ! 

ción, en concreto con el sexenio presidencial del Lic. Adolfo López Mateas, 

frente a estas cuestiones educativas, Ahora se desarrollará a continuación la 

postura de la UNPF frente a los mismos aspectos educativos desde el punto de 

vista de las Asociaciones de Padres de Familia. 

111.3.1 U. UNPF y la libertad de ensellanza. 

Durante el Sexenio Presidencial del Lle, López Mateas el Comité Nacl?nal 
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de la UNPF organizaba toda la acción educativa teniendo como objetivo princi-

pal la libertad de enser"lanza definida como: 11 
••• condición polrtlco social que -

aseguraba el ejercicio del derecho natural que la persona tiene de aprender y 

de enser"lar; del que tiene el padre de familia para escoger el sistema de educa

ción de sus hijos y del que tienen las corporaciones docentes para ejercer sus 

derechos de enseñar". (44) 

El hombre tiene derecho a buscar la verdad y a ser educado. Ese de

recho a buscar la verdad se hace realidad por medio de la educación dentro de 

la familia principalmente, después ésta función se abre a los educadores elegi-

dos por los mismos padres de acuerdo con sus principios. En el caso de los -

menores de edad, incapaces de ejercer por sí mismos este derecho, tienen que 

ser ayudados por sus padres. 

El ejercicio del derecho a educar debe de ser libre. basándose en el -

derecho natural que la persona tiene para ser educada y en el e.aso de los pa

dres para escoger el tipo de educación que quieran para sus hijos. 

La libertad de enseñanza puede concebirse en: 

ºa) Orden pedagógico: Refiriéndose a la disciplina y métodos de ense

nar. 

b) Orden moral: Conjugándose aquí la libertad de creencia y de ex- -

presión armónicamente. 

(44) ENSEÑANZA., No.1, p. 10 
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e) Orden del derecho público: Equiparándolo con la Jlbertad de la perso

naº •. (45) 

La UNPF se refiere a la libertad de enser'lanza en el siguiente sentido: - -

queremos libertad de enser'lanza para todos Jos mexicanos; queremos que -

se reconozca a los padres de familia el derecho natural de ser'lalar las normas -

en que se han de educar sus hijos; queremos que se reconozca al Magisterio la 

libertad de reconocer los mejores medios pedagógicos para enseñar y a los pa-

dres el de elegir a los maestros de sus hijos ... 11 (46) 

También está en contra de los moldes que ha dejado el positivismo y el laL 

cismo, Ja indiferencia religiosa, la corrupción moral, y el no reconocimiento de 

la validez de los estudios realizados en escuelas particulares. Es decir: 11 ••• -

lucha entre lo esencial de la dignidad humana que es la libertad, y la tiranía -

de las conciencias. Lucha entre el núcleo social por excelencia que es la fa mi-

lia y un Estado empeñado en el atentado opresor ... 11 (47) 

Frente a los problemas que señala el gobierno como: alfabetismo, deserción 

escolar, falta de capacitación del Magisterio ..• propone unificar a todos los ci.!:!, 

dadanos en un mismo Ideal, resaltando el lugar que ocupa la famllla 11 unificar -

la famllla mexicana que es la célula social, es fácil la unificación de la Patria -

Mexicana". ( 48) 

(qS) cfr.,~·· p.18 

(q6) SUPLEMENTO., No.23., 1962., p.3 

(47) UNPF. La lucha por la.libertad de ensef'lanza., p.TO 

¡qa¡ ~·· p.11 
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Le da una especial importancia y reconocimiento al papel que juega la fa

milia dentro de la sociedad. La unidad y educación dentro de la familia se re

flejan en esa unidad nacional que tanto se busca. La familia tiene derechos y 

obligaciones específicas con respecto a la educación de los hijos y al mismo - -

tiempo atiende la salud. alimentación, bienestar y los debe de encauzar por -

una educación conveniente. El ejercito de esta función formativa se debe de -

realizar con plena libertad y bajo la conciencia de los propios padres de familia 

sin ningún tipo de presión ni restricción por parte de ninguna Institución. ni 

menos por parte del Estado: 11 EI Estado ha invadido el campo de los derechos 

familiares y ha tratado de monopolizar la educación". (149) Por lo que reducen 

la función de los padres sólo a la procreación y los despojan de la facultad de 

educarlos, Los padres han tenido que enfrentar una constante tendencia antl

familla. sobre la que se estructuran las nuevas generaciones. 

La acción educativa de la UNPF en estos años fue ayudando poco a poco -

a que el Estado modificara algunas partes del artículo Jo. Constitucional que- -

dando establecido en su nueva forma que la educación será ajena a toda doctr!_ 

na religiosa. 

La razón de ser de la UNPF. es el cuidado y protección de los derechos -

de la familia y los educandos. así: "La educación de los hijos es atributo fami

liar, porque está unido a la responsabilidad de la procreación.· El Estado no -

puede, sino a condición de violar su propia naturaleza arrogarse a la facultad 

de educar, que tanto equivale a modelar conciencias a imponer doctrinas, a e~ 

clulr a los padres en la obra formativa de sus hijos, limitando su función al - -

(~9) ~-· p.25 



conjunto de obligaciones secundarias". (SO) 

111.3.2 La UNPF y el libro de texto gratuito. 

La UNPF con respecto a los libros de texto opinó que: " •.• los libros de 

texto serían gratuitos en caso de que salieran de la remuneración del trabajo -

de funcionarios públicos. pero ni así tienen derecho de atacar la religión de --

los pueblos ••• " (51) 

Afirmaciones como la anterior son continuas en el transcurso del sexenio 

presidencial de López Mateas. 

Los libros de texto eran atacados directamente por varias instilucicnes ed!!_ 

catlvas, entre ellas la UNPF. El punto principal de ataque no era la gratui- -

dad sino la obligatoriedad: "La Unión Nacional de Padres de Familia reitera --

que aplaude que se regalen los libros de texto; pero r-eprueba la Imposición de 

un 'texto únlco1 obligatorio y antipedag6glco11
• (52) 

La UNPF no estaba de acuerdo en que el libr-o de texto condensara de m~ 

nera superficial en 100 hojas aproximadamente siete asignatur-as para primer - -

año de primaria y seis para el segundo año, y así en cada curso escolar. Ta!!!. 

bl~n reclamaba que no había ningún fundamento legal para la imposición del -

texto en el Decreto Presidencial que creó la Comisión Revisora de Libro de Te!_ 

to y de Consulta el 2 de febrero de 1954, ni en su reglamento. 

(50) ~ .. p.28 

(51) U.N.P.F. Documento No.33., p.2 

(52) U.N.P.F. Circular Regional No.e., p.3 
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Causó desacuerdo la Imposición mas no la Indicación como está dicho ante

riormente de el hecho de poder utilizar única y exclusivamente ese texto, sin 

poder complementarlo con ningún otro. Esta decisión fue calificada como anti-

pedagógica. 11 La medida es contraria a la dignidad del Magisterio y debe re -

probarse en sí misma por antipedagógica. El maestro ••• no sólo perderá todo 

estímulo creador sino que acabará por convertirse en un repetidor mecánico de 

las cuartillas impuestas por el Estado". (53) 

Se reprobaba además la postura de aprovechar la pobreza de gran parte -

de la población para repartir textos gratuitamente, Imponiendo a la vez lende!! 

clas e ideologías determinadas. " •.. está bien que el Estado proporcione llbros 

gratuitos, pero esos libros han de ser hechos por maestros y aprobados por --

los padres de familia 11
• (511) 

Mediante una cronología se puede observar el proceso de aparición del LI-

bro de texto y la posición de la UNPF ante este hecho: 

Noviembre 1959: Entra en proceso la edición de los textos oficiales. Hay 
Inquietud entre padres de familia, por lo que la Asam-
blea de Padres de Familia organizó una Comisión que d~ 
claró: 11 1.- En relación con los acuerdos oficiales que 
han ordenado la expedición del libro de texto gratuito -
y único de texto para la Instrucción primaria, deberá -
mantenerse una vigilancia constante sobre el alcance y 
modo de aplicar tales resoluciones, a fin de orientar d~ 
bldamente a las asociaciones escolares de padres de fa
mllla en esta materia. 2.- La V Asamblea General de -
la UNPF reafirma una vez más frente al texto del art. -
3o., el natural e inalienable derecho educatlvo de los -
padres, dado que a éstos corresponde preferentemente 
escoger el tipo de educación que ha de darse a sus hi
jos". (SS) 

(Sl) EXCELSIOR., Martes 3 de abrll de 1962., p. q9 
(Sq) SUPLEMENTO., No. 110S., p.2 
(SS) UNPF., boletín No.28., p.7 
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t 6 febrero 1960 

26 febrero 1960 

s marzo 1960 

22 marzo 1960 

6 septiembre 1960 

18 enero 1961 

2 febrero 1961 

q febrero 1961 

1 O febrero 1961 

20 mayo 1961 

22 mayo 1961 

26 mayo 1961 

SEP ordena a todas las escuelas el uso obligatorio del -
libro de texto. 

Protesta pública por parte de la UNPF. 

Aparece en un texto condensado la protesta ante el li
bro de texto por ser único, uniforme, obligatorio y ex
clusivo. 

Distintas personas y corporaciones hacen críticas al re! 
pecto, de carácter pedagógico. 

Protesta pública de Ja UNPF. 

SEP reitera su posición, 

Manifestación en Monterrey de 3000, 000 participantes 
contra el libro de texto y la lmplantaclón de nuevos pro 
gramas a nivel primaria. -

Contestación por parte del Secretarlo de Educación. 

El Secretarlo de Educación Pública manda imprimir -
100,000 ejemplares más del libro de texto. 

UNPF condena de antipedagógico, Inconstitucional y an
tidemocrática la misma imposición. 

Contestación por parte de la SEP 

UNPF rectifica la postura de la SEP. 

FUENTE: cfr., UNPF., Boletín No .28., p.6-9 
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Frente a la imposición del libro de texto, la UNPF hizo cinco proposlclo- -

nes substancia les. 

11 1) El texto gratuito y aún el material escolar deben distribuirse por el -

Estado sin costo alguno entre los educandos que lo necesiten, porque de esa -

manera cumple el Estado con un deber de justicia distributiva y da satisfacción 

a un precepto constitucional. 

2) Constitucionalmente no está facultado el Estado para uniformar la ense

r'lanza en el país a base de la Imposición coactiva del texto único, ya que nue! 

tro código político sólo autoriza a uniformar y coordinar la educación por medio 

de programas mínimos de enseñanza. 

3) En consecuencia. debe respetarse por el Estado la libertad en la elec-

ción de los textos escolares, a condición solamente de que dichos textos sigan 

Jos lineamientos generales del programa mínimo. 

11) La reprobación de la Imposición del texto único hace caso omiso no só

lo del carácter gratuito de los textos, sino también del contenido de éstos, por 

excelente o Inicuo que sea. 

5) El carácter laicista de los llamados textos gratuitos y la coactiva Impo

sición de ellos como únicos y obligatorios, constituyen un atentado evidente a 

la libertad de creencias, garantizada por la Constitución, idéntico at~ntado al -
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que se cometería si se impusiese como único obligatorio el texto de un determi

nado credo rellgloso 11
• (56) 

Los puntos anteriores retoman con un enfoque distinto parte de la esen- -

cla de nuestro Sistema Educativo Nacional. 

La reconsideraci6n de estos puntos es con el fin evidente de disminuir el 

monopolio educativo actual, para proporcionar una educación que favorezca la -

identificación regional y la participación nacional de futuros ciudadanos compr2_ 

metidos, por que justo se les ha dado una educación que requiere su partlcip~ 

ción directa e indirecta. 

Dicha participación debe partir del reconocimiento de alcances y limitacio

nes, para superar estos últimos. 

Ciertamente la educación está en un momento crítico de transición. en do~ 

de surgen nuevas modalidades, pero que ya han sido estructuradas a lo largo 

de varios anos, adquiriendo por esto mayor solidez y trascendencia. 

No se debe despreciar dichas proposiciones, puesto que su verdadero va

lor está en que han sido elaboradas con la Intención de participar para mejorar. 

La consideración sería que éstas proposiciones nos dejaran Indudablemente 

un compromiso no solamente un momento de reflexión. 

(56) lbldem., p.9 
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El primer párrafo reitera la importancia de proporcionarle el texto y mat! 

rlal escolar a quienes lo necesitan, no a quienes lo demanden. Para esta distrl. 

bucf6n solamente se requiere de la participación organizada de la lnstltucJ6n e!!. 

cargada, porque de hecho, es posible proporcionar esta ayuda con el mismo -

presupuesto, pero con una distribución distinta. 

En el segundo párrafo una característica importante de la educación en g!!, 

neral es su utilidad en el ser y el actuar, por el contrario la educación actual 

limita dicha Identificación porque no atiende explícitamente a las necesidades r!:! 

glonales que son de algún modo factor de motivación, 

En el tercer párrafo se puede comentar que los libros de texto gratuito -

pretenden facultar al alumno para enfrentar los diferentes problemas del medio 

en el que se encuentra, sin embargo es evidente la necesidad de complementar 

y superar las condiciones de la educación actual. 

Ante esta necesidad, se requiere utilizar todos los medios posibles y uno 

de ellos es la libre elección del texto que complementa o supera dicha educa- -

cl6n. 

El contenido del párrafo cuarto, confirma las grandes limitaciones que CO!!, 

lleva cerrar el proceso de enseñanza~aprendizaje a un texto único que de ning!:!_ 

na manera comprende las necesidades e Intereses que arranca por ejemplo el -

aprendizaje significativo. 
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Con base en el párrafo quinto se puede mencionar que la libertad no sol!_ 

mente es una garantía constitucional en nuestro país, sino una garantía indlvl

dual, reconocida por la Comisión Internacional de los Derechos Humanos. Este 

doble argumento sólo pretende dar una educa~ '6n en libertad que eduque para 

ella. como una expresión única del ser humano. 

111.3.3 Reforma Educativa (1958-196~). 

La reforma educativa de estos años, abarca principalmente el sector prlm!_ 

ria. A través del siguiente cuadro se podrá observar la consecución en Ja re

forma educativa sobre los programas de primaria y las aportaciones de la UNPF 

a estos: 



IANTECE 
bENTES" 

Necesario 
un paso 
en la Pe
dagogía. 
Necesita
mos: 

reforma 
serena, 
objetiva 
y armó
nica. 
prepar! 
ción de 
maes
tros. 
Progra-
mas pe
dagógi
cos ade
cuados. 

C U A O RO N O. 9 

Reforma educativa en los programas de primaria 

HECHOS 

.!ll!l Adolfo López 
Matees señaló una 
reforma educativa. 
1959 Jaime Torres 
Bodet dió al CNTE 
las bases para la 
reforma. 
Programas de pri
maria: 
insuficientes y su 
perficiales. -
Educación y desa
rrollo armónico 
de las racultades -
del niño, apoyán
do el progreso. 
Metas del nuevo -
programa. 
Mayor conocimien
to de su ambiente. 
Responsabilidad 
en el trabajo. 
Formación e infor
mación, saber 
a pi Icaria. 

BASES FI 
ELABORACION l_QSOFI -

.,:AS -

Tiempo: 5 meses • Aportación 
No experimenta- de varios 
dos. autores.No 
No se tomó epi- hay una 
nión de: idea defini 
familia da. -
economistas Programa 
sociólogos y Método -
médicos con base 
maestros no ca- fisiológica 
pacitados. y social 
Se modifica el del mundo 
plan de estu- y del hom 
dios de todos bre. -
los niveles. Naturalls-
Padres de fami- tas. 
lla desorienta- Positivls-
das. tas. 
Art. Jo. fracc. Hombre= 
1 y IV. ser social 
Art. 73, fracc, al servi-
XXV. clo del 
Ley Orgánica Estada. 
( 19Q1 J 
Art.16-19 y 20 
Ensenanza glo-
balizada (De- -
croly) 
Enseñanza por -
correlación ( Pav 
lov) -
Psicología dináml 
ca del interés. 

ESTRUC APORTA 
TURA - CION -

UNPF 

Programa 
original 
10 areas 

Programa 
en Méxi
co 6 
áreas: 
salud 
investiga 
ción del
medlo y 
aprove
chamlen 
to de~ 
los recur 
sos natu
rales. -
Mejora
miento de 
la vida 
social. 
Actlvlda 
des -
prácticas 
Adquisi
ción de 
elemen
tos de la 
cultura. 

Necesa 
ria re
forma
educa
tiva. 
Necesl 
ta pl~
nea
ción. 
Pedir 
ayuda 
a fami 
lia. -
econo
mistas, 
soc161e_ 
gas, 
médi-
cos .•• 
Dar -
mayor 
tiempo 
a la 
plane! 
clón. 

FUENTE: M. CERNA, Manuel. Análisis del programa de educación prima-
ria'# p.11 
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111 ,q CRONOLOGIA EDUCATIVA ( 1958-1989), 

Es importante dar a conocer un seguimiento en el tiempo, del Sistema Ed!:!. 

cativo Mexicano, desde Adolfo López Mateas, hast· Carlos Salinas de Gortari, -

por el hecho de manejar en este trabajo de Investigación dos épocas históricas 

distantes 1958-1989; entre las cuales se dieron muchos cambios cualitativos y -

cuantitativos como consecuencia del sexenio de López Mateas y preparación pa

ra el sexenio de Carlos Salinas. 

Con esta información será más fácil conectar en el campo educativo los dos 

sexenios, para aplicar el análisis propio de la UNPF. 

A continuación se presentan seis cuadros que señalan los planes, progra

mas y métodos propios de cada sexenio, ;unto con sus ideas básicas. 

Hay que aclarar de antemano que Ja política e!ducativa propia de cada Pr~ 

sidente en este lapso de treinta anos, no se analizará, ya que este análisis es 

propio de otro trabajo de investigación, simplemente se presentará la informa-

cl6n para evitar una ruptura entre los sexenios que se están analizando. 
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o ... 

AÑOS 

ñ958-1960 

PRESIDENTE 

ADOLFO 
LOPEZ MA
TEOS 

C U A O R O N o. 10 

PLANES PROGRAMAS Y METODOS 

SECRETARIO 

TAIMCTó
RRES BO
DET 

PLAN PROGRAMA 
O MODELO 

IDEAS BASICAS 

PLAN NACIONAL 1 No es la llamada escuela de Ja acc1 n pro 
PARA LA EX- gresiva la que pretende aplicar la reform'i 
PANSION Y EL educativa. Estas tendencias en general -
MEJORAMIENTO han fracaso; tal es el caso del método ti.bn 
DE LA EDUCA- tessori y de los centros de interés de De-: 
CION PRIMARIA croly. Más eficaz resulta la escuela Reb-
GRATUITA Y siana con sus instituciones: la escuela mo 
OBLIGATORIA. delo y las anexas a las normales ••• el --
("Plan de once programa actual auténtico de la escuela -
añosº} de la revolución ... Está basado en los -

programas y objetivos del ~.IJbi~rno que -
se identifican con los del individuo, la so 
ciedad y la nación mexicana ... 11 

-

lProfr.Aguilera Dorantes. "Plan de Once 
Años y la Reforma Educativa. Cuadernos 
de informes técnicos pedagógicos para los 
maestros de educación primaria. Volumen 
V. México. Pág. 7 y 55) 

El Secretario Torres Bodet, en su discur
so de inauguración de la Asamblea del -
SNTE ( 29 de julio-59) señala como punto 
base: 1) la educación de secundaria como 
servicio de todo programa cívico; 2) la -
función más importante de la educación -
secundaria el servicio a la adolescencia;--
3) lo que debe robustecerse: conocimien 
to de matemáticas, del idioma. adiestra=
miento práctic:o y educación cívica. Ins
tauración del texto único y obligatorio. 

FUENTE: U.N.P.f., Análisis del programa para la l\lod~rnización Educativa., p.16 
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AÑOS 

:1964-1970 

PRESIDENTE 

Gustavo Díaz 

Ordaz 

CUADRO 

SECRETARIO 

Agustín 
Yáñez 

No. 11 

PLAN PROGRA"1A 
O MODELO 

ºReforma E:duca
tiva11. 

IDEAS BASICAS 

Introducción dP ll",evos méto
dos pedagógicos. 
"En primaria como en secunda 
ria se refuerce la ensei\anza -
de las ciencias, los conceptos 
de economía y administración y 
tecnológica básica, a fin de -
procurar una formal integra-
ción que permita al alumno in
corporarse con una mejor pre
paración a las actividades pr2_ 
ductivas, en el caso que tu
viese que abandonar sus esl!:!. 
dios". 

(Comisión Nacional para el 
Planteamiento lnte9ral de la 
Educación). 

Las metodologías eran 
"Aprender haciendo" y "Ense
ñar produciendo". 

NOTA: Si bien la fuente es la UNPF en calidad no se cataloga totalmente como reforma educativa 

fue una continuación del plan de once años. 

FUENTE: ibídem., p.17 
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AÑOS PRESIDENTE 

970-1976 Luis Echeverría 
Alvarez 

FUENTE: ibidem., p.18 

C U A O R O N o. 12 

Planes programas y métodos 

SECRETARIO PLAN PROGRAMA 
O MODELO 

Victor Bravo 11 Reforma educa· 
Ah u ja tiva 11

• 

IDEAS BASICAS 

PLANEACIDN EDUCATIVA: 

En educación ¡=-i ... :1ria: proce-
so educativo a través de fun-
dones escolares; que el proce 
so educativo lo hagan maestrO 
y alumno; que se basa en Ja -
libertad y responsabilidad. 

El boletín oficial dado a cono-
cer por Roger Días de Cosía -
se señala como objetivo cualita 
tivo "La educación entendida -
como un proceso intencional --
que contribuya a crear en las 
personas una capacidad critica 
que les permita percibir sus 
circunstancias individuales y 
el papel que desempeñan en -
la colectividad. Y es esa cer-
lera actitud critica la que pue 
de llevar al conocimiento de -
la realidad del país. 
Fomentar la participación colee 
tiva con el objeto de liberar 
de la servidumbre a los indivi 
duos, a la sociedad y a la na-= 
ción 11

• 



CUADRO No. 13 

AÑOS PRESIDENTE SECRETARIO PLAN PROGRAMA IDEAS BASICAS 
O MODELO 

1976-1982 José López Porfirio Muñoz 11 Plan Nacional de Cuatro propósitos: Afirmar el 
Portillo Ledo Educación" carácter democrático y popu--

lar de la educa i{ •• vincular -
Fernando más estrechamente el servicio 
Solana educativo al proceso de desa--

rrollo; elevar la eficiencia de 
la educación para promover un 
desarrollo integral del hombre 
y; comprometer el servicio --
educativo al proceso de desa-
rrollo en esta obra la respon-
sabilidad es de todos. 

;; 11 Aspiramos a una autodetermi-
nación tecnológica". 

Para elevar la calidad del --
aprendizaje, se recomendó - -
usar la 11 Moderna Didáctica11

• 

FUENTE: ibidem., p.19 



:: 

AÑOS 

h9B2-19BB 

PRESIDENTE 

Miguel de Ja 
Madrid Hurta 
do -

FUENTE:-ibidem., p.20 

C U A O R O N o. 14 

Planes pro9ramas y métodos 

SECRETARIO 

Jesús Reyes 
He roles 

Miguel Gonzá 
les Avelar -

PLAN PROGRAMA 
O MODELO 

"Revolución edu
cativa". 

1 DEAS BASI CAS 

ELEMENTOS CEN rRALES DE 
LA ESTRATEGIA. 
ºUesarrollo de Ja cultura nacio 
nal. -

ºFortalecimiento de Ja calidad 
académica. Superación y ac
tualización del magist~rio. 

ºReorganización de la educa-
ción normal. 

ºRevisión de planes y progra
mas de educación básica. 

ºRacionalización de Ja educa- -
ción media y superior. 

ºImpulso a la educación tecno
lógica. 

ºCoordinación del sistem6 de -
educación tecnológica y uni-
versitaria con las necesidades 
del país. 

ºImpulso al deporte y recrea-
ción. 

ºIntegración en la educación 
básica. 

ºDisminuir analfabetismo. 
ºDescentralización. 
ºEliminación de las causas de 
desefci6n y reprobación de -
educación básica. 

ºAtención a la educación rural 
indígena y especial. 

ºLeyes estatales de educación 
atentorias a las libertades. 

ºleyes que acaban con las nor 
males privadas. -



AÑOS 

~989-199ij 

PRESIDENTE 

Carlos Salinas 
de Gortari 

C U A D R O N o. 15 

SECRETARIO 

Manuel Barllett 
Diaz 

PLAN PROGRAMA 
O MODELO 

"Programa para la 
modernización edu 
cativa" -

IDEAS BASICAS 

ºDescentralizaci6n. 
ºEliminación de las causas de 
deserción y reprobación de -
educilciÓn bá.sica. 

ºAtención a la educación rural 
indígena y esnec+'JI. 

ºLeyes estatales de educación 
atentatorias a las libertades. 

ºLeyes que acaban con las -
normales privadas. 

ºDe~ccntralización. 
ºAdecuar el sistema educativo 
al futuro. 

ºVincular ámbitos escolar y -
;:; 1 I 1 1 1 productivo. 

FUENTE: ibidem., p.21 

ºDar mayor calidad a la eduC!_ 
ción. 

ºNecesidad de la participación 
de la sociedad. 

ºRevalorizar el magisterio. 



111.5 CARLOS SALINAS DE GORTARI (1989-199~). 

Carlos Salinas de Cortarl al Iniciar su sexenio presidencial se encontró -

con un verdadero rezago educativo en todc• los sentidos debido al "Proyecto 

de revoluclón educativa'' del sexenio anteri.Jr, que inició con más de quince -

ideas básicas y ni una sola se dió por terminada antes de acabar el sexenio e~ 

rrespondiente. 

Tomar Ja presidencia en una situación así no es nada fácil. Eliminar to- -

dos los rezagos de una revolución educativa necesita tiempo, dinero y una - -

gran dedicación por parte de quien tenga todos los conocimientos para poder -

llevar a cabo esta tarea. Frente a este panorama Salinas de Gortari comenta- -

ba: " •.. el proyecto educativo de la revolución mexicana se propuso metas -

cuantitativas extraordinarias que se han conseguido en lo fundamental, Pero -

junto a los avances indiscutibles del pasado, como resultado del desarrollo na

cional de la misma Jinámica educativa, el sistema muestra rigideces, Insuficien

cias y tendencias que tendremos que cambiar". {57) 

Verdaderamente se presentaba un gran desafío para todo el sistema educ! 

tlvo mexicano quien tenía que cubrir entre otros aspectos la atención en educ! 

ción Inicial a 8 000 000 de niños menores de 4 años; también a 1 500 000 nlr'1os 

en educación preescolar; 300 000 en educación primaria y otro tanto en secun

darla. Sin olvidar los problemas de deserción, reprobación, falta de articula

ción entre planes-programas y acción educativa .•. 

(57) UNPF. Anállsls del programa para la Modernización Educativa., p.8 
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Todo lo anterior es parte del problema cuantitativo, No puede pasar - -

inadvertido Jo correspondiente a Ja calidad de la educación que representa una 

urgencia total de mejora: 11 
•• , el reto de la calidad es el fundamento de la de

mocr"acia que reclama la Nación. Una sociedad mejor t. 1ucada más informada -

es condición para fortalecer" or"ganizaciones y prácticas~ participativas ..• 11 (58) 

La eficacia terminal puede ejemplificarse con el siguiente cuadro que alude 

a la situación de la calidad de la enseñanza en México. 

NIVEL 

PRIMARIA 

SECUNDARIA 

BACHILLERATO 

LICENCIATURA 

C U A D R O N o. 16 

Eficiencia terminal 

1989 

MAESTRIA Y POSGRADO 

i EFICIENCIA 

50 

67 

29 

48.5 

74.8 

FUENTE: UNPF. Análisis del programa para la Modernización Educativa,,· 

p.11. 

111.s.1 Cobertura Educativa (1989-1994) 

Cal"los Salinas pretende en su cobertura educativa llevar a cabo el plan -

(58) ~ .. p. 9 
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de modernización educativa mediante: 

-Oescentrallzaclón. 

-Eliminación de deserción y reprobación. 

-Impulsar la educación rural, Indígena y especial. 

-Adecuación del sistema educativo mexicano a las necesidades específicas 

del país. 

-Vincular Ja escuela a las necesidades productivas del país, 

-Mejorar la calidad de la educación. 

-Llamar a una mayor participación de todo el sector social en la educación 

-Mejorar la capacitación magisterial revalorando su papel de educador. 

-Buscar excelencia e innovación en Ja escuela superior. 

-Impulsar investigación científica y desarrollo tecnológico. 

-Promover el regreso de investigadores mexicanos en las instituciones de 

educación superior. 

-Vincular centros de desarrollo tecnológico con las empresas productivas. 

-Extender la red de bibliotecas, 

-Protección al medio ambiente. 

Apoyando esta cobertura educativa Carlos Salinas, mencionó: 11 lnstruyó al 

Secretario de Educación Pública para que convoque en el plazo más breve a -

maestros, padres de familia y organizaciones responsables y en el marco .de Ja 

libertad de educación integre un programa que permita realizar la gran trans-
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formación del sistema educativo, sin el cual# el país no podrá modernizarse ni 

alcanzar equldad 11
• (59) 

La política de la Modernización Educativa considera principalmente, a la -

educación como la palanca de la transformación que el país necesita. Por lo -

tanto se debe asegurar en terreno educativo la cobertura, calidad y eficiencia. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1989-19914 asigna a la educación moderna: -

responder a las demandas sociales, corresponder a los propósitos del de

sarrollo nacional y promover la participación social y la de Jos distintos niveles 

de gobierno". (60) 

Las características del modelo propuesto por la Modernización Educativa -

propone realizar cambios estructurales en el Sistema Educativo. Estos cambios 

estructurales proponen: " •.• reiterar el proyecto educativo contenido en la --

constitución y fortalecerlo respondiendo a nuevas posibilidades y clrcunstan- -

clas; -ampliar y diversificar sus servicios y complementarlOs con modalidades -

no escolarizadas; -acentuar la eficacia de sus acciones, preservar y meJorar la 

c~lidad educativa; -integrar armónicamente el proceso educativo con el desarr~ 

llo económico ... comprometiéndose a la productividad". (61) 

La calidad de la educación supone revisar contenidos, ren?var métodos -

privilegiar la formación de maestros, articular los diversos niveles educativos -

(59) cfr., UNPF. Revista Cumbre No, 1., p.16 

(60) Diario Oficial., 29 enero 1990., p.13 

(61) l.!!!!!!.· 
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y vincular los procesos pedagógicos con Jos avances de la ciencia y tecnología. 

Los programas educativos deben de tener como objetivo central la adecu! 

-.Ión de métodos en todos los grados. dichos métodos deben impulsar a la mem~ 

rizaci6n, asimilación de valores y dominio del lenguaje. Manteniendo un ritmo 

de avance en las ciencias y tecnología. 

En lo que respecta a los métodos de enserlanza-aprendizaje, en el sistema 

educativo mexicano, hay una tendencia a acentuar el proceso de aprendizaje y 

no el de enseñanza, El maestro pone al alumno frente al aprendizaje, en lugar 

de que él mismo sea el enserlante. 

Frente a esto, el Programa de Modernización Educativa propone como re

to, el saber involucrar a maestros, padres de familia y alumnos en el procedi

miento de ensenanza-aprendlzaje, reforzando así los valores educativos. 

Dentro de Ja Modernización Educativa, la primaria es como una etapa co~ 

plementarla que ofrece elementos para vivir más adaptados a la sociedad ac- -

tual. 

La secundaria por su parte debe reforzar y ampliar los conocimientos ad

quiridos en fa priamaria También llene un carácter de autosuficiencia, encau

zando a los estudiantes al trabajo, al mismo tiempo que posee carácter prope-

déutico. 

La educación media superior profundiza los conocimientos anteriores. Ti~ 

ne car4Scter terminal o propedéutica, tecnológica, cientmca y humanística. 
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La educación superior es vista con carácter de innovador, puesto que el 

futuro de la sociedad se apoya totalmente en la contribución que este nivel - -

educativo haga en la sociedad. 

Por su parte lo:S servicios de educación para adultos incluyendo alfabetlz! 

clón en educación básica y comunitaria funcionan como un complemento del se!:_ 

tor educativo. 

La cobertura del modelo de la Modernización Educativa se enfocará a com~ 

batir la pobreza y desigualdad existente en la sociedad mexicana, presenta co~ 

mo componente básico a la educación primaria por ser la base de los niveles ~

educativos posteriores. 

El componente innovador la constituye la educación superior que es el n!_ 

vel educativo de mayor contribución para el bien común, por la investigación -

y desarrollo de la ciencia y tecnología, 

Y por último el componente complementarlo de servicios de aprendizaje P! 

ra adultos, apoyando con esto la alfabetización en cualquier nivel educativo. 
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C U A O R O N o. 17 

Modelo concreto de la Modernización Educativa 

,;omponente bi\sico 

Educac16rr1mar1a, 

Etapa completa, 

Proporciona todos -

los elementos para 

vivir mejor y vine!:!_ 

Jarse a la produc-

ción. 

Prolongada por la -

educación secund! 
ria quien refuerza 

y amplía los cono-

clmiertos de la -- -

primaria. 

Ed. Secundaria: 

Etapa autosuficien

te, formación para 

el trabajo. 

Componente innovador 

Aumentar su eficien

cia. 

Solución a problemas 

nacionales y regiona

les. 

Ampliar Investigación 

y desarrollo de la -

ciencia y tecnología. 

Apoyar formación de 

humanistas y científi

cos. 

Contribución al Bien 

Común. 

Conponenle complementarla 

Servicios de aprendizaje -

para adultos. 

Alfabetización 

Educación básica 

Educación comunitaria 

Educación permanente. 

FUENTE: ~·· Diario Oficial., 29 enero 1990., p.16-17 
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El cuadro de la Estructura Educativa Mexicana presenta una síntesis his

tórica de la evolución educativa en M6xlco. Es decir la historia del Art. 3o. -

Constitucional desde 1917 hasta 1990. 

C U A D R O N o. 18 

ESTRUCTURA EDUCATIVA MEXICANA 

1917 Art. lo. 1921 Visión 1990 

Promulgacl6n Desarrollo ar- Creación de Promedio de escolaridad de 
de la Consti- mónico de las la Secreta- 1 grado y medio a 6 grados. 
tuclón. facultades. ría de Ed~ Indice Analfabetas; de 66i a 

Fomentar el - caci6n. 
ª~ Proyecto Ed~ amor a la pa-

catlvo. tria. Incremento matrícula del sis-

Educación: Conciencia de 
tema escolar 850 mil a más -
de 25 millones de alumnos; -

-factor de as solidaridad l!!, 25 mil a más de 1 millón de 
censo saciar ternacional. maestros; 12 mil a más de -

-instrumento Lucha contra 154 mil instituciones. 
naci6n-sobera la Ignorancia. Distribución de 82 millones 
na, indepe~- servidumbre de libros de texto~ 
diente y de- y prejuicios. 
mocrátlca. Educación Na Retos: 

Educación = clonal y De-- -descentralizacl6n 
responsabill- mocrátlca. 
dad nacional. Proponer me-

-rezago 

joramlento ec'!. -demográfico 
nómico, social -cambio estructural 
y cultural. 

1917 

Art. lo. 1 9 9 o 
1921 

FUENTE: cfr., Diario <?ricial., 29 enero 1990., p.8-10 
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El esquema de los Antecedentes del Programa de Modernización Educativa, 

presenta el Inicio de esta Iniciativa fundamentada en el Plan Nacional de Desa

rrollo (1989-1994), y apoyada por el Consejo Nacional Técnico de la Educación 

y por las Comisiones de Trabajo. 

C U A D R O N o. 19 

Antecedentes del programa de Modernización Educativa 

Art. 16 Ley 

de Planea-

clón Educ! 

llva. 

Plan Naclo-

nal de De-

sarrollo -

1989-1994. 

Consejo Nacional Téc 
nlco de la Educación-: 
Participación de maes 
tros, padres de famC 
lia, profeslonlstas, :: 
intelectuales, empre-
sarios. 

65 mil ponencias. 

'-----

Comisiones de Trab!_ 
jo: especialistas de 
cada nivel, modall- -
dad y tema. 

Instituto Nacional 1,!! 
Indigenista. 

Consejo Nacional pa-
ra la Cultura y las -
Artes. Comisión Na-
clonal de Deporte 

Consulta Na
cional para la 

-+ Modernización 
Educativa. 

Objeto: 
Clasificar 
Analizar 
Sintetizar 

INFORMACION 

Destacar apor
taciones y pro 
puestas. -

FUENTE: cfr., Diario Oficial., 29 enero 1990., p.7 
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vo. 

Contenido: 

1er. apartado 
( Polltlca Educa 
tiva). -

20. apartado 
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de cada sector) 



111.s.2 Acción Educativa (1989-199q) 

En los siguientes cuadros se da a conocer el trabajo de diagnóstico reali

zado por la SEP en los distintos niveles de educación con la finalidad de hacer 

una detección real de necesidades en el sector educativo. 

Los cuadros muestran el diagnóstico de cada nivel en forma gráfica para 

facilitar un conocimiento amplio sobre: objetivo, acciones. metas y observad~ 

nes en cada nivel educativo. 

GRAFICA No. 1 

Diagnóstico de la educación inicial: 

Atención del CENOI {Centros de Desarrollo Infantil) 

De 8 millones de niños menores de q ai'los el CENDI atendió: 

1q2 mll niños 
en la modali

dad escolariza
da. 

216 mil niños en 
la modalidad no 
escolarizada. 

FUENTE: cfr., Diario Oficial., 29 enero 1990., p.22 
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C U A D R D N D. 20 

PROGRAMAS MATERIAL DIDACTJCO 

Desvinculados de la ed~ Para: Infantes 
cación preescolar. padres de familia 

educadoras 
Contenidos no Incorpora profesionales 
dos con la preservación-

No adecuado a los avances de la m! del medio ambiente y la 
salud. todología educativa, ni al proceso 

enseñanza~aprendlzaje. 

FUENTE! cfr., Diario Oficial., 29 enero 1990., p.22 

C U A D R O N o, 21 

EDUCACION INICIAL 

Objetivo: 11 0frecer a los niños menores de q años de edad, principalmente en 
las zonas rurales. indígenas y urbanas marginadas, Iguales oportunidades de 
servicio educativo mediante un modelo que nivele sus potencialidades de desa 
rrollo y fomente actitudes de solidaridad, valores de Identidad y pertenencia-
al grupo soclal 11 • (62) 

ACCIONES METAS 1 OBSERVA-
CIONES 

Extender el servicio a zonas ru t 990. -Actual! zar programas Edad de inicio 
a fes. Indígenas y urbanas mar=- y articularlos con los del - de 1'5 días a 

glnadas. nivel preescolar y educa- - 3 afias de -- 1 
Actualizar programas. ci6n de adultos. edad. 

1 Enriquecer contenidos (ecología, Proporcionar asesorías al -
tsalud, hábitos de higiene y nu- sector privado y público. 

1 rlción) Difundir mediante los medios 
Incorporar métodos que estlmu- informativos programas de 1 
en la creatividad. sensibilidad. orientación a padres de fa- 1 

~rectlvldad ••• milla. 
Elaborar paquetes didácticos pa- Ampliar la capacidad de aten 
ra modalidad escolarizada y no ción escolar. -
escolarizada. 1994. -Consolidar nacional-
Supervisar centros de desarrollo mente un modelo pedagógico 
infantil• de desarrollo infantil. 

FUENTE: cfr •• Diario Oficial., 29 enero 1990., p.23 

(62) Diario Oficial., 29 enero 1990., p.23 
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DIAGNOSTICO _DE LA EDUCACION· PREESCOLAR 

: G R A F. 1. C A N o. 2. 

71\ de nli\os 
de s anos 
recjben edu
cación prees 
colar 

56% de nli\os 
de ti años 
reciben edu
cación prees
colar 

FUENTE:~·· diario Oficial, 29 enero 1990,, p.ZJ 

G R A F 1 C A No. 3 

l millón 500 mil niños de 

14 a 5. años sin atención en 

zonas rurales indígenas y 
urbanas marginadas. 

FUENTE: cfr., Diario Oficial., Z9 enero 1990., p.ZJ 

12~ 
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C U A O R O N o, 22 

PROGRAMAS MATERIAL DIDACTICO OBSERVACIONES 

Desa,.tlculados a Jos Limitado en producción No hay actividades de 
de primaria. y distribución. promoción cultural. 

No hay modelo educa No hay vínculo entre 
tlvo, acorde a las - escuela y comunidad 
circunstancias socia- mediante las asoclacl~ 
les del niño. nes de padres de 

familia. 

FUENTE: cfr •• uiario Oficial •• 29 enero 1990 •• p.23 

C U A O R O N o. 23 

Educación preescolar 

OBJETIVO: "Ofrecer una educación preescolar de calidad a todos los niños 
que Ja demanden, que fortalezca la identidad nacional y los valores cultura-
les desde los primeros años de escolaridad y que estimule sistemáticamente 
el desarrollo del niño en un contexto pedagógico adecuado a sus caracterís-
tlcas y necesidades". (63) 

ACCIONES METAS 

Implantar nuevos modelos educatl 1989. -EJaborar nuevas opciones educa-
vos acordes a las circunstancias ti vas. 
sociales del alumno. Atención prioritaria en zonas r!! 

Dlser"lar mecanismos de supervi- ral. indígena y urbana margln! 
da. slón, Integrar una comisión que supe!, 

Elaborar o distribuir material di- vise el modelo educativo y su -
dáctico que apoye los programas cumplimiento en los diversos - -
establecidos. planteles. 

Promocionar planes culturales. 1990. -Capacitación de educadoras. 
Organizar programas de partici-
paci6n social. 

1991. -Implantar nuevo modelo currlcu-

1992. 
lar. 

- Proveer de paquetes didácticos 

1994. 
a maestros y alumnos. 

-Ampliar cobertura educativa prl!!. 
clpalmente en zonas rurales, In-
dígenas y urbanas marginadas. 

Fu ENTE: cfr .. Diario Oficial., 29 enero 1990., p.23 

(63) ibldem., p.24 
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DIAGNOSTICO DE LA EDUCACION PRIMARIA 

ffl. 6 millones de· 
niños atendidos. 

G R A F 1 C A N o, 4 

A) 72\ por primarias federales 
BJ 22 .3\ por primarias estatales 
CJ s. 7\ por primarias particulares 

A 

FUENTE: ~·, Diario Oficial,, 29 enero 1990., p.24 

C U A D R O N o. 24 

Deserción e seo lar 

Engrosan grupo de 
analfabetas 

500 mil niños aban-
donan la escuela, 

1 2 3 4 5 6 

1 2 3 4 5 6 

Engrosan el rezago educativo 

380 mil niños abandonan la 
escuela 

FUENTE: cfr., Diario Oíicial., 29 enero 1990., p.24 
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C U A D R O N o, 25 

Atención de los maestros por grados 

G 
R 
A 
D 
o 
s 

' 
' 

---------
' 

Atención 
para los 
seis gra 
dos de-
un sólo 
maestro 

20\ 22% 100\ 
1----,--+-----+-------, Escuelas primarias 

~--~~~----~----~'Oficiales. 

PLANES Y PROGRAMAS MATERIAL DIDACTICO OBSERVACIONES 

Desvinculados con los Producci6n y distribución La educación física y 
de preescolar y secun- precaria, a excepción del artística s61o bencfi-
darla, libro de texto. clan a las zonas 11rb! 

Falta coherencia inter- No hay bibliotecas escol¡,- nas. 
Calidad de la educ<J-na, res. ci6n preocupante. Objetivos y contenidos Zonas rurales e indf. excesivos. genas bajo índice -
de eficiencia. 
La pilrtlclpación de 
los padres de familia 
en este nivel ha si-
do poco trascendente 
por falta de responsa 
billdad y compromiso"";" 

FUENTE: cfr., Diario Oflclal., 29 enero 1990., p.24 
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C U A D R O N D. 26 

EDUCACION PRIMARIA 

OBJETIVO: 110frecer una educación primaria de calidad con las características establecidas en el 
Art. lo. Constitucional y en la Ley federal de Educación a todos Jos nir"\os y asegurar que la 
concluyan por ser éste el nivel educativo base de la formación de los mexicanos". (64) 

ACCIONES METAS 

Articular sus programas con los propios 1989. -Establecer normativa. 
de niveles preescolar y secundaria. 1990. -Poner en práctica un programa de partid-
Elaborar conforme a la metodología del paci6n de Jos padres de familia en los ser-
nivel, los planes y programas de estu-- vicios educativos. 
dio, y los libros de texto. 

Incorporar a la educación de adultos, los Ampliar el sector educativo cuidando la 
calidad. alumnos desertores entre 10 y 14 años de 

Ajustar objetivos de acuerdo al conteni 
edad. 

do de los programas. Incluir formaci6ñ 1993. -Establecer nuevo plan de estudios, articu 
lado al plan de preescolar y secundaria. -científica, tecnológica y aprovechamiento 

19911. -Atender al lOO't la demanda de educación de los recursos naturales. primaria. Controlar índices de reprobación y de-
serci6n a través de programas preven- Distribuir los nuevos libros de texto gra-
tivos. tuitos. 
Reforzar educación primaria indígena. 
Enriquecer a las escuelas de recursos -
pedagógicos. 
Mejorar apoyos asistenciales {desayunos 
becas. transporte .•• ) 
Impartir capacitación al profesorado. 

FUENTE: cfr., Oiario Oficial., 29 enero 1990., p.2q 

(6q) idem. 



DIAGNOSTICO .DE EDUCACION SECUNDARIA 

G R A F 1 CA No. 
' ' 

De un total cie q.3 'mllloneS 'de es'tudlaiites: 

Son atendidos por: 

Al 7D.q% FEOERACION 

B) 21.6% ESTATALES 

C) 8.0% PARTICULARES 

FUENTE: cfr., Diario Oficial., 29 enero 1990., p.25 

Deserción 

25% 

C U A D R O N o. 27 

Deserción a nivel de secundarla 

Ingresan a Secundarla 

83% 

100% 

No tiene acceso al nivel 
secundarla (zonas rura 
les e Indígena) -

17% 

1 

PLANES Y PROGRAMAS ORGANIZACION MATERIAL DIDACTICO 

No articulados con prima- Funciones no definidas Precario. 
ria ni con educación me- (trabajo social. orlen-
dla superior. taclón vocacional y -
Objetivos sólo informativos prefectos. 
y no están Identificados -
con el proyecto de Nación. 

FUENTE: cfr., Diario Oficial., 29 enero 1990., p.25 
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C U A D R D N o. 28 

EDUCACION SECUNDARIA 

OBJETIVO: 110frecer una educación secundaria de calidad que identifique a los educandos en los va 
lores nacionales, posibilite la continuidad de su formación académica y los dote de los elementos cul.:-
turales, científicos y tecnológicos suficiente para enfrentar su realidad individual y colectiva". (65) 

ACCIONES METAS 

Diseñar plan de estudios. con bases 1989. -Fortalecer la participación de los comites mu-
tecnológicas, articulando al plan de nicipales de educación y las asociaciones de 
estudios de primaria. padres de familia. 

Disminuir índices de reprobación y 
199l. -Iniciar curso de regularización para alumnos 

reprobados a través de los medios de comu-
deserción. nicación social. 

Proveer a las escuelas de material - 1993. -Operar en todos los grados el nuevo plan de 
didáctico. estudios. 

Fortalecer en los educandos los pro 
19911. -Reducir el índice de deserción y reprobación. 

Elevar la eficiencia terminal de este nivel -
cesos de investigación, análisis crf- educativo. 
tico y experimentación. 

Ampliar la cobertura educativa en 
sectores rurales y marginados. 

FUENTE: cfr •• Diario Oficial., 29 enero 1990., p.25 

(65) Diario Oficial., 29 enero 1990., p.25 



C U A O R O N o. 29 

EDUCACJON ESPECIAL 

OBJETIVO: "Ofrecer el servicio de educación especial ••. en las zonas rurales, indígenas y urbanas 
marginadas, y consolidar el programa de atención a niños y jóvenes con capacidades sobresalien- -
tes11

• {66) 

ACCIONES METAS 

Detectar necesidades en cada población 1990. -Iniciar el modelo de educación especial 
para atenderlos. en el medio rural. 

Diseñar un nuevo modelo educativo de Aumentar la producción de material di-

~ 
educación especial. y otro para niños dáctico especial. 
y jóvenes sobresalientes. 

1994. -Elevar la atención a niños y jóvenes que 
Adecuar contenidos educativos y mate- necesiten educación especial. 
rial didáctico a las características de -
cada población. 

Aumentar la producción de material 
didáctico. 

Propiciar la integración social en pers~ 
nas de educación especial. 

FUENTE: cfr-. Diario Oficial., 29 enero 1990.. p.26 

(66) ibídem., p.26 



DIAGNOSTICO DE LA EDUCACION MEDIA SUPERIOR 

De 100\ de 
alumnos de 
secundaria 

e R A F 1 e A No. 6 

76 egresa
dos de 
secundaria 

Se debe de ampliar en campo de acción de la orientación vocacional. 

De 100% de 
alumnos 
matriculados; 

No hay vinculaci6n satisfactoria entre la educación media superior y las -

necesidades sociales. 

El material bibliográfico es reducido. 

FUENTE: sf!:·· Diario Oficial., 29 enero 1990., p.qo 
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Del 100\ del nivel de secundarla: 19.6% corresponde al bachillerato tecn2 
lógico. 

11.0\ a laeducación terminal. 
70.4% a la educación continua, 

G R A F 1 C A N o. 7 

BACHILLERATO TECNOLOGICO 

sn 

eficiencia terminal 

EDUCACION TERMINAL 

36i 1 

eficiencia terminal 

Hay demasiada rigidez del sistema de acreditación. El mat... bibliográ
fico es insuficiente. 

G R A F 1 C A. N o. 8 

En la Educación Media Superior la Educación Media Superior Universitaria 
representa el 59. 7\ : 

EDUCACION 
MEDIA 
SUPERIOR 100% 

57 .9% 
Educación Me
dia Superior 
Universitaria 

Por autonomía y descentrallzac16n existe diversidad de planes de estudio en -

tos bachflleratos. En el bachillerato propedéutico: el 56% sí concluyen los est!!. 

dios en el plazo sef'lalado y et 44\ restante no. 
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C U A O R O No. 30 

.· 

EDUCACION MEDIA SUPERIOR 

OBJETIVO: "Fortalecer la vinculación de la educación media superior con las necesidades del 

desarrollo nacional y regional. Mejorar la eficiencia terminal •.• 11 ( 67) 

' 
ACCION METAS 

Los planes y programas deben de llevar 1989. -Diseñar un subsistema descentralizado de 

al estudiante al desarrollo de su capaci- educación tecnológica en bachillerato y 

dad para aprender por sí mismo de ma- opción terminal. 

nera critica y sistemática 

1990. -Elaborar un programa de formación. actua-

lización y titulación del personal docente y 

directivo. 

1994. -Enriquecer bibliotecas. 

FUENTE: sf!:., Diario Oficial., 29 enero 1990., p.42 

(67) ~-· p.Q2 

Edición de textos científicos. actualizar pla-

nes y programas con las necesidades de la 

sociedad. 
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C U A D R D N o. 31 

EDUCACION MEDIA SUPERIOR UNIVERSITARIA 

OBJETIVO: 11 Procurar que la reformulación de los planes de estudio se incorporen a las· contenidos 
apropiados para incrementar la cultura científica y tecnológica de Jos egresados". (68) 

ACCION METAS 

Constituir una coordinación de planeación 1989. -Establecer la coordinación de planeación y 

y programación. progamación. 

Impulsar el subsistema de colegios de bach.!. 1990. -Estructurar un nuevo plan de estudios en el 

lleres. bachillerato pedagógico. 

Iniciar un programa de titulación del persa-

Fortalecer la educación abierta con más - nal docente de educación media superior. 

atención, material didáctico ... Organizar e impartir un programa de forma-

ci6n y actualización de profesores del bach,L 

Fortalecer el plan de estudios del bachille- llerato propedéutico. 

rato pedagógico. 

FUENTE: cfr •• Diario Oíicial., 29 enero 1990., p.l&S 

(68) ~-· p.45 



CARACTERISTICAS DE LA MODERNIZACION EDUCATIVA 

EN EDUCACION SUPERIOR 

CUADRO N o. 32 

TECNOLOGICA 

Incrementar la calidad de los servJ. 
cios. 
Atender un mayor porcentaje de la 
demanda educativa. 
Se crearán nuevas instituciones. 
Se llevará a cabo una reordenación 
académica y administrativa. 
Se actualizarán los planes y progra 
mas de estudio. -

OBJETIVO: "Impulsar el desarrollo 
de la educación superior tecnológica 
para sustentar la modernización del 
país. ofreciendo los servicios con -
una participación cada vez mayor., 
• 11 (69) 

METAS: 
1989, -Integrar una comisión que 

elabore planes y programas 
de estudio. 

1990. -Consolidar los mecanismos de 
evaluación. 
Establecer una campana per
manente de promoción voca-
cional para la educación tec
nológica. 

199LL -Tener actualizados los talle
res y laboratorios. 

FUENTE: cfr., Diario Oficial., 

(69) ibldem.. p.49 

(70) lbldem., p.51 

UNIVERSITARIA 

Evaluarán sistemáticamente su activi
dad, 
Planeará coordinadamente su desarro 
llo. -
Diseñará programas de superación 
académica. 
Atenderá la demanda educativa con 
mejor calidad. 
Impulsará mediante métodos educati
vos la cultura cientffica y el espíritu 
de solidaridad social 

OBJETIVO: 11,\1odernizar la educación 
superior universitaria con Ja partici
pación concentrada de las universida 
des, las instancias gubernamentales -
correspondientes a la sociedad - -
civiP'.{70) 

METAS: 
1989. -Instalar la comisión nacion<il -

de evaluación superior, 
Reinstalar los consejos naciona 
les para la planeación de la - -
educación superior, 
Establecer mecanismos de in
corporación del servicio social 
universitario al programa na
cional de solidaridad. 

1990, -Apoyo organizado a estudian
tes de escasos recursos econ~ 
micos. 
Promover un sistema nacional 
de bibliotecas con mayor acer 
bo bibllooráfico, histórico.,.-

29 enerQ 1990., p.119 
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DIAGNOSTICO DE LA EDUCACION SUPERIOR 

UNIVERSITARIA Y EDUCACION SUPERIOR TECNOLOCICA: 

1 256 9112 

alumnos 

1989 

C U A D R O N o. 33 

Estadtstlcas comparativas 

25 056 
maestros 

1970 

128 481 

maestros 

1989 1970 

1 999 

establee! 
mientes 

1989 

Entre 1988 y t 989 el 50\ de egresados de bachillerato estudiaron licencia

tura tecnológica y universitaria. 

De este 1ooi: 

5Gi 

1i 

e R A F 1 e A N o. 9 

56% en universidades autónomas 

14% en Institutos tecnológicos -

federales. 

n. en institutos federales. 

13% en universidades estatales. 

16'& en universidades particula

res. 

FUENTE: cfr., Diario Oficial., 29 enero 1990., p.52 
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C U A D R O N O. Jq 

FORMACION DE DOCENTES 

OBJETIVO; ••Establecer en el marco de la descentralización. un sistema de formaciór y actualización 
de maestros que pre<:ise las responsabilidades y funciones de cada institución involucrada, para -- , 
asegurar un servicio de calidad congruente con la modernización de Ja educacionº. (71} 

DIAGNOSTICO: 

1. -8(}0,000 docentes atienden a 22 millones de educandos del nivel preescolar. ptimaria y secundaria. 

2. -Diversidad de instituciones involucradas en la formacíón de profesores. 

3. -Ctmsejo Nacional Consultivo de la Educación Normal frente a un campo (educido dt. . _ci6n. 

ta. -Poca información en: ecotogfa, sexualidad. salud y tecnología. 

5. -Tendencia marcada a acumular conocimientos sin dar lugar a la ,.-eflexión, innovación. creatividad. 

6. -No hay una política definida de inve~tigación educativa. 

1. -Personal docente y de investigación insuficiente. 

8. -Personal de las escuelas no capacitado para ubicado en Ja nueva dimensión educativa. 

9. -No hay vinculación del contenido de tos cursos con el problema educativo y social. 

10 .. -Educación normal desconcentrada, lo que dificulta la coordinación entre programas y acciones. 

FUENTE: cfr., Diario Oficial., 29 enero 1990.. p.30 

{7\) ibidem.. p.lO 



.. 
"' 

C U A O R O N o. 35 

FORMACION OE DOCENTES 

ACCIONES 

Fortalecer al Consejo Nacional Consultivo de 
Educación Normal. 
Se integrarán : los servicios de educación -
normal. federal y estatal. 
Los servicios de capacitación y actualización 
del magisterio y las unidades y subunidades 
de la Universidad Pedagógica Nacional. 
Se dará prioridad a la formación de los maes 
tros de zonas indígenas. -
Se aplicará en el plan de estudios para nor
malistas tronco común, posteriormente escoge 
rán distintos grupos de docencia: inicial, --
preescolar, primaria, secundaria, especial 6 
física. 
Se revisarán los contenidos de los planes de 
estudio adecuándolos a las necesidades educa 
tivas. -
Establecerán nuevos mecanismos de evaluación 
para tener un mayor control de rendimiento 
académico. 

METAS 

1989. -Evaluar planes y programas. 
Consejo Nacional Consultivo de Educación 
Normal trabajará como unidad coordinadora 
del sistema de formación y actualización de 
maestros. 

1990. -U.P.N. quedará organizada de tal manera 
que cumpla las funciones académicas supe
riores y de apoyo a los normalistas. 

Implantar mecanismos de acr~ditación y cer 
tificación de estudios. -

Iniciar un programa de becas . 

1991. -Dotar a las escuelas normales de equipo y -
material didáctico. 

FUENTE: cfr., Diario Oficial .• 29 enero 1990., p.30 
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C U A O R O N o. 36 

ACTUALIZACION DOCENTE 

OBJETIVO: 11 Ampliar los programas de nivelación y actualización docente con el propósito de mejo:. 
rar la capacidad y habilidad del maestro en servicio .•• Mejorar la calidad y proporcionar la cohe-
renda de las acciones de actualización destinadas a los maestros en servicio". (72) · 

.. 
ACCIONES METAS 

Se evaluarán y reestructurarán los procesos 1989. -Integrar los servicios de actualización y ca-
de actualización docente. adaptándolos a las pacitación magisterial en un sólo sistema - .:.. 
necesidades, intereses y posibilidades, operativo. 

Se revisarán los contenidos de los cursos - Evaluar y reestructurar los programas vige~ 

de actualización. tes. 

Se elaborará un programa de superacibn -
1990. -Elaborar un programa de actualización y ca-

profesional para los directivos del nivel pre- pacitación permanente. 

escolar. primaria y secundaria. 1991. -Asegurar en todos los maestros el título de 
licenciatura. 

FUENTE: ~·· Diario Oficial., 29 enero 1990., p.32 

(72) ibidem., p.32 



111.6 LA U.N.P.F. EN LA MOOERNIZACION EDUCATIVA. 

Como se vl6 en el capítulo 11, desde hace varios anos la UNPF se ha pre2_ 

cupado de la situación de la educación en México, Vl ;rndo por la calidad y 11-

bertad de enseflanza, partlcipaci6n de los padres en la educación de sus hijos. 

Su participación ha sido constante, buscando siempre el diálogo con la 5!:_ 

cre;arfa de Educación Pública, logrado de una manera muy especial en el actual 

sexenio, debido a muchos factores, entre ellos a la solicitud de participación -

en la Modernización Educativa del país. 

La situación general del país y las circunstancias de la reforma educativa 

de 1988 abrieron una serie de oportunidades y un nuevo panorama a la UNPF 

quien a través de documentos, participaciones y ponencias basadas en la defe~ 

sa de la libertad de enseñanza, integración familiar y moralidad pública logró -

mayor diálogo con el sector educativo. 

La participación de la UNPF en el Plan de Modernización Educativa incluye 

entre otros aspectos: 

A) Eliminar del Art. 3o. las fracciones que están en contra del derecho

deber de los padres de familia. escogiendo libremente la educación que 

desean para sus hijos. En concreto. propone la reforma de los artfcu

los: 1, 3, 5, 8, 9, 13, 19, 25. 35, 36, 52, y 55. Actuallzando las le

yes que rigen al país en materia educativa aceptando los puntos poslll-
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vos del Art. Jo. y exhortando a ponerlos en práctica. "Ningún cambio 

será eficaz si no hay modificaciones sustanciales en las leyes. El Art.

Jo, Constitucional, por ejemplo será más rico en posibilidades de desa

rrollo si se perfecciona garantizando clarament1 el derecho de los pa-

dres a escoger libremente el tipo de educación que desean para sus hl 

jos y que esté de acuerdo con sus principios y convicciones". (73) 

B) Elevar el valor de la educación y la confianza del alumno en el sistema 

educativo. 

C) Revisar los libros de texto únicos y obligatorios. 

O) Eliminar de los libros la lucha de clases, como única explicación de fa 

historia y la sociedad. 

E) Modernizar el Magisterio, capacitando con planes y programas elabora

dos y orientados por una pedagogía educativa. 

F) Formar al Magisterio para servir al educando y ayudarle a crecer como 

persona. 

G) Evitar que el Magisterio continúe siendo politizado. 

H) Recuperar la libertad sindical, dignidad, tiempo y oportunidad de ele

var el nivel acadbmlco de Jos maestros. 

(73) UNPF. Análisis del programa para la modernización educativa. 1 p.45 
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l) Demandar la participación institucional de la Unión Nacional de Padres -

de Familia en la Comisión Calificadora de Revistas y Publicaciones para 

evitar que la pornografía entre aún más en las familias. 

J) Reforzar los aspectos morale~ y educativos en la campar.a antlsida. 

K} Apoyar la economía de los padres de familia, pidiendo que se hagan d~ 

ductlbles todos los gastos educativos. 

L) Demanda participación de los padres de familia libres e Independientes 

para tener voz y voto ante la SEP, el Consejo Nacional de Educación, 

la Comisión Nacional del Libro de Texto, las Direcciones Generales de 

Radio, Televisión y Cinematografía, la Comisión Calificadora de Revis-

tas y Publicaciones Ilustradas y en los Consejos Estatales de Educa- -

clón. 

111.6.1 Aportación de la U.N.P.F. a nivel preprimaria (SIC). 

La partlcipacl6n de los padres de familia en Ja etapa de la educación pre

primaria fue la siguiente: "Consideramos que ninguna etapa es más rica en p~ 

slbilldades de participación de la familia que ésta ••• el padre de familia debe -

saber con precisión qué pretende este nivel, qué objetivos concretos de ense-

nanza-aprendizaje se buscan. La comunidad escolar funcionará de maravilla si 

involucran a los padres de familia •.. se le deja toda la carga a la escuela, al 

maestro, a la Institución, pero se evade la aportación más Importante en el - -
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proceso educativo: el apoyo pedagógico de la familia". { 74J 

También Ja UNPF sugiere el represtigiar Ja Licenciatura en Educación Pr~ 

escolar, dando a conocer su importancia y aplica "do una adecuada orientación 

vocacional ante esta licenciatura. Al proponer e, conocimiento por parte de 

los padres de familia, de los objetivos educativos, se debe de asegurar una 

adecuada divulgación de los mismos. Logrando con esto la formación de hábi--

tos y virtudes en la persona humana desde temprana edad, a la vez que una -

respetada participación de los padres en la educación pr1'!:primaria. 

111.6.2 Aportación de la U.N.P.F. a nivel pr;maria. 

Frente a la Modernización de la Educac:ión a nivel primaria, la UNPF abo-

ga por eliminar el libro de texto gratuito y único. por limitar la diversidad de 

pensamiento, al igual que la actividad de investigación por parte del alumno y 

maestro. La UNPF no deja por eso de mencionar que el libro de texto es el -

elemento más importante por contener: fines, y medios de la educación. 

Como resultado de un análisis elaborado por la UNPF el libro de texto en 

cada una de las áreas que corresponden a la educación primaria, se presentan 

a continuación los aspectos más Importantes. 

CIENCIAS SOCIALES: 

De primera instancia se debe de exponer que es lo que se proponen en -

(74) UNPF., Foro de consulta popular para Ja modernización educativa., Sec-
ción: Preprimarla. p .J 



este campo las Ciencias Sociales: 11 .,. favorecer el proceso de socialización del 

niño como miembro de la sociedad en general y de un grupo social en particu

lar, •• comprender que su vida personal está íntimamente ligada a la social, ª!! 

te lo cual, deberá reconocerse como persona vinculada a Jos demás y resultan

te en gran parte de las circunstancias histórico-sociales •.. " (75} 

También se puede distinguir que a través de este medio educativo, se -

busca ir "introduciendo en el niño un sentido de relatividad en cuanto ponen -

de manifiesto que no existen verdades absolutos, puesto que todo conocimiento 

queda sujeto a revisión, examen y reelaboración, •. 11 (76) 

En cuanto al contenido del libro se debe de mencionar la existencia del i!J.. 

dividuo como persona antes de Introducirlo en una sociedad, porque si bien no 

es un producto social, sino que participa de esa transformación social. El CO!J.. 

tenido se basa en un relativismo histórko, sin manejar verdades absolutas en 

Jo social, dando lugar a que se presenten hechos y fenómenos sociales sin ha

cer juicios valorativos de estos. Si no se enseña a elaborar juicios es fácil --

que la acción humana se crea correcta en sí misma. La historia presenta los -

acontecimientos pasados para estudiarlos y valorarlos, de manel'a que si no fa-

vorecieran a una sociedad, valorar las circunstancias en las que se presenta- -

ron para aplicarlas a ros acontecimientos actuales. Por otro lado la presenta--

ción de los temas relacionados con el capitalismo y socialismo se debe presentar 

de una manera imparcial, sin atacar a uno y sobrevalorar al otro. 

(75) lbldem., p.S 

(76) lbldem., p.6 



CIENCIAS NATURALES: 

De manera global los libros del maestro concentran su postura en fa form!:!. 

lación de actitudes científicas en el niño. para que e, 'ienda la ciencia como un 

proceso evolutivo buscando lógica y sistemáticamente los conocimientos de dive!:. 

sos objetos. seres y fenómenos naturales. En el campo de fas ciencias natura

les. se debe de aclarar que con la ciencia positiva y su método, se conoce Pª!. 

te de Ja realidad, más no toda; es necesario remarcar que el ser humano tras

ciende Jo meramente natural, haciendo una diferencia entre éste y los animal~s. 

por la racionalidad y dignidad propias de hombre. Por ésta última carllcterís

tica la dignidad, es "poco digno" manejar la sexualidad humana corno lo hac~ 

el libro de ciencias naturales, de manera reducida a lil genitalidad. El sexo · · 

es una parte del hombre que tiene que estar 9obernado por la inteligenciil, lo 

mando en cuenta que el hombre es un conjunto de características bio-psico-s~ 

ciales, en donde todos se relacionan entre sí y se complementan. Por lo tanto 

el aspecto de la sexualidad abarca al ser humano en su conjunto. Cuando se -

trata de reproducción humana, se compara con los animales, por lo que es ne

cesario hacer de manera proíunda una diferencia, por lo explicado anteriorme~ 

te. 

ESPANOL: 

La lengua en el proceso educativo desempefla una tarea muy importante, -

ya que a través de ella nos comunicamos y vamos descubriendo una serie de -

acontecimientos que enriquecen nuestra experiencia. Está presente en las de-
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más áreas del estudio, por lo que condiciona el aprendizaje en general, ya que 

sino se conoce un espaflol exacto para lograr una adecuada comunicación, difl

cilmente se podrá aprender el contenido de otras áreas. 

El área de espariol está reducida a instrumento informativo, careciendo de 

la parte formativa, es decir el aprovechamiento de ésta área para adquirir en-

tre otros, hábitos morales, ya que es una materia que cuenta con grandes po-

slbilldades educativas. Debe de tratar de manera más positiva la sociabiidad -

humana a través de lecturas, eliminando aquellas que la demeriten. Del mismo 

modo pasa con la sobrevaloración del indigenismo, sin resaltar el mestizaje, te

niendo como resultado una denigración por el indígena. 

MATEMATICAS: 

El área de matemáticas pretende que el nirio de primaria reconozca en es-

ta ciencia un instrumento para~ conocer, interpretar, y transformar el mundo, 

organizando las ideas e informándose sobre su ambiente. Esta área es seriala

da por lo que es Indispensable que ciertos conocimientos fundamentales se re! 

firmen cada curso. Se debe fomentar más la investigación por parte del edu-

cando, trabajando problemas cotidianos y así va adquiriendo más gusto por - -

una materia que el experimenta personalmente. 

Siguiendo en la línea de la educación primaria, la Modernización Educati

va del Sistema Educativo Nacional, con intervención de la SEP, busca soluci!! 

nes meramente cuantitativas y no se percata que los padres de ramilla quieren 

para sus hijos la enserianza de una serie de valores humanos que formen hom

bres y mujeres de provecho con una calldad moral garantizada en su actuación. 
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Con base en lo anterior se puede cimentar en los educandos una nueva -

área de educación en los valores que se oriente a la transmisión, cultivo y 

práctica de los valores morales. cívicos, científicos, culturales. ecológicos, 

etc. 

La UNPF propugna por una mayor participación de los padres en la edu

cación de sus hijos a este nivel para tener así una consecución de objetivos 

de manera complementaria entre escuela y hogar. que tendrá como consecuen-

cia una formación más eficaz. 

111.6.3 Aportación de la U.N.P.F. a nivel secundaria. 

lQué pasa en cuanto los alumnos de primaria concluyen sus estudios? 

Desgraciadamente no se puede decir que el 100'b continuan su educación a 

nivel secudnaria, sino que se trata de un 50 a 80%. Con esto se puede obse!:. 

var el panorama pedagógico, académico y cultural que se presenta en este nl-

vel de educación. el que históricamente no ha logrado una identidad propia y 

real. que responda a la necesidad de formación de los adolescentes en cuestio

nes intelectuales, afectivas y morales. 

Los planes de estudio modificados una y otra vez, olvidan hacer una lnt~ 

graclón de las cuestiones antes mencionadas; presentando en 1974 una división 

en programas por áreas y otra por asignaturas, esperando un avance notable 

del que nos habla el Dr. Jorge Carplzo en su documento "Fortaleza y Deblll-

dad de la UNAM 11 , con una visión basada en estadísticas totalmente contraria a 

Ja que se esperaba, y así es como nos dice que aspirantes al bachillerato te- -



tenían conocimiento de un 25% solamente de los conocimientos totales. 

Ante este panorama al que se agrega el abandono de la formación moral -

tan Importante en esta edad, por la fcrjación de ideales y el abandono de los -

intereses del adolescente, se puede percibir que la calidad académica es una -

cuestión preocupante, pero que no se puede separar de cuestiones de tipo fo!, 

matlvo porque se puede provocar una crisis en el adolescente, crisis mayor - -

que la biológica y psicológica propias de su edad. A! no separar la calidad - -

académica de la cuestión formativa se da lugar a la educación, que a través de 

una formación integral perfecciona al hombre como una persona humana no co

mo matrícula escolar. 

Desgraciadamente esta formación Integral es una realidad en muy pocas -

Instituciones educativas, lo que la mayoría de los educandos mexicanos viven -

es otra realidad educativa carente de principios que faciliten la educación de -

"personas". Frente a esta situación se vuelve a Insistir en la necesidad que -

tiene la familia de formar a cada uno de sus integrantes, de enseñarles sus d~ 

beres, derechos, obligaciones, compromisos .•. en última instancia que les ens~ 

riien a ser hombres 6 mujeres en todo momento con una dignidad personal bien 

fundamentada. 

Frente a los elaboradores de los programas educativos, los lineamientos -

anteriores parecen cuestiones de poca Importancia o superficiales, y no toman 

en cuenta que los padres de familia al educar, esperan que la acción educati

va completamente más no desvirtue su labor. 



El sistema escolar secundario al no inducir a la práctica de valores mora

les, cívicos, sociales, científicos y ecológicos de una manera constante, no -

procura el desarrollo Integral del adolescente, ni se forma la conciencia moral -

de los jóvenes. Por lo tanto conceptos y a la vez realidades de autoridad, li

bertad, responsabilidad ••• no son advertidos por los jóvenes, trayendo "!Sto -

como consecuencia conductas morales reprochables de alcoholismo, drogadicción, 

paternidad irresponsable ... Todo esto no va en contra de las bases profesiona 

les que los jóvenes pueden ir adquiriendo, sino más bien se deberá dar una -

Integración de éstas con una sólida formación, que los oriente para ser hom- -

bres y mujeres responsables y libres, 

La UNPF ante la falta de valores, propone una serie de valores concretos 

en los que la enseñanza secundaria tendría que hacer más hincapié por las CI!:. 

cunstanclas que atraviesan los jóvenes educados en este nivel escolar, Estos -

valores son: 

-educación en la libertad: es decir, educar en y para la libertad valor -

universal de la persona; 

-responsabilidad: para que sepa acatar sus propios actos y las consecue!)_ 

cias que traen consigo. Educando este valor con el anterior habrá por parte 

del adolescente unas decisiones más pensadas; 

-honradez: valor que lo llenará de satisfacción por saberse conducir sie!!!. 

pre de una manera honesta; 

-fraternidad y servicio: valores que ejercitarán actitudes para pensar en 
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ros demás y lograr un ambiente más cordial y sincero; 

amor al estudio y al trabaio: valores de poco Interés entre los estudian- -

tes de este escolar, por los mismos cambios físico-psíquicos por los que atra- -

vlesa. No siendo esto un pretexto, habría que ayudar al alumno a que haga -

conciencia de la época por la que pasa, lo que valen las cosas y hacerle refle

xionar en las oportunidades que tiene de estar estudiando, para que en un -

tiempo futuro pueda mantener una familia. También hacerlo comprender que el 

hombre está hecho para perfeccionarse a través del estudio y del trabajo. 

Se propone también de manera anexa, fomentar el deporte a través del 

cual el adolescente libera todas las energías, y está ocupado sin dar tiempo li

bre al ocio. 

Es importante conocer la aportación tanto del Programa de Modernización 

Educativa como la de la UNPF a manera de comparación frente al nivel preesc~ 

lar, primaria y secundaria (vid lnfra., ANEXOS: B, 9 y 10) para subrayar 

aportaciones realmente importantes y relevantes en Ja educación del país. 

Como se ha visto en todo el Capítulo 111 han sido grandes los logros ed!!_ 

catlvos a lo largo de la historia de nuestro país. gracias a Ja dedicación de - -

muchas personas y al esfuerzo de otras más. 

Sin embargo cabe mencionar que esa misma historia de la educación, ha -

puesto un "hasta aqur• en la no apertura a la opinión de los padres de fami

lia, teniendo como resultado una mayor participación de éstos en las cuestiones 
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educativas que les competen. de acuerdo a su papel de principales educadores 

de sus hijos, por el simple hecho de ser sus progenitores. 

Ahora bien. del mismo modo como a los padres se les empieza a dar más -

facilidad de participar en cuestiones educativas a través de Asociaciones de P~ 

dres de Familia, estos a su vez deben de respetar y apoyi.1r fas medidas que -

el Estado proponga en materia educativa. siempre y cuando éstas no estén en 

contra del principio de subsidiariedad, facilitando con esta conducta de ambas 

partes, una verdadera búsqueda del bien común. 
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CAPITULO IV 

"PROPUESTA OEL DEPARTAMENTO PEDAGOGICO EN LA 
UNION NACIONAL DE PADRES DE FAMILIA CON BASE 
EN EL ANALISIS DE SU PARTICIPACION EDUCATIVA 

EN LOS SEXENIOS DE ADOLFO LOPEZ MATEOS Y 
CARLOS SALINAS DE GORTARI". 

El siguiente capítulo presentará a manera de derivación práctica una val!:!, 

ración pedagógica de las propuestas realizadas por la UNPF en materia educat]_ 

va, en dos momentos históricos muy concretos (1959-1964) con Adolfo López M! 

leos y ( 1989-1994) con Carlos Salinas de Gortari. 

Estas propuestas serán evaluadas sin perder de vista el principio de sub

sldlariedad, mencionado desde el capítulo J. Con base en ese principio, se pr~ 

sentará al lector la actividad llevada a cabo por la UNPF con padres de familia 

en los dos sexenios antes mencionados a manera de comparación. 

Posteriormente sobre esa valoración, se presentará la función principal de 

la UNPF, para evitar desviaciones en su intensa actividad, restando eficacia a 

su labor. 

Una vez presentada esa función que debe de sobresalir en la UNPF. se -

propondrá una reestructuración pedagógica, sugiriendo especialmente la crea- -

ción de un Departamento Pedagógico. Este, se ubicará dentro de un nuevoº!:. 

ganlgrama y se delimitarán sus funciones para mayor eficacia y eficiencia edu

cativa dentro de esta Asociación. 

Se pensó en proponer una alternativa como ésta, ya que como se ha pod!. 

153 



do observar la UNPF carece de una labor pedagógica formal que apoye y orie!!. 

te desde el punto de vista educativo todas sus actividades, restando por lo -

mismo gran parte de su eficacia. 

IV. 1 Valoración de las propuestas de la UNPF en los sexenios del Lic. 

Adolfo López Matees y Lic, Carlos Salinas de Gortari. con base en 

el principio de subsidiariedad. 

Se ha explicado anteriormente la historia, estructura y organización efe la 

UNPF y su participación educativa en dos momentos históricos ( 1958·19614) y -

( 1989-199Q). sexenios presidenciales de Adolfo López Mateas y Carlos Salinas -

de Gortari respectivamente. 

La valoración de las propuestas educativas de la UNPF en esos afias, tie--

ne que iniciar conociendo el papel que desempeñan los padres de familia en la -

sociedad actual con respecto a la educación. Los padres de familia tiene entre 

otros deberes: 

a) El de asociarse para defender sus derechos esencialP.5: Los vínculos --

familiares, cada día se ven más afectados al no ser respetada la libertad de las 

familias en el terreno educativo. Es necesario, por lo tanto, unir de nuevo -

esos vínculos que dan fuerza a la sociedad. Por algo se dice que la familia es 

la célula principal de la sociedad, sin familia no hay sociedad. 

Por otra parte muchos padres de familia se enfrentan al proble111a de no -

poder elegir el tipo de educación que quieran para sus hijos, lporqué7, por -
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razones de. gran· peso,, entre ellas la situación económica de la familia que Impi

de pagar· 1as cUotas ·mensuales en un colegio que podría educar y formar de m!:_ 

Jor forma a sus· hijos; y por la autoridad del Estado a brindar una educación -

obligatoria, laica y ratuita en el caso del nivel primaria a toda la población. -

Es decir, la prestación de un servicio educativo que no siempre reune los re

quisitos con los cuales muchos padres de familia quisieran educar a sus hijos. 

Si se toma en cuenta el principio de subsidiaridad, frente a estas dos ra

zones, las familias quedan desprotegidas e injustarncnte tratadas. Por lo tanto 

lo que les queda por hacer es unirse para tratar de defender sus propios der~ 

chos, como educadores. 

b) El deber de colaborar, es decir, fomentar la unión entre familia y es-

cuela, necesaria para la educación de sus hijos: La colaboración de los padres 

en la escuela es de gran importancia, ya que son a sus propios hijos a quienes 

se está educando, y la escuela misma debe de aceptar la colaboración de los P! 

dres cuando la ofrecen y exigirla en el caso contrario. Hay etapas escolares -

en donde el educando m~cesita más la colaboración de sus padrPS. No es la 

misma participación de los padres a nivel preescolar, primaria y secundaria, 

que a nivel de bachillerato o universitaria. 

Por otra parte, se deben de especiíicar claramente las funciones que tie-

nen que descmpeflar como padr:.?s en la colaboración con la escuela, respetando 

así las funciones propias de los maestros. 

e) Por último el deber de formarse: Ellos mismos -los padres- se deben 

de formar para estar en condiciones de llevar a cabo su papel de educadores. -
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El nii\o que se está educando en una determinada lnstituc16n educativa es más 

obra de la familia que de la misma escuela. Por lo tanto no hay manera de - -

evadir las responsabilidades familiares. sino por el contrario prepararse seria-

mente para realizar esta tarea que les espera, 

Con base en lo anterior, las propuestas educativas de la UNPF se pueden 

valorar desde tres deberes fundamentales de los padres de familia: asociarse. -

colaborar con la escuela y formarse. 

En los dos sexenios propios de la acción educativa que se está presentan-

do en este trabajo. se dieron aspectos educativos similares, que se pueden --

apreciar en el siguiente cuadro: 

CUADRO N o, 37 

ACCIONES EDUCATIVAS SIMILARES 

ADOLFO LO PEZ MA TEOS 
( 1959-1964) 

*Libertad de enseñanza. 
*Uso del libro de texto: único 
gratuito y obligatorio. 

*Participación activa de las 
Asociaciones de Padres ele 
Familia. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI 
( 1989-1994) 

•f..1odernizac:ión Educativa que Incluye en
tre otros aspectos: 
-Libertad de enseñanza 
-Revisión dP. lil.Jro de texto. 
-Participación de los padres de familia en 

12 Comisión Calificadora de Revistas y -
Publicaciones. 

FUENTE: Ma. de los Angeles Batres Herrera. 

Como se puede observar, la libertad de enseñanza, es un aspecto educatl 

vo Importante para la UNPF. Ahora bien, si se conjuga ésta con el principio -
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de subsldlarledad, se puede decir que la UNPF, al exponer todos sus puntos 

de vista y aportaciones sobre este tema, lo hace de acuerdo con dicho princi

pio, es decir, busca el bien común a través del ejercicio de uno de los de re- -

chas del hombre: el derecho a la educación. 

También quiere conseguir los medios que favorezcan el desarrollo indlvl-

dual, familiar y social, en un ambiente de libertad muy diferente de aquel dó!:!_ 

de sólo hay una serie de lineamientos que muchas veces van en contra de la -

dignidad de la persona por limitarla en su elección educativa. 

La libertad de enseñanza es tratada por la UNPF en un terreno de reconS!_ 

cimiento por parte del Estado de deberes y derechos individuales y familiares. 

Con relación a esto, hay que aclarar que muchas veces cuenta más no el qué -

se dice, sino el como se dice, 

Al ¡inalizar varios documentos, emitidos por la UNPF, se encuentran fra-

ses muy "tajantes" acerca de la relación Estado-Educación ó Estado-Familia. 

Es de llamar la atención que esos comentarios no son los mismos en el se

xenio de Adolfo López Mateas, que en el de Carlos Salinas de Gortari. Al revl 

sar y comparar los documentos pasados con los actuales, estos manejan una m!:_ 

jor referencia con el Estado que Jos primeros, esto se denota ~n expresiones, -

frases, estilo para mencionar diversos contenidos educativos, y sobre todo pa

ra exigir derechos y deberes al Estado. No porque no se deba de exigir, sino 

porque se tiene que buscar la manera mas adecuada para hacerlo. 

Se debe de aclarar que la UNPF en el actual sexenio presidencial, tiene -
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-gracias a un esfuerzo de ª"os- una ~elación mucho más abierta con el Esta

do que la que se puede apreciar en el gobierno de Adolfo López Mateas, Esto 

se refleja en una mayor participación dentro de la acción educativa nacional. 

Tanto en 1959-1964, como en 1989-1994 la UNPF propone un cambio del -

Artículo Jo. Constitucional, en el que pide respeto al derecho que tienen los -

padres para educar a sus hijos, proyectando así mayores posibilidades de per

fección integral, tanto en los padres como en los hijos. Con esto. se puede -

detectar que desde 1959. hasta nuestros días existe una inconformidad con al-

gunas cláusulas del Articulo Jo, Constitucional. 

La inconformidad es manifestación exclusiva de padres de familia que se -

niegan a ceder al Estado su personal derecho de educar. Esta cuestión es d1!

llcada, ya que no se puede juzgar ninguna postura ni la dul Estado, ni In de -

los padres de familia de manera tajante. 

El papel que desemper'la el Estado en materia educativa, merece un reconl! 

cimiento por todos sus logros tanto cualitativos como cuantitativos: más aulas, 

laboratorios. profesores, alumnos ... 

Aún con todo lo anterior, el Estado debe de llevar a cabo un esfuerzo m! 

yor, más coherente e íntegro conforme a lo que está educando: a una persona 

en su totalidad, no parcialmente, es decir, proporcionar todos los medios para 

que el educando conozca todas sus capacidades y medios para encauzarlas a un 

perfeccionamiento total. 

Estos medios a proporcionar. lo debe de hacer a través dP. un contenido -
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de los mismos planes y prograMas conforme a la dignidad de la persona. es d! 

cir buscando su educación integral. 

Fruto de esa libertad de enseflanza tan anhelada por la UNPF surgen 1'JS 

opiniones de varios padres de famllia, contrarias al libro de texto gratuito, 

único y obligatorio. Estas opiniones no eran contrarias a su gratuidad, sino -

a su obligatoriedad. 

En el transcurso del tiempo de oposición, la UNPF ha presentado una se

rle de fundamentos con base en: 

1) La dignidad de la persona huf'l'lana y de la familia. 

2) El derecho que tiene la persona a escoger el tipo de educación que 

quiera, de acuerdo a sus creencias religiosas. 

3) En calificar el contenido de los libros de 11antipedagógicos 11
• 

Las bases expuestas por la UNPF tienden a irsP. por el lado de la dlgni- -

dad humana, el respeto a la persona y a la familia en la función de sus de.-e-

chos y obligaciones, y sobre todo en función del aspecto religioso de la persa-

na. 

Todos estos aspectos son por sí mismos de mucho peso y ·muy válidos; p~ 

ro se podría decir que carecen de dos puntos fundamentales sobre los cuales 

todas las bases anteriores se deberían de apoyar para tomar más fuerza: 

a) El principio de subsidlaridad, 
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b} La legislación Educativa Mexicana en todos sus principios. 

Se mencionan estos dos puntos como sugerencia a la UNPF para facilitarle 

la elaboración de opiniones ya de por sí válidas pero riás completas. se podría 

decir más intelectuales que sensibles o afectivas. 

Por su parte. no se puede olvidar, que el libro de texto gratuito, surgió 

como una medida educativa resolutiva al problema de escaso material de trabajo 

e información del alumno de una mant•ra completa, que abarcara todas las áreas 

que se tenían que estudiar. 

Esta medida educativa, llevada a cabo en 1959, ha repercutido hasta nue! 

tros días, y la postura de la UNPF dP.sde aquellos años ha sido la misr.ia con 

respecto a los libros de texto: no al carácter de obligatorios y únicos. 

El problema del libro de texto desde el punto de vista del principio de -

subsldiariedad engloba varios aspectos: 

1. El hombre tiene libertad para elegir aquello que le lleve a ser mejor. 

Entiéndase por libertad aquella facultad de cada hombre que le ayuda a elegir 

por sí mismo, no por otro { s), con conocimiento y voluntad !iobre aquello que 

quiere elegir. 

2. El Estado debe de ::>roporcionarle al hombre todos los medios que nec~ 

slte para su desarrollo Individual, familiar y social. velando por satisfacer sus 

necesidades intelectuales, morales, materiales .•• buscando con ello el bien co- -

mún. 
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La relación Hombre-Estado, constituye un binomio importante, ya que el 

Estado es una creación del hombre, a través de la cual manifiesta su organiza

ción social. Por lo tanto el Estado como tal no debe de imponer nada al hom-

bre contrario a su desarrollo como persona. 

En el caso de los libros de texto. deberían de ser utilizados como recur

so didáctico, elc:iborados con un concepto coMpleto de hombrP., tomando en 

cuenta toda su integridad, es decir, no corYJo un ser meramente material. 

La finalidad de los libros de texto es mU)' buena, pero sería más completa 

si al elaborar su contenido se tomaran en cuenta: 

-Intereses sociales y no particulares. 

-Contenidos que enriquezcan el conocimiento del niño de una manera lntP.-

gral. 

-Aspectos éticos para manej~r en épocas históricas los hechos religloso!i -

con más seriedad y respeto 

-Aspectos didácticos para mejorar Ja presentación de los contenidos. 

-Aspectos pedagógicos para riejorar la dl!tribución del contenido, de man!_ 

ra que se facilite el aprendizaje. 

La participación de los padres de familia en la educación de sus hijos, es 

t~mblén una propuesta de la UNPF. Surge de la necesidad de defender los Y! 

lores en la educación de los propios hijos. de no ceder el derecho inalienable -
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de educar al Estado. 

Con base en el desarrollo de la UNPF que se ha presentado anteriormente 

sobre este aspecto, se puede mencionar que tal part ·Jp3cJón es ~álidad, pero 

que debe de tener unos lineamientos de acción precisos. que ayuden tanto a -

padres de familia, como a la escuela y al Estado, a respetar la participación de 

cada comunidad educativa y a no abarcar funcione!< que no les competen por -

propia naturaleza. 

A continuación se presenta un cuadro con algunos de los lineilmientos de 

acción propios del Estado, Escuela y Familia. 
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ESTADO 

Principio de 

Subsidiarledad 

C U A O R O .- N o. 38 

,PAR_TICIPACION, EDUCATIVA 

FAMILIA ESCUELA 

Organización natural. Organización educativa. Procreación· Planes-programas Aceptación. Diagnóstico. Lazos carnales. 
la vida. Planeaclón. Preparación para Realización. Educación Evaluación. Aspectos: Aspectos: biológicos. biológicos. Intelectuales • académicos. psicológicos. psicológicos. sociales. sociales. morales. morales. 
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La participación educativa del Estado. Familia y Escuela se centra en la -

dignidad de '·ª persona humana, sin la cual no tendría razón de ser la educa- -

clón, i.porqué?, precisamente porque la dignidad de una persona radica en -

que ésta tiene Inteligencia y voluntad como potencias espirituales que lo dife- -

rencía':' de los animales. Ahora bien, tener potencias no basta, hay que edu-

caflas~ pero i.qulén educa si el hombre se desenvuelve en varias comunidades 

a Ja vez?, la quién le compete la tarea de educad. ial Estado?, ia la farli-

lla?, la la escuela?, .• 

La participación educativa compete al Estado. Familia y Escuela, c:omo lo --

demuestra el cuadro No.38. Esa participación no puede ser a un mismo nivel.

ni ~n un mismo terrAno. Tiene que estar definida de acuerdo a las funciones 

que realiza cada comunidad, enfocada al bién común. La función educativa del -

Estado debe de radicar principalmente en el principio de subsidiariedad, del --

cual secundariamente se derivan los hechos: construcción de escuelas, capaclt~ 

ción del personal docente, presupuesto para la investigación ... El Estado en 

sentido figurado no procrea hijos, ni está a cargo de una sección de edificios 

en el caso de la escuela. 

Al Estado le compete favorecer el desarrollo individual, familiar y social -

proporcionando todos los medios que se necesiten para ello. Tiene una visión 

de prosperidad, desarrollo. progreso y para que ésta visión se haga realidad. -

debe de velar por los bienes intelectuales, morales y materiales, facilitando a -

las personas un perfeccionamiento Individual que ayudará a un perfeccionamle!!. 

to social. 
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La ramilia participa de manera natural, ya que en e/la se lleva a cabo la -

procreación responsable de los hijos. que implica naturalmente la tarea de edu

carlos. 

Se podría decir que la participación de la famllla es más directa que la -

del Estado, por derivarse del acto de la procreación el derecho natural e lnna

llenable a la educación. Por lo mismo, es en fa familia donde se quiere a la -

persona por lo que es, se le educa en todos Jos aspectos que lo integran: bio

lógicos, Intelectuales, psicológicos, sociales, estéticos, morales,., 

A dlíerencia y semejanza con la familia, la escuela participa en cuanto a -

la organización de planes y programas con su diagnóstico, planeaclón, realiza

ción y evaluación en aspectos meramente académicos, sin descartar en estos 

su parte formativa. Enseñar al educando a leer, escribir, sumar, restar, CO!!!, 

parar, analizar, investigar .•. para que pueda más adelante, Identificarse con 

el desarrollo y progreso social, aplicando sus conocimientos en beneficio del -

país. 

También es participación de la escuela (en un grado menor que P.I de la 

familia) fomentar en los educandos hábitos y virtudP.s que lo lleven a ser me-

Jor persona, a pensar en los demás, a conocerse a sí mismo y a exigirse per

sonalmente en educar todos los aspectos que lo componen. 

Familia y Escuela tienen una participación educativa más directa que el -

Estado, ya que se podría decir que el Estado proporciona los medios y la fam! 

Jla y escuela trabajan directamente en la persona. 
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La particlpacl6n educativa del Estado, famllla y escuela, es complement!_ -

ria no Independiente cada una necesita de las dos restantes para llevar a cabo 

una verdadera labor educativa, 

Con la participación educativa delimitada para cada comunic..Jd, es neces!!_ 

ria resaltar que algunas propuestas de la UNPF a este respecto están en el á!!!_ 

bito que le compete a los padres de familia, por ejemplo: 

-el conocimiento por parte de los padres de los objetivos educativos. 

-solicitar que se hagan deductibles los gastos educativos. 

-agruparse en Asociaciones para ser orientados en cuestiones educativas. 

-abogar por la libertad de enseñanza y por mejorar el contenido de los 1.!. 

bros de teKto. 

Otras propuestas como: 

-participación en la Comisión Calificadora de Revistas y Publicaciones. 

-participación en el Consejo Nacional de Educación. 

-participación en la Comisión Nacional del Libro de Texto. 

No competen al ámbito propio de los padres de familia, porque estos no -

dan oportunidad al Estado de actuar. Y si por el contrario se dice que ya ha 

actuado demasiado y mal educativamente, aún esto no es motivo para tratar de 

abarcar acciones educativas del Estado. 

Es comprensible la situación de los padres de familia al sentirse Impeler!, 

tes frente a la "labor educativa" realizada por el Estado con sus hijos, pero no 

no es justificación para los medios que ponen para evitar tales efectos. 
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La UNPF presenta una visión negativa de la labor realizada por Ja SEP. -

otra visión deficiente en escuelas oficiales ..• frente a tal panorama. propone -

levantar quejas. participar en la Modernizaci6n Educativa con planAS, contenido 

de unidades, libr-os de consulta, etc. No se debe perder de vista que esta -

participación es de padres no de profesores. 

En lugar de pr-oponer- todos esos aspectos educativos, la UNPF debería de 

orientar a los padn~s a apuntalar todas las deficiencias del sector educativo, -

no solamente con quejas ni quel"iendo abarcar acciones educativas que no le -

competen, sino con una mayor atención real e interesada en la formación inte-

gral de sus hijos. 

Para reafirmar más gráficamente los puntos anteriores el Cuadro No,39 · · 

muestra: 

1} Del Estado dependen la mayoría de las escuelas. 

2) La familia necesita ayuda del Estado y de la escuclil. 

JJ Si la familia no cuenta en un IOO'b con esa ayuda, no debe de abarcar 

las funciones educativas propias del Estado y escuela, sino por el con

trario debe de apuntalar esas funciones. 

4) La familia debe de llevar a cabo esa labor de apuntalar con una forma

ción adecuada e integral para sus hijos. 
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IV.2 Departamento Pedag6gJco de la UNPF. 

Anteriormente se mencionaba la función que tienen los padres de familia -

de suplir las carencias educativas, con una debida orientación en formación in

tegral. Para que se pueda llevar a cabo una verdadera función de orientación 

a padres de familia, es necesario que en la UNPF exista un Departamento - -

Pedagógico que además de organizar actividades de orientación educativa y ca

pacitación del personal propio de la UNPF, lleve ·a cabo la tarea de investigar, 

analizar, valorar, comparar ... todos los documentos referentes a la educación, 

publicados por organismos educativos, así como decisiones tomadas en esta ma

teria como por ejemplo: La Modernizilción Educativa. Con biJse en esto, elabo

rar una serie de puntos que presente a los padres de familia, todos los aspec

tos del tema que se trate, de una manera ordenada, para darles oportunidad 

de una mejor participación y toma de decisiones educntivas. 

Como se ha señalado anteriormente se proponen tres funciones principales 

del Departamento Pedagógico de la UNPF: 

1) Educación Familiar. 

2) Capacitación del personal. 

3) Análisis, reestructuración y propuesta de contenidos educativos. 

Sin restarle importancia a ninguna de las funciones a continuación se pre

sentarán de manera r:iuy general las dos primeras y la última tendrá mayor pe

so en este trabajo de investigación porque el contenido mismo del ·trabajo no 
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es de ni de educación familiar ni de capacitación del personal, sino de análisis 

de dos políticas educativas, Interviniendo en cada una Ja UNPF. 

A) Funrlón de Educación Familiar. 

El Departamento Pedagógico de la UNPF, orientará a los padres de familia 

en el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus deberes como principales 

educadores, rnás aún cuando reciben ayuda de otros ámbitos educativos (escu!:_ 

la y Estado) que muchas vec:es es incompleta por negar la naturaleza de las c~ 

sas. la dignidad de la persona, la necesidad da valores .• , por manejar idE'olo

gías que inciden directamente en la familia constituyendo instrumentos de mani

pulación. 

Cuando esto sucede, los padres de familia no pueden quedars~ indiferen

tes, A través de Asociaciones Familiares pueden contribuir en algo. Estas -

asociaciones, a su vez necesitan recibir orientación que les ayudP. a llevar a 

cabo mejor sus funciones educativas. Este es el papel principal de Ja UNPF 

que permite a los padres: 11 en y desde la familia recuperar una sociedad más -

humana y ayudar a que la familia siga siendo una sociedad educativa". (75) 

Ser responsables de /a educación en la familia, supone una mejora perso-

nal continua y sentir Ja necesidad de recibir ayuda. La tarea de orientación -

que se desemper"lará es un proceso de ayuda personal en el entorno más próxi

ma a la persona humana: la familia. Es un servicio a la vida humana. a la -

persona y a la sociedad. 

(75) SÚ:.·. OLIVEROS, Otero. Autoridad Y autonomía en la famllla., p.117 
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Esta ayuda a la familia, esta en función de sus oportunidades, . posibilida

des y responsabilidades educativas: no siendo solamente promoción de una me

jor educación, sino también ayuda a una mejora de Ja sociedad desde la familia. 

Esta ayuda que se quiere pro,.,orclonar a Ja familia, se concreta principal

mente en la elaboración de un paquete de trabajo general y otro especifico. 

A través de dichos paquetes, se da una información de acuerdo a las ne-

cesidades que se presenten con un determinado grupo de padres de familia, o 

bien una información también para ellos de aspectos rnuy generales. 

A continuación se presenta un modelo como sugerencia de paquetes de tri!_ 

bajo general y otro especifico a manera de curso para los padres de familia. -

Cabe mencionar que el paquete general se desarrollará por sesiones y el especL 

fico sólo es mencionado de manera general como un ejemplo a seguir sin delimi

tar su contenido. 

Al PAQUETE DE TRABAJO GENERAL: 

TEMA: "LAS EDADES DEL MATRIMONIO Y LAS RELACIONES CONYUGA-

OBJETIVO GENERAL: Los padres de familia a través de este curso gene-

ral, conocerán las características propias .de las di-

versas edades del matrimonio y su 'influencia en las 

relaciones conyugales. 
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OURACION: 6 sesiones de 1 hora cada una. 

DIA: Miércoles 

HORA: De 7:00 a 8:15 p.m. 

TEMAS POR SESIDN: El amor humano. 

11 El matrimonio joven, 

111 El matrimonio adulto. 

1 V La tercera edad. 

V La relación conyugal. 

VI El mutuo conocimiento y los puntos de vista -

masculino y femP.nino. 
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SES ION No. 1: "EL AMOR HUMANO" Hora: 7:00 - 8:15 P.M. 

OBJETIVO ESPECIFICO: Los padres de familia conocerán todos los aspectos que integran el amor 

humano. 

TIEMPO CONTENIDO TECNICA MATERIAL EVALUACJON BIBLIOGRAFIA 
DIDACTICO 

JO' Presentación Participativa Audiovisual Caso No. t Porot. M. 
y motivación "la familia l! el niño". 
inicial. Ed. Miracle 

40' Desarrollo de Barcelona. 1967 
la sesión: 148 pp. 

-El amor hu-
mano. 

-la afectívi-
dad. 

-Caracteristi 
cas del amOr 

-El matrimo-
nio. 

ZS' Evaluación 



.... 
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SESION NO. 11: "El MATRIMONIO JOVEN" Hora: 7:00 - 9:15 P.M. 

JBJETIVO ESPECIFICO: Los padres de familia conocerán las características propias del matrimonio joven. 

MATERIAL 
TIEMPO CONTENIDO TECNICA DIDACTICO EVALUACION BIBLIOGRAFIA 

10' Motivación Participa- Rota folio Caso No.2 Cadahria. J. 
inicial. tiva. 

La Familia., 

qo• Desarrollo Ed. Palabra., 

de Ja se-- Madrid, 1975. 

sión: 217 pp. 

-El matri-

rnonio iQ. 
ven. 

25' Evaluación 

-
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SES ION No. 111: "EL MATRIMONIO ADULTO". Hora: 7:00 - 8:15 P.M. 

OBJETIVO ESPECIFICO: Los padres de familia conocerán las características propias del matrimonio 

adulto. 

MATERIAL 
TIEMPO CONTENIDO TECNICA DIDACTICO EVALUACION BIBLIOGRAFIA 

10' Motivación Participa- Rota folio Caso No .3 (idem) 

inicial. ción 

qo• Desarrollo 

de la se-

sión: 

-El matrim~ 

nio adulto 

25' Evaluación 
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-
SES ION No. IV: "LA TERCERA EDAD" Hora: 7:00 - 8:15 P.M. 

OBJETIVO ESPECIFICO: Los padres de familia conocerán las cara~terísticas propias d~I matrimonio 

de la tercera edad. 
.. 

TIEMPO CONTENIDO TECNICA MATERIAL EVALUACION BIBLIOGRAFIA 

10' Motivación Participa- Pizarrón Caso No. q (idem) 

inicial. ti va. 

40' Desarrollo 

de la se--

sión: 

-La tercera 

edad. 

25' Evaluación 
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SESION NO. V: "LA REL.ACION CONYUGAL" Hora: 7:00 a 8:15 P.M. 

OBJETIVO ESPECIFICO: Los padres de familia analizarán algunos aspectos dt! las relaciones conyu-

gales. 

MATERIAL 
TIEMPO CONTENIDO TECNICA DIDACTICO EVALUACION BIBLIOGRAFIA 

10' Motivadón Participa- Rota folio Caso No,5 lssacs David., 

inicial. ti va. 
"Unidad )'. autonomía 

qo• Desarrollo en el matrimonio" 
de la se-

sión: Editorial Universidad 

-La rela-- de Navarra •• 

ción con-
Navarrd, 1978 

y u gal. 80 PP· 

25' Evaluación 
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SES ION NO. VI: "EL MUTUO CONOCIMIENTO Y LOS PUNTOS DE VISTA MASCULINO Y FEMENINO". 

Hora 7:00 - 8:15 P.M. 

OBJETIVO ESPECIFICO: Los padres de familia anafil.:.rfm varios aspectos del mutuo conocimiento en 

las rel<iciones conyu9.iles. 

TIEMPO CONTENIDO TECNICA MATERIAL EVALUACION BIBLIOGRAFIA 
DIDACTICO 

10' Motivación Participa- Rota folio Caso No.6 (idem) 
inicial ti va. 

Audiovisual 
40. Desarrollo 

de la se-
sión: 
-El mutuo 
conocimie!:!_ 
to. 
~Punto de 
vista mas-
culino. 

-Punto de 
vista fcm~ 
nino. 

25' Evaluación. 

----- -- ·--- ·----



B) PAQUETE DE TRABAJD ESPECIFICO.-

TEMA: "LA PSICOLDGIA EDUCATIVA Y EL APRENDIZAJE". 

OBJETIVO GENERAL: Los padres de familia conocerán la función y alean--

DURACION: 

DIA: 

HDRA: 

CONTENIDO: 

ces de la psicología educativa en relación al aprendl. 

zaje, así como la influencia en éste de factores cong, 

noscltivos, afectivos y sociales. 

5 sesiones de 1 hora cada una. 

Miércoles 

De 7:00 a 8:15 P.M. 

Función y alcances de la psicología educativa 

y su relación con el aprendizaje. 

11 Tipos de aprendizaje. 

111 Factores cognoscitivos en el aprendizaje. 

IV Factores afectivos y sociales del aprendizaje. 

V La motivación en el aprendizaje. 
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B) Capacitación y desarrollo del personal de la UNPF, 

, Al contar con un personal muy amplio, varias tareas a desempeñar por ca

da puesto, muchas actividades,,, la UNPF necesita ten E.. un personal altamente 

capacitado de acuerdo a su filosoffa, objetivos y medios para lograrlos. 

Esta capacitación estaría proyectada hacia el desarrollo y perfeccionamiento 

de los elementos que forman parte de la UNPF, para lograr una verdadera pr2 

yección social a través de un trabajo organizado. 

Es por esto que el Departamento Pedagógico en su función de capacitación 

de personal abarcaría: 

-reclut<Jmiento y selección 

-capacitación y desarrollo 

-análisis de puestos 

-descripción de funciones 

-necesidades de desarrollo 

Esta función, par-te de la necesidad que existe en la UNPF de lograr una -

eficacia, buscada desde 1927 al igual que un reconocimiento mayor y acogida -

de sus pr-opuestas por más padres de familia. 

Es de llamar la atención que una Asociación con tantos años de exper-iencla 
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y con fines tan buenos, esté limitada a unos pocos padres de familia, a un de

terminado sector, con una determinada mentalidad. 

Para lograr metas de mayor amplitud. la UNPF. necesita una mayor organi

zación que esté de acuerdo a sus objetivos educativos. 

C) Análisis. reestructuración y propuesta de contenidos educativos, 

Como ya se ha mencionado anteriormente la UNPF ha recorrido una trayec

toria desde 1927. de aportaciones en materia de educación, defendiendo sus -

puntos de vista tras Ja crítica y el descontento de muchas personas, 

Por otro lado el Sistema Educativo Mexicano. evoluciona de una manera muy 

rápida, constantemente hay iniciativas, reformas. reestructuraciones que afee-

tan tanto a programas, contenidos, objetivos,,. como a maestros y alumnos. 

Es por esto que la UNPF en su Departamento Pedagógico debe de incluir -

la función de análisis, reestructuración y propuesta de contenidos educativos. 

Es decir, aprovechando la apertura que tiene la SEP cara a los padres de fami_ 

lia, y en concreto a la UNPF en cuanto a la participación educativa, ésta se -

lleve a cabo de una manera más profesional realizada por personas competen- -

tes en la materia. Buscando con esto una verdadera participación, información 

a padres de familia, elaboración de documentos educativos que permitan un c2 

nacimiento claro y objetivo de la situación educativa del país en sus diversos -

aspectos y por lo tanto motiven a los padres de familia a una mayor partlcipa-

ci6n en la educación de sus hijos, sabiendo reconoce~ del Estado todos los ben! 
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ficios que proporciona y también sabiendo exigir sus derechos educativos como 

ciudadanos. 

La elaboración ie contenidos educativos abarcaría: 

-Análisis de textos escolares 

-Elaboración y propuesta de libros complementarios 

-Elaboración de mater-la/ didáctico adecuado par-a el proceso de enseñanza

aprendizaje en cada nivel escolar. 

-Organización de programas de temas de actualidad tanto para alumnos, 

profesores y padres de familia con el objetivo de mantenerlos mejor infor

mados y obtener sus opiniones al respecto junto con soluciones en benefi

cio del bien común. 

-EJaborac:ión y control de un órgano de difusión cultural-educativo. 

-Participación directa y constante con la SEP y con todos los organismos -

competentes en la educación. 

-Elaboración de un ºproyecto diagnóstico" que se aplique al inicio de cada 

Asociación de Padres de Familia, con la finalidad df! detectar todas sus n~ 

cesldades y poner los medios para satisfar:erlas. 

-Organizarcadenas de difusión cultural, que r.iotiven a los padres de fami

lia a tener una mayor proyección social en los medios de comunicación a -

través de cartas, participación activa en programas televisivos o de radl~ 
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difusión, en los medios impresos ••. 

-Evaluar toda participación de la UNPF en cualquier evento educativo con 

el objetivo de obtener siempre aspectos concretos de 1ejora. 

El Departamento Pedagógico estará Integrado por Licenciados en Pedagogía 

y pasantes, con los siguientes requisitos: 

Edad: mínima de 2q años. 

Sexo: masculino o femenino. 

Con experiencia en alguna de las siguientes opciones: 

-capacitación de personal 

-organización educativa 

-orientación familiar 

-docencia 

Gusto por la investigación 

Buena presentación. 

Además dará asesoría pedagógica continua a la UNPF en lo referente a: -

a) Capacitación del personal de la UNPF 
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b) Organización de cursos de orientación a padres de familia sobre diver 

sos temas de actualidad. 

e) Contacto directo con todos y cada uno de los puestos de la UNPF, pa

ra dar continuidad a la capacitación del personal, organización educati

va y elaboración de contenidos educativos. 

d) Formación del Consejo Consultivo en lo que se refiere a asuntos a eva

luar, recoger resultados¡ revisarlos y entregarlos al Presidente con el 

diagnóstico y propuesta establecidos. 

e) Elaborará un programa mensual, semestral y anual de sesiones de edu

cación familiar, capacitación del personal y análisis, reestructuración y 

propuesta de contenidos educativos para: vocales¡ comités y asociacio

nes de padres de familia que dependan de la UNPF. 

f) Organizará un plan de seguimiento para cada Asociación de Padres de -

Familia, con la finalidad de prestar un mejor servicio con calidad y efl_ 

ciencia. 

g) Diserlará programas educativos para la formación y desarrollo del pers~ 

nal. 

h} Orientará al personal para aprender a integrar aspectos como: familia, -

trabajo, amigos, matrimonio, etc. 

El Consejo Consultivo que también es propuesta por parte del Departame!:!. 

to Pedagógico, estará integrado por: sociólogos, psicólogos, médicos, educado-
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res familiares, nutri61ogos, psiquiatras, y abogados, que llevarán a cabo 

cuando sea necesario una labor de consulta sobre diversos temas que les vaya 

indicando el Departamento Pedagógico, con Ja finalidad de presentar varios --

puntos de vista sobre determim Ja cuestión y facilitar la toma de decisiones. 

A continuación se presenta la locallzac16n del Departamento Pedagógico en 

el organigrama también propuesto para la UNPF: 

VOCALES 

ASOCIACION DE PA

DRES 

EPARTAMENTO EPARTAMENTD EPARTM1ENTO 
DE 

RELACIONES ADMINISTRA JURIDICO 
PUBLICAS TIVO -
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i:odos y cada uno de los puestos que integran este organigrama son muy 

lmp.ortantes para el buen funcionamiento general de la UNPF. Con una buena -

capacitación sobre unos mismos lineamientos funcionaría dando mayor eficacia y 

eficiencia a la labor realizada con todos los padres de familia. 

Entrando en el problema de la institución llamada a realizar las funciones 

educativas, está más que dicha y repetida la necesidad de que intervengan -

coordinadamente distintas Instituciones. Pero pensemos en el Estado. Sociedad. 

y Centros Educativos como entidades llamadas a ejercer funciones educativas, -

no puede olvidarse el papel que la familia tiene que desempeñar; papel no sólo 

importante sino principal. 

El derecho y el deber de la educación es una consecuencia de la paterni

dad, por Jo tanto las funciones de las distintas Instituciones de educación han 

de concebirse como subsidiarias de la familia, en tanto que de ella reciben la -

autoridad para Intervenir en la vida de los nlnos, y en tanto que tienen por -

misión suministrar la ayuda técnica que la familia necesita para resolver, de la 

manera más eficaz posible, los problemas de la educación de la infancia y de la 

juventud. 
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CONCLUSIONES 

1.- La educación es un proceso que Involucra al hombre en su totalidad -

materia! y espiritual, separar estas dos realidades sería dejar incompleta Ja ed~ 

caclón de una persona. 

2.- La digrlldad del hombre, radica en su ser personal, es decir. en te-

ner potencias espirituales que le permitan conocer. reflexionar y decidir sobre 

sus propios actos. 

3.- La educación. debe de llevar al hombre a desarrollar una vida humana 

de acuerdo a su dignidad de persona. 

4.- En el proceso educativo están involucradas las comunidades jurídico- -

educativas (Familia, Estado, Iglesia, Escuela y Sociedad) con un mismo objetivo 

en común: educar al hombre. 

s.- El hambre al tender por su naturaleza inacabada a Ja perfección, tiene 

que ser ayudado por Ja familia y Ja escuela, teniendo estas comunidades una -

relación y comunicaci6n que faciliten el desarrollo integral de la persona que lo 

llevará a su perfección. 

6~- Por el origen y finalidad que tiene la familia,. es una comunidad juríd!. 

ca-educativa con todas las posibilidades de educar a sus miembros, y c~n todos 

los derechos para decidir el tipo de educación que más le convenga, de acuer-
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do a su manera de pensar y de educar. 

7.- Conviene delimitar los derechos de los padres en el campo educativo -

para subrayar el derecho natural a ducar que tiene la familia. 

8.- El Estado por el principio de subsidlariedad debe de ayudar y servir 

a la persona, favoreciendo su desarrollo individual, familiar y social. 

9.- Con base en el principio de subsidiariedad, el Estado debe de suplir 

y ayudar a la iniciativa privada, siempre y cuando ésta no cubra todas sus -

funciones correspondientes. 

10.- El Estado como comunidad jurídico-educativa no puede Invadir terre

no educativo que no le competa, y menos para decidir el tipo de educación que 

se implantará en todo un sistema que no toma en cuenta la dignidad de la per

sona. 

11.- Los padres de familia, tienen por derecho natural, el derecho a ele

gir el tipo de educación que quieren para sus hijos, este derecho no puede -

ser invadido por la acción educativa del Estado. 

12.- En la obllgaci6n que tienen los padres de educar a sus hijos radica -

la prioridad de sus derechos en esta materia sobre los del Estado. 

13.- Es Importante que los padres se den cuenta de que están llamados a 
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ser los educadores más importantes de sus hijos, no pueden limitarse a confiar 

su educación a una escuela. Deben educarles ellos mismos, saber quá se les -

enseña en los colegios y, si se diera el caso, saber vencer su posible indife- -

rencla y protestar cuando se deforma a sus hijos. 

14.- La familia es una sociedad imperfecta, porque no tiene en sí todos -

los medios para su propio perfeccionamiento. Esto implica la necesidad que ti~ 

ne de ser ayudada en el cumplimiento de sus fines. Pero ser ayudada no equ.!. 

vale a ser suplantada. 

15 • ..: Para suplir las posibles insuficientes de la familia en el campo educ! 

tlvo se ha organizado la escuela, históricamente nacida como una institución -

subsidiaria y complementaria de la familia. 

16.- Los padres tienen derecho a organizar escuelas en las que educar a 

sus hijos. Y es deber suyo velar por esa libertad en la educación de sus hl-

jos. 

17.- La Cobertura Educativa de 1958-1964 fue muy amplia. proporcionando 

a más mexicanos la oportunidad de aprender a integrarse a una sociedad que -

por su mismo avance exige cada día más preparación. 

18.- El libro de texto gratuito, como instrumento para el aprendizaje es -

de gran ayuda si está elaborado tomando en cuenta que va dirigido a personas 

necesitadas de una formación Integral, es decir completa. 
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19.- El libro de texto impulsado por la Política Educativa de Adolfo L6pez 

Mateas, ha resultado pol~mica y acertadamente se ha cuestionado lo sigulente:

el hecho de que sea único, es decir que no se admiten otros criterios que los 

sostenidos exclusivamente por la Comisión Redactora. 

20.- Los libros de texto no mencionan la cuestión religiosa. Nuestro país 

sigue aferrado a esquemas de primltlvismo político que han resultado nocivos y 

han motivado el enfrentamiento de diversos sistemas políticos y sociales del -

pals. 

21.- El Plan de Once años, fue una política educativa que impulsó la ac- -

clón educativa en todos los niveles, principalmente en el sector Indígena, con 

la finalidad de acabar con el analfabetismo proveniente directamente de este -

sector. 

22 .. - La UNPF a través de los años ha trabajado con los padres de familia 

para consclentlzarlos en sus derechos educativos pero por falta de objetivos -

más especííicos, medios para lograrlos y por tener cierta oposición real por - -

parte del Estado, no ha podido mantener la misma dedicación en ese trabajo. 

23.- La UNPF necesita un Departamento Pedagógico que le ayude a organl 

zar toda la labor educativa que realiza con los padres de familia. 

2q.- La Cobertura Educativa de 1989-1994 con el proyecto de Moderniza- -
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clón Educativa, ha favorecido al Sistema Educativo Nacional en aspectos cuallt! 

tlvos y cuantitativos, aún más ha propiciado por primera vez en muchos arios, 

la apertura a los padres de familia y a Asociaciones que los representan, entre 

ellas a la UNPF a participar en Ja Modernización Educativa. 

25.- Familia, Estado y Escuela no deben de estar en ningún momento en -

oposición sino que por el contrario se deben de ayudar mutuamente buscando -

entre todas el bien común de la sociedad. 
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ANEXO No. t 

FEDERACION DE ASOCIACIONES DE PADRES DE 
FAMILIA DE COLEGIOS DEL DISTRITO FEDERAL. A.C. 

Baja Califor la 140-20. Piso, 
Esq. MedeW 1 y quintana Roo, 
Tels. 28 52 17 y 28 53 65, 
México, D.F. 

PROYECTO DE ESTATUTOS PARA ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA 

-----------------------------C A P 1 T U L O 1-----------------------------
------------------DENOMINACION, DOMICILIO Y DURACION------------------

Primero. - El nombre es 11 Asociaci6n de Padres de Familia de Asociación Cl-
v 11. -- ---------- - ------------- -- --- ---- - -- -- - - --- -- ---- ---- -- - ------ --- -- --- ---

Segundo.- El domicilio de la Asociación será Ja Ciudad de México# Distrito 
Federa J , ------------------- - -- - -- - -- - -------- - --- --------- -- ---- - - - - - -- - - - - - - -

Tercero.- La Asociación tendrá una duración indefinida.------------------
--------------------------- C A P 1 T U L O 1 !----------------------------
-----------------------------------OBJETO---------------- - - --- - --- -- - --- ----

Cuarto. - Los objetos de la Asociación son:------------------------------
a) .- Agrupar a los padres y tutores de los educandos 
b). - Cuidar la buena educación de los hijos o pupilos de sus miembros en 

el hogar y en Ja escuela;--------------------------------- -- --------- ---- - ---
e). - Procurar el perfecto entendimiento y la recíproca cooperación entre -

los padres de familia, los maestros y los alumnos del plantel;-----------------
dJ. - Procurar el mejoramiento moral, intelectua1 y físico de los educandos 

del plantel;-------------------------------------------------------------------
e). - Procurar elevar el nivel moral e intelectual de los padres de familia -

y tutores con el fin de que estén miÍs capacitados para la educación de sus hi-
jos y pupilos;------------------- - -- --------- ------ ---------- ---- - - - - -- - - - - --- -

fJ .- Procurar el mejoramiento del plantel por todos los medios a su alcance. 
g). - Implantar dentro de las posibilidades de la Asociación el seguro esco 

lar y las becas para ayuda de /os educandos que queden desamparados y sin r~ 
cursos para continuar sus estudios en el plantel;-----------------------------

h). - Establecer y fomentar centros deportivos y sociales para Jos educan-
dos del plantel;-------------------------------------------------------------- -

l) .- Establecer centros docentes, culturales o recreativos gratuitos para -
niños de escasos recursos;---------------------------------------------------

j). - Colaborar con las agrupaciones que tengan total o parcialmente los -
mismos fines de Ja Asociación pudiendo asociarse con ellas transitoria o perma-
nentemente; y--- - -- -- --- - - ------ - ----- ---------- --- -- ---- -- - -- - - --- ----- - - ---

k). - Realizar todas las operaciones, actos, contratos y demás actividades 
necesarios o convenientes para lograr los objetos anleriores;------------------
---------------------------C A P 1 T U L O 1 1 1---------------------------
-----------------------------DE LOS ASOCJADOS-----------------------------

Quinto.- Serán asociados de esta Asoclaci6n todos los padres o tutores, -
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de cualquier sexo,------------- que tengan un hijo o pupilo, por lo menos lns 
crlto en el plantel y siempre que conste su consentimiento expreso o tácito.---= 

La calidad de asociado es intransferible.--------------------------------
Sexto. - Los derechos. de los asociados son:-----------------------------
a).- Disfrutar para sí y para los educandos que tengan a su cuidado, de 

los beneficios de Ja Asoclacl6n;----------------------------------------------
b) .- Vigilar que las cu. ~as se dediquen al fin que se propone la Asocla-

ción, pudiendo al efecto exarr-lnar los libros de contablidad y demás papeles de 
la misma ;-------------------- - -------------- - - - - ------- - -- - -------------------

cJ .- Presentar por escrito iniciativas y sugestiones a la Mesa Directlva.-
d) .- Asistir con voz y voto a las Asambleas.----------------------------
Séptimo. - Los asociados tendrán las siguientes obligaciones:-------------
a). - Contribuir al sostenimiento de la Asociación mediante el pago puntual 

de las cuotas ordinarias y extraordinarias que acuerde la Asamblea, en la inte 
ligencia de que la falta de cumplimiento de esta obligación suspenderá el ejerci 
cio de sus derechos de asociados;---------------------------------------------=-

b) .- Colaborar para la mejor realización de los fines de la Asociación;----
c) .- Asistir a las Asambleas y reuniones de asociados y cumplir sus acuer 

dos; y---------- -- - -- - - - ---- ------ -- --- - - -- ---- ----- -- -- -------- -- -- -- -- --- ---= 
d) .- Desempeñar con eficacia, una vez aceptados, los puestos para los -

que fueren electos y las comisiones que se les encomienden.-------------------
Octavo.- Al dejar de ser asociado por separación voluntaria, por no tener 

ya ningún hijo en el plantel o por exclusión acordada por la Asamblea General 
por incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, el asociado perderá todo 
derecho al haber social. Tampoco pasará a sus herederos y no podrá ningún -
acreedor del asociado embargar su derecho social ni inmiscuirse en forma algu
na en la Asociación conforme a los Artículos dos mil seiscientos ochenta y dos 
mil seiscientos ochenta y cuatro del Código Civil.-----------------------------
---------------------------C A P 1 T U LO 1 V---------------------------
------ -- - - ---- - - --- - - --- -----DE LAS ASAMBLEAS-----------------------------

Noveno. - El poder supremo de la Asociación residen en Ja Asamblea de -
Asociados. Las Asambleas serán ordinarias y extraordinarias.---------------

Las primeras se ocuparán de todos los asuntos que no estén reservados a 
las Asambleas Extraordinarias, que son las que conocerán de cualquier reforma 
de los Estatutos y de la disolución de la Asociación.-------------------------

Las Asambleas Ordinarias se reunirán, cuando menos, una vez al arlo den 
tro de los primeros cuarenta y cinco días hábiles del ano escolar y se ocupa--: 
rán de los asuntos siguientes:-----------------------------------------------

a).- Informe y cuentas de la Mesa Directlva;-----------------------------
b). - Aprobación en su caso del informe y cuentas anteriores.-----------
cJ. - Elección de la Mesa Directiva y de las comisiones que sean necesarias. 
Décimo. - La convocatoria para las Asambleas de Asociados se hará por m~ 

dio de citatorios escritos dirigidos a cada uno de los asociados, con la firma -
del Presidente y del Secretarlo de la Mesa Directiva, con una anticipación no -
menor de cinco días a la fecha en que haya de celebrarse la Asamblea y conter!_ 
drá lugar, día y hora en que vaya a celebrarse la Asamblea y la Orden del - -
ora a que habrá de sujetarse.-------------------------------------------------

La Asamblea de Asociados se reunirá cuando sea convocada por la Mesa -
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Directiva. La Convocatoria se hará siempre que, a juicio de Ja Mesa Directiva, 
deba tratarse un asunto para cuya resolución se requiera el acuerdo de Ja pro 
pla Asamblea, o cuando Ja Mesa Directiva reciba la petición de un grupo de -= 
Asociados que represente, por lo menos, el quince por ciento de la totalidad -
de éstas.----------------------------------------------- --- ------------- ------

Oécimoprimero. - La Asamblea de Asociados se considerará legalmente ins-
talada cualquiera que sea el número de Asociaciones preser. -as y los acuerdos -
se tomarán por mayoría de los votos presentes. En las As·-nb/eas cada asocia
do gozará de un voto el cual deberá emitirse personalmente.-------------------

Décimosegundo.- Las asambleas de asociados serán presididas por el Presi 
dente de la Mesa Directiva y actuará en ellas como Secretario el de la misma ..: 
Mesa. A falta de uno u otro. o de ambos, presidirá o desempeñará las funcio
nes de Presidente y Secretario, respectivamente, la persona o personas, según 
el caso, que designe la Asamblea.---------------------------------------------

Para determinar el número de asociados presentes y para hacer el cómpu
to de votos en los acuerdos que se tomen el Presidente nombrará dos Escruta
dores dentro de los asociados presentes.-------------------------------------

Oécimotercero. - Las actas de las Asambleas de asociados se asentarán en 
el libro respectivo y serán firmadas por el Presidente, el Secretilrio y los es- -
crutadores. --------------- ·· ---- - -- - - ------------ -------- --- ------- · -- - -- - - - - - -

Décimocuarto.- Habrá además reuniones generales y parciales de asociados 
de carácter Informativo, de orientación o estudio y para tomar acuerdos de in
mediata resolución, las cuales se celebrarán mensualmente de ser posible, y se 
rán convocadas por el Presidente y el Secretara de la Mesa Directiva.---------": 
----------------------------C A P 1 T U L O V-----------------------------
---------------------------DE LA MESA DIRECTIVA-- ------------

Oécimoquinto. - Para la ejecución de los acuerdos d~ la Asamblea de Aso-
ciados y en general para el gobierno, administración y dirección permanente de 
la Asociación habrá una i\iesa Directiva que estará integrada por un Presidente 
un Vice-Presidente, un Secretario, un Tesorero y el número de Vocales que --
determine Ja Asamblea.------- - - - --- -------------------- -- ---- ---- - ---- --------

Décimosexto. - Los miembros de la t..lesa Directiva durarán en sus puestos 
un año, pero continuarán en funciones mientras no se hagan nuevas designacl~ 
nes y tomen posesión las personas nombradas. 

Déc/moséptimo.- La Mesa Directiva sesionará cuantas veces sea convocada 
por el Presidente, pero, por lo menos, deberá reunirse una vez al mcs.-------

Décimooctavo. - La Mesa Directiva tendrá todas las facultades que sean n~ 
cesarias para realizar los objetos especificados en el artículo cuarto de estos e! 
tatutos 1 y 1 en consecuencia, estará investida de la amplitud de facultades que 
a los mandatarios judiciales y para actos de administración y de dominio conce
den los tres primeros párragos del artículo dos mil quinientos cincuenta y cua
tro del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, aún aquéllas que 
requieran cláusula especial conforme a Ja Ley, comprendiendo expresamente las 
de desistirse del juicio de amparo, de expedir y suscribir títulos de crédito y 
de presentar denuncias y querellas de carácter penal, y, en su caso, otorgar
perd6n. Queda autorizada la Mesa Directiva para conferir poderes generales, -
especiales y revocarlos.-------------------------------------------------------

Décimonoveno. - El Presidente tendrá las siguientes atribuciones:---------
a) .- Convocar y presidir las Asambleas y las sesiones de la Mesa Oirectl-

VD ;--~i~=-~~~~:,~-r-~~-;-;1-s~~-r~~~~~~-1~--¿;~;~-~~¡-o;;-~~~~-~~;-A~;~-~1~~~-~--~~ 
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ra las sesiones de Ja Mesa Directiva;------------------------------------------
c) .- Acordar y firmar Ja correspondencia con el Secretario;--------------
d) .- Cuidar del correcto manejo de los fondos sociales y firmar con el Te 

sorero Jos documentos relativos al empleo de Jos mismos;---------------------=-
e).- Encabezar la Mesa Directiva para representar a la Sociedad ante las -

autoridades del plantel o ante cualesquiera otras;-----------------------------
(}.- Procurar la debida asistencia de los socios a las Asambleas Generales 

y de los miembros de la Mesa Directiva a las sesiones de ésta;-----------------
9), - Elaborar el informe anual que la Mesa directiva debe rendir a la - --

Asamblea ; --- - - - ---- -- - -- - - - -- - -- -- - - -- - - -- -- - - ------- - - - --- - -- - -- --- - ---------
h). - Cuidar del cumplimiento de los acuerdos de las Asambleas Generales

de Asociados y de la ,\tesa Directiva. asi como del buen funcionamiento de las -
Comisiones;----- - - -- --- - ------- ----- ----- -- -- -- --- - - - - - --- - -------- ---- -------

i) .- Atender los asuntos de inmediata resolución y obtener a la brevedad 
posible la ratificación de sus acuerdos y gestiones por la Mesa Directiva; y---

j) .- Gozar de voto de calidad de las Asambleas Generales de Asociados y 
en las sesiones de la ~~esa Directiva. - ------ ------ - -- - ---- -- ---- ------ - -------

Vigésimo. - Son atribuciones y obligaciones del Vice-Presidente:----------
aJ .- Substituir al Presidente durante sus faltas temporales; y-----------
b) .- Ayudar al Presidente en el ejercicio de sus atribuciones.-----------
Vigésimoprimero.- Son obligaciones y atribuciones del Secretario:-------
aJ .- Llevar razón de los asuntos que se traten y de los acuerdos que se 

tomen;-- -- - --------- -- ---- - -- - ---------- ------- - -- - --- ---- ---------- - - ------- -
b) .- Levantar las actas de las Asambleas Generales y de las Sesiones de -

la Mesa Directiva y firmarlas en unión del Presidente;------------------------
c) .- Acordar y firmar con el Presidente /as convocatorias y la correspon-

dencia; y----- -- - - - ------- -- ---- ----- ------------ --- -- ------------------------
d), - Organizar y conservar al corriente el archivo de la Asociación.-----
Vigésimosegundo. - Son atribuciones del Tesorero:-----------------------
a) .-Cobrar y recibir las cuotas, los donativos y toda clase de ingresos p~ 

ra Ja Asociación; -- - - ----- - ---- - ----------- ---------- --------------------------
b J.- Firmar con el Presidente los comprobantes de ingresos y cgresos;--
c) .- Llevar al corriente el registro de movimiento de fondos sociales;----
d). - Depositar los fondos sociales en una institución bancaria en una cuen 

ta mancomunada con el Presidente;---------------------------------------------
e) .- Verificar pagos con autorización del Presidente y mediante el compra-

ban te respectivo; y----------- - ----- -- -- ------ -- - - ---- - -- --- - --- -- ----- -- -- ---
r). - Rendir las cuentas anuales que la Mesa Directiva debe presentar a la 

Asamblea.--------------------------- - - --- ----------------- ----- - --- --- -------
---------- - -- ---- --- -- ------C A P 1 T U L O V 1----------------------------
---------------------0E LA OISOLUCION Y LIQUIDACION--------------------

Vigésimotercero.- La Asociación se disolverá por cualquiera de las causas 
siguientes:---- - -------- -- --- - -- - --- -- -- --------- --- - --------------------------

a).- Por acuerdo de la Asamblea General,. tomando en una Asamblea Extra 
ordinaria de Asociados a la que considera, por lo menos. el setenta y cinco _: 
por ciento de la totalidad de asociados; y------------------------------------

b) • - Por haberse vuelto imposible de rechazar los fines para los que fue -
funda da • - - - -- - ----- - -- --- -- - -- - - - - -- - - - -- ----- - -- - - -------- - -------------- - ---

Vi gés imocua rto. - Al decretar la disolución. la Asamblea General Extraordi
naria designará dos liquidadores determinando sus atribuciones y el plazo para 
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que lleven a cabo la llquidaci6n. ----------------------------------------------
Vigéslmoquinto.- Los liquidadores procederán a hacer efectivos los crédi

tos de la Asociación; realizarán los bienes de la misma, pagarán las deudas y -
el remanente que resulte lo aplicarán de acuerdo con lo que haya dispuesto la 
Asamblea General Extraordinaria al decretar la disolución y a falta de acuerdos 
especiales, !i,e aplicará a favor de Ja Unión Nacional de Padres de Familia, Aso-
clacl6n el vi 1. --------- - ---------------- - ----- - - - -- - -- ------- - - - ------- - - -- - - - --

Vlgésimosex to. - Todo extranjero que, en el acto de la constitución o en -
cualquier tiempo ulterior, adquiera un interés o participación social en la Aso
ciación, se considerará por ese simple hecho como mexicano respecto de uno y 
otra, y se entenderá que conviene en no invocar la protección de su Gobierno, 
bajo la pena. en caso de faltar a su convenio, de perder dicho interés o partl 
clpación en beneficio de la Nación Mexicana.---------------------------------=--

Proyecto preparado por el Departamento 
Jurídico de la Federación de Asociacio

nes de Padres de Familia de colegios del 
Distrito Federal, Asociación civil 
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ANEXO No.3 

CUADRO 80 

Plan de estudios de educación normal 

Primer año 

Primer semestre 

Asignaturas 

Problemas económicos sociales y 
culturales de México 
Psicología general 
Lógica 

Segundo semestre 

Antropología social y cultural 
Etlca 
Optativa (Complementaria o suple
mentaria; español superior, matem! 
ticas, ciencias) 

Actividades (cursos anuales} 

Talleres, laboratorios o economía 
doméstica 
Actividades artísticas 
Observación escolar 
Deportes 

Total semestral 
Asignaturas lo. semestre 
Actividades lo. semestre 

Asignaturas 20. semestre 
Actividades 2o. semestre 

Horas semanarias 

6 
6 
6 

_1_8_ horas 

4 
-1-4--horas 

3 
4 
6 
3 

(dos sesiones) 
{dos sesiones) 
(dos sesiones: t¡ y 2 hrs. 

-1-6--horas 

18 
16 

_3_4_ horas 

14 
16 

~horas 

NOTA: En las asignaturas de problemas económicos, sociales y culturales. de -
México y antropología social y cultural, se incluyen actividades de in
vestigación y participación en campanas y servicios sociales. 

continua ••• 
FUENTE: apud., MENESES MORALES, Ernesto. Tendencias educativas oílclales 

en México 1934-1964,. p.489-491. 
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Primer semestre 

Asignaturas 

Didáctica 1eneral 
Psicología de la educación 
Optativa (materia complementarla 
o suplementaria) 

Segundo semestre 

Ciencia de la educación 

Segundoª"º 

Educación para la salud (Para los 
varones; énfasis en la educación 
sanitaria. Para las señoritas; -
énfasis en puericultura) 
Optativa (materia complementaria o 
suplementaria) 

Actividades (cursos anuales) 

Técnica de la enseñanza y práctica 
escolar y taller de material y recur 
sos didácticos 
Taller de actividades artísticas 
(aplicadas a la escuela primaria) 
Educación física (opción personal) 

Total semestral 
Actividades 
Asignaturas 

q 
_1_6_ horas 

q 
_1_6_ horas 

10 

q 

2 
_1_6_ horas 

16 
16 

_3_2_ horas 

NOTA: Las dos primeras semanas de labores se dedicarán a la realización de -
un seminario para estudiar la realidad socioeconómlca de la reglón. a -
efecto de proyectar las campañas y servicios sociales y económicos ad~ 
cuados. 

continua •••• 
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Primer semestre 

Asignaturas 

Historia general de la educació 
Legislación, organización y ad· 
ministración escolares 
Optativa (materia complementarla 
o suplementaria) 

Segundo semestre 

Tercer año 

Historia de la educación en México 
Conocimiento del educando y psico 
técnica escolar -
Sociología de la educación · 

Actividades (cursos anuales) 

Técnica de la enseñanza y práctica 
escolar y taller de material y recur 
sos didácticos -
Taller de actividades artísticas apll 
cadas a Ja escuela primaria -
Educación física aplicada a la escu!:_ 
la primaria 

Total semestral 

Asignaturas 
Actividades 

4 
_1_6_ horas 

4 
_1_6_ horas 

10 

3 
_1_6_ horas 

16 
16 

_3_2_ horas 

NOTA: Las dos primeras semanas se dedicarán a la realización de un seminario 
de estudios e investigación de las condiciones educativas de la región, 
con el objeto de llevar al cabo proyectos de mejoramiento de la escuela 
y de la comunidad. · 

(Educación. Revista de Orientación Pedagógica, 1960 (No. 4) (junio). pp.365-368) 

12 Las siguientes personas participaron en la elaboración de planes y programas 
escolares: Mario 
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ANEXO No. q 

COORDINACION GENERAL DE EDUCACION PREESCOLAR Y PRIMARIA 

SERVICIOS 

DOCENTES 

EJECUCION DEL PLAN 
NACIONAL PARA LA 
EXTENSION Y MEJORA 
MIENTO DE LA ENSE.:
ÑANZA PRIMARIA. 

SERVICIOS AD

MINISTRATIVOS 

SUPERVISION GENERAL DE EDUCACION PRIMARIA 

DEPARTAMENTO TECNICO 
DE EDUCACION PRESCO
LAR Y PRIMARIA 

DEPARTAMENTO 
TECNICO DE 
EDUCACION PREES
COLAR Y PRIMARIA 

DEPARTAMENTO TEC 
NICO DE EDUCACIOÑ 
PREESCOLAR Y PRI
MARIA 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION PRIMARIA 
EN LOS ESTADOS Y PROVINCIAS 
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ANEXO No,5 

Años Conceptos Monto Anual Total Anual 
1959 Sueldos del personal $ 3 145 260.00 

Ordenes de pago "B" 124 433. ºº 
Adquisiciones 532 193, 00 
')bras materiales 364 965.00 $ 4 166 851.00 

1960 .Sueldos del personal 561 H4.00 
Adquisiciones diversas 724 704,63 
Obras materiales 200 488.00 s 6 486 536.63 

1961 Sueldos del personal 800 161.00 
Ordenes de pago 11 9 11 

348 997 ·ºº 
Adquisiciones 276 640.00 
Obras materiales 329 427. 70 
Donaciones (en artículos 
diversos y semovientes) 700 000. 00 9 455 225.70 

1962 Sueldos de personal 498 373. 04 
Ordenes de pago "B" 656 063.25 
Adquisiciones 81 o 110.05 
Obras materiales 317 708.10 
Donaciones {en artículos 
diversos y semovientes) 125 308.00 
Subsidios 132 000. 00 
Gastos diversos {cargo 
aprovechamientos} 40 376.40 510 579 938.84 

1963 Sueldos del personal $10 634 383.60 
Ordenes de pago "0 11 1 059 587. 80 
Adquisiciones 1 139 000.00 
Subsidios 66 000.00 
Obras materiales 933 700. 00 $14 832 671.40 

1964 Sueldos del personal, so-
bresueldos y viáticos $20 918 062 ·ºº 
Gastos de operación y 
mantenimiento (órdenes -
de pago) 910 326.00 
Adquisiciones de maquln! 
ria, equipos, hc.-ramientas, 
etc. 600 000.00 
Obras materiales (construc-
cienes, adilptaclonP.s, y re-
paraciones 13 135 518.41 
Subsidios 66 000, DO S45 629 906. 41 

Total del sex~nlo; $91 151 130.07 

Fuente; S.E.P. Obra educativa en el sexenio 1958-1964 .. p. 305 y 306 
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Ari~xn No. 6 
LIBROS DE T EXTO y 

CUADERNOS DE TRABAJO 

D 1 STR !BU IDOS 

35 MILLONES 

Fuente: SEP . ' Obra educativa e n el sexenio 1968 -1960 •• p.61 
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NIVEL PREPRIMARIA (SIC) ANEXO No. 7 

ACCIONES PROPUESTAS EN EL PME ACCIONES PROPUESTAS EN LA UNPF 

ºGenerall 1r la educación preescolar 
e implan ar nuevos modelos educati
vos con participación comunitaria -
que permitan la expansión del servi 
clo y su mantenenlmiento. Se aten": 
derá principalmente a la población -
urbana marginada, rural e indígena. 

1
º1ntegrar un modelo curricular de -

~ educación preescolar que responda 
: a las circunstancias sociales del ni-

110 mexicano, incorpore valores uni
'¡ versales, coadyuve al fortaleclmien
. to de la Identidad nacional y facilite 

su ar-t1culación pedagógica con la -
! primaria. En estas acciones radica 
i en gran medida la transformación 
; cualitativa deseada para este nivel. 

'.ºImplantar en todo el país programa 
: y mecanismos de participación de la 
1 sociedad en las tareas de la educa-

/

. ción. orientt:1dos a obtener su colab2_ 
ración y apoyo en la expansión, di
fusión y extensión educativas. 

1 

ºAbrir un esquema de cobertura de es-l 
te servicio pa_ra toda la población en 1 

=~ª~e~:s::i~1 b~~1 ªP1anA o~~i~~tt~~l~u~~~ n~ 
contemple la escolarización desde los -
cinco años. Bastará con la divulgación 
suficiente entre la población para que 
se convenza de las ventajas de la edu
cación preescolar. 

ºPara evitar que sólo el Estado se sien 
ta con la tJbligación de cubrir este sCr 
vicio, se deberfm abrir los mecanismoS 
de participación de la sociedad civil -
mediante apoyos concretos para los pa 
dres de familia para que deduzcan suS 
gastos educativos, y a los particulares 
que deseen ofertar estos servicios, -
brindarles un tratamiento fiscal prefe
rencial. créditos y apoyos en general, 
en razón de los fines perseguidos. 

ºReprestigiar socialmente la profesión -
de licenciatura en educación preesco
lar, mediante la ad<;?ruada divulgación 
de su importanci;i y la debida retrib~ 
ción económica. 
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NIVEL PREPRIMARIA SIGUE ANEXO No.7 

ACCIONES PROPUE~TAS EN EL PME ACCIONES PROPUESTAS EN LA UNPF 

ºHacer públicos los objetivos de cada 
grado, mediante la divulgacl6n de fo
lletos, para que el padre de familia -/ 
los conozca y se involucre. 

ºLimitar los planes y programas a una 
orientación formativa en el terreno -
del desarrollo de la evolución natural 
ael niño, pP.ro haciendo un especial 
énfasis de la a:Jquisición de hilbitos de 
conducta positivos. que le permitan -
al nl,,o entrenamento de su voluntad 
en orden a la maduración de la liber
tad. 

ºAbrir cauces de la participación de -
los padres al proceso de formación en 
esta rica etapa, para que se involu-
cre con mayor entusiasmo en el desa
rrollo de sus hijos. Desterrar a corno 
dé lugar que los padres sólo deben -
padres sólo deben participar en festl-· 
vales o reparación de aulas. 

FUENTE: UNPF,. Análisis de la Modernización Educativa,, p. 53 
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NIVEL PRIMARIA 
ACCIONES PROPUESTAS EN EL PME 
Definir los lineamientos y mecanismos 
para la articulación de los ciclos de 
preescolar. primaria y secundarla, te 
niendo en cuenta los objF>tlVos gene-
rales de la educación, las etapas de 
desarrollo del ser humano, las Meto
dologías de trabajo y las condiciones 
y necesidades dt! la sociP.dad, 
Elaborar, con apego a fa fundamenta
ción teórica y metodológica del nlvP..I, -
el plan de estudios, los programas y 
los libros de texto, de manera que re
sulten congruentes entre sí, asegu-
rándo la coherencia entre los elemen
tos que los conforman, así como la ob 
servancia de los lineamientos de eva-
Juación. 
Realizar los ajustes necesarios a obje
tivos, contenidos y criterios de eva-
luaclón de los actuales programas, en 
tanto se elabora el nuevo plan de es
tudios nacionales, los programas co-
correspondlen tes. 
Ampliar los servicios de educación pr!_ 
maria mediante nuevas opciones, pri-
mordialmente en las localidades, dispe!:_ 
sas y de difícil acceso. garantizando 
una acción coordinada entre las instan 
clas Involucradas. -
Articular pedagógicamente la educación 
prlmerla con la educación preescolar y 
secundarla, acentuando los contenidos 

1 

que propicien el desarrollo del conoci 
mhrnto histórico y el sentido cívico y 
estético de los niños, en J;)s dimensio
nes nacional y universal. Se inclul-
rán contenidos para la forr'lación cien
tífica y tecnológica y métodos que pr~ 
muevan la bUsqueda e indagación del 
aprovechamiento de sus propios recur 
sos para la solución de los problemas
de su medio, fortaleciendo la capaci-
dad autodidacta. 
Crear Jos mecanismos pedagógicos, ad 
minlstrativos y jurídicos, que poslbll[ 
ten y promuevan la participación de 
los padres de familla y de la sociedad 
en apoyo del mejoramiento cualitativo 
de Ja educación. 
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ANEXO No.a 
ACCIONES PROPUESTAS DE LA UNPF 

No hay sistema acabado de planes que 
la experiencia haya recogido como de 
finitfvos. Se experimenta constante::.. 
mente. La mP.zcla de materi.as ha vuel 
to superficial la enseñanza. Hay pe-
ca comprensión de fa realidad. El ni
flo aprende 'nenas cultura; la escritu
ra y la ortr Jraf(a son pésimas. Al con 
clulr la primaria no sabe redactar, di 
ficílmente sabe expresarsP. Casi no -
cultiva la poesía, la música. el canto 
la educación física. La llamada gramá- ' 
tica estructural ha sido un fracaso. -
La educación primilria sigue siendo m~ 
marista, sintética y no analítica. Las 
matemáticas, siri conexión explicativa 
con los grados superiores y sin con
vencimiento para el educando de su -
utilidad práctica. Dista mucho la pri
maria de inducir el amor por la inves 
ligación en una etapa básica para in:
culcar este hábito necesario en la cdu 
cación posteiror. Las ciencias socialeS 
son presentadas con categorías abso- : 
!utas que explican la realidad social - ; 
de una sola manera: hombre primitivo 
esclavismo, feudalismo, revolución Jn-
dustrlal, liberallsr'lo, capitalismo y so 
clalismo. EsquerJa que por cierto se-:. , 
continúa en la secundaria. Se siente 
que hay una pasión por presentar -
una sola cosrJovlsión de la sociedad. 

ºLa historia inconexa y sin sentido de 
ubicación espacio-teí'1poral. Se insiste 
en calificar con critf'rlos actuales he
chos dP.I pasado. No h<1y objetividad 
y en la historia de México, flor ejem
plo, se adopta el sisma maniqueo de -
buenos y malos. Se insiste en exaltar 
valores solamente Indigenistas, denos-¡ 
tando la conquista europea como per- . 
nlclosa. No se procura Ja síntesis de 1 

mestizaje ni la nueva nacionalidad. El ' 
alumno, al carácter de un sentido de ~ 
la historia y de la sociedad, es fácil -/ 
presa de la transculturlzación, gene
ralmente norteamericana, impulsada -
por los medios de comunicación, espe
cialmente la T.V. Los planes y progra 
mas de primaria son excesivamente --
uniformlzantes; no valoran ni toman en 
en cuenta extracción social, ni medio 
ambiente. 



NIVEL PRIMARIA 

ACCIONES PROPUESTAS EN EL PME 

SIGUE ANEXO NO.B 

ACCIONES PROPUESTAS DE LA UNPF 1 

ºQue el si~tema de planes y programas! 
de primaria tenga un sustento t•nlta-
rlo y coherente. 

ºEstudiar Ja posibilidad del regreso a i 
la asignatura tradicional, ya que el - ! 
sistema de enseñanza global y por -1 
áreas de conocimiento no ha resultado 
eficaz, 

"Que las guías magisteriales se modifi
quen para que no aten al maestro; el 
objetivo de las mismas debe ser arde 
nar, jerarquizar y "guiar" al doceñ
te. El maestro debe ser creativo, -
vencedor de retos; libre, no robot. J 

ºHacer ediciones de folletos especiales '. 
para los padres de familia, donde se 
digan los objetivos pedagógicos de ca 
da grado, la forma como se espera --=: 
que los padres de familir1 participen y¡ 
refuercen el aprendizaje en el hogar, 1 

los valores mor.iles que se pretenden ( 

~~:~~~~ª~.las actitudes que se deben j 

ºVariar, previo estudio concienzudo, -J 
el contenido de los libros de texto. -• .J 
Cambiar la estructura de los esquema:'.'! 

¿~~ l~e~~~1:"d: ~~s .~;~~c~~o~Íaseens .es~-~ 
Permitir la producción y uso de textos. 
alternos, cuya variedad, incluso reg/Qi 
nal, sirva para reforzar e impulsar en 
desarrollo cultural del educando con l 
un horizonte mucho más amplio que el 
uso de un solo texto. 



NIVEL SECUNDARIA ANEXO No.9 

ACCIONES PROPUESTAS EN EL PME ACCIONES PROPUESTAS DE LA UNPF 

ºOlsenar un plan de estudios para la ºRetomar el sistema original de aslgna-
educaci6n secundarla en el país, C! turas. 
racterlzado por su pertinencia y r~ ºImpregnar los 'tanes y programas de 
levancla, integrado con programas un sentido prf ;tlco de enser'"lanza pa-
de estudio que respondan a las CO!l ra el trabajo, destacando la Importan-¡ 
diciones locales y regionales, y que cia y valoración del mundo laboral. En 
ofrezcan al alumno opciones para su fatlzar el mundo tecnológico. lmprim¡¡: 
desarrollo educativo y cultural, así una filosofía de la productividad, y -
como bases tecnológic¡¡s para la vida cuidar el desarrollo de destrezas mil-
productiva. nuales. 

ºRealizar los ajustes necesarios en los ºReforzar el deporte y el sentido de --: 
contenidos de los programas en vigor competencia. 
y en los conceptos de evaluación, a ºSuprimir la obligatoriedad de usar só-
fln de conducir el proceso educativo lo libros de texto y materiales didácti 
con un aorientación eminentemente - cos autorizados. -
formativa y abatir los índices du re- ºPublicar objetivos de planes y progr~. 
probación y deserción. mas en cada grado, Involucrando a - 1 

ªPromover métodos de enseñanza-apren los padres de familia. 
di za je que fortalezcan entre los edu-- ºAplicar en los planes y progratTlas de 
candas los procesos de indagación, -- secundaria un catálogo específico du 1 
gestión, análisis crítico y experirrient~ valores éticos, con respuestas a las -
ción. inquietudes existendales del adolescenl 

ªEstimular en los educandos la autodis- te. ! 
clpllna necesaria que les permita con- ºConviene comentar que en esta impor
duclr su educación y hacer de ésta un tante estrategia para ofrecer una ed!:!_ 
proceso permanente y autodidacta. cación media con opción para el estu

ºAmpllar la cobertura de educación se- dlante de poder incorporarse a la vida• 
cundarla poniendo énfasis en la aten-- productiva, los padres de familia de--

1 

, clón a zonas dispersas y marginadas, seamos una profunda revisión de los 
mediante distintas modalidades y el -- resultados que ha tenido en su aplica 
uso de la tecnología moderna, primor- ción. Revisión que debe s~r sincera,
dialmete la de la televisión educativa. detallada y con ánimo de corregir las 

ºPromover la formación de hábitos y ac desviaciones al proyecto original. 
1 titudes respecto a l<l conservación de - ºEnfatizar el desarrollo de valores para 
; la vida y la salud física y mental del la. productividad, con un especial lnt~j 

1 
educando. res en que el alumno practique des-- 1 

trezas generales y comprenda los prin 1 

1 clpios de la tecnologra. Especial culd[1 
do deberá tenerse para que el enfo-- 1 
que regional {agropecuario, pesquero, 
minero. etc.) aparezca en la naturale
za de este tipo de secundarlas. 

FUENTE:~·· p.55 
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ºBuscar un título que 11 suene11 mejor -
en la sociedad para las carreras técnl 
cas {profeslonista en plomería. carpin 
teda, etc.) -


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. El Proceso Educativo
	Capítulo II. La Unión Nacional de Padres de Familia
	Capítulo III. Participación Educativa de la Unión Nacional de Padres de Familia en la Política Educativa del Lic. Adolfo López Mateos (1958-1968) y del Lic. Carlos Salinas de Gortari
	Capítulo IV. Propuesta del Departamento Pedagógico en la Union Nacional de Padres de Familia con base en el Análisis de su Participación Educativa en los Sexenios de Adolfo López Mateos y Carlos Salinas de Gortari
	Conclusiones
	Bibliografía
	Anexos



